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RESUMEN

Laevolttción del subsector eléctrico en el quinquenio 1991·1995 ,.

1. Durante el quinquenio 1991-1995;' la evblución de la economía del Istmo Centroamericano
tuvo una repercusión clara en el sector energía. El producto interno bruto (PIB) de la región mostró
un vigoroso crecimiento del 4.5%, 10 que se tradujo en tasas significativas de mayor consumo de los
energéticos comerciales (electricidad y petróléo).El consUIl1o de electriCidad se expandió 6.5%, en
tanto que el consumo de derivados del petróleo se elevó 11%.

• '. _ _ • _ • .. • __ ': - ,_ _' _,' ' , , .' 1 ! -; . _ : _.! .! -;. ,
2.'·,i ;En cuanto al conswno de energía eléctrica, en 1995 las ventas ascendieroli'a 16,177'GWh,
en tantOqtieel fudice de electrificaciónalcanz6 el 50%. El sector de consumo
siendo ell'esidencial(36.8%), seguido de los sectores industrial (27.1 %) yq()mercial (23A%).;,El
restartte'12.7% está conformado por sectores de consünio diverso, principalmente riego agrícola y
gobierno. .,

3. ... En cuanto a 19951a capacidad instalada de 5,207 MW,de los cuales
53% correspondía a hidroeléctricas, 42% a tennoeléctricas, y el restante 5% ageotérmicas. DUrante
el quinquelÚo en estudio se instalaron 1,119 MW, principalmente térmicos (85%), más de' la mitad
proveniente de productores independientes (671 MW). Con dicha capacidad instalada, la producción
dúrartte1995' file de 19,390 GWh,' correspondiendo el 59% a aportes hidroelectricos, a5%a
termoeléctricos y 6% a geotérmicos." .!' .

4.. . Las pérdidas resultantes de la brecha ,entre producción de energía y ventas contip.uaron,
aUinentandd;· para representar,· en·1995, 17.'1% de la producción. Estos altos niveles de pérdIdas .,
se han traducido en .. un deterioro de los ingresos de las .elllpresas públicas de electr,icidad.,' ,:e:n
general, los programas para sucolltrol no han producido todavía los efectósesperados. La sitUaci6n
es más crítica en Honduras,· Nicaragua y Solamente Costa Rica ha logrado su, control y.
reducci6n aniveles aceptables.
5.. ' Casi'en todos los paísessehanpresentado enIos planes de de la
generación, y. también·en muchos casos hubo que postergar rehabilitaciones y mantenimientos, de
centrales. Adicionalmente,. la incidencia.de severas sequías e il'l'egularés
en·evidencia la' fragilidad· de los sistemas ..para el cubrimiento de. la. 'del11anda. provocando.
racionamientos más estrictos en Guátemala, El La mayor ,parte
de la produCción independiente que entró en el quinquenio fue' contratada para solucionar problemas
de suministro eléctrico.

6. A consecuencia de la baja producción hidroeléctrica y de la inclusión de nuevas centrales
térmicas, el uso de combustibles para la generación de·energía eléctrica se' incrementó 236%, entre
1991 (5.7 millones de barriles) y 1995 (13.5 millones de barriles). Este incremento presenta aristas
importantes y estratégicas para los países: el aumento de la dependencia a energéticos irnpQ$dos
(situación que continuará en los próximos años, al Ser muy pocos los ptóyectos hidroeléctricos y.
geotérmícos en construcción) y la casi inexistente cobertura alas variaciones de los precios en los
derivad()$ del petróleo. ',' ,:,.. , '
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7. En alguna medida, la mayor parte de las empresas eléctricas del Istmo CentroameriCano
continuaron afrontando problemas de tipo financiero, administrativo e institucional. En el aspecto
fmanciero, el principal problema radica en la generación insuficiente de, ,recursos, para hacer frente
tanto a los gastos de operaCión, mantenimiento y administración como a los correspondientes a la
expansión de los sistemas y a la carga del servicio de la deuda.., , . .:.. . . '

'. :.

pl'ocesos de reforma de industria .

o"' " .

,-,", .
8. A partir de 1990 se inició en el Istmo CentroamericaÍio de reforma de la industria

. eléctrica.. Elgrado de de estos procesos ¡nuestra diferencias entre los seis pl:lísesde la región.'
CQsta .Rica. y, Honduras . cuentan .con leyes aprobadas, así, 'como alguna experiencia en su
iIDpiémentaci6i1, lo que ha motivado un proceso de revisión a las leyes existentes, 'y
consecuentemente la élaboración de nuevas propuestas. Por su parte, El Salvador y Guatemala
aprobaron recientemente sus respectivas leyes de electriCidad o de creación del ente regulador. Ell:
Nicaragua y Panamá ha habido modificaciones a la ley orgánica de sus empresas eléctricas
nacionales, o la promulgación de una n:ueva ley, la creación de sus respectivos
En ambos países se cuenta con un anteproyecto'de ley presentado alos correspondIentes poderes
legisÍativos. . ,

9. . Con respecto a las leyes o'anteproyectos de ley.de electricidad, de
comunes a todas las reformas, entre los que se pueden menéionar: la apertura del segmento dela
generación a actores privados; la apertura de las redes de transmisión y distribución; la posibilidad
para las empresas de distribución de contar cOllcentrales degeneración, pl:'ro con

máximas; la, existencia de un contratos lib¡:ementenegociados, y
spot (en 'algunos casos expresamente, en otros, implícitamente); el
grari.des'consumidores, 'aupque ,con niVeles diferentes mínimos para calificar.como. tale,s; el sistema
de precios libres yprecios inismas actividades,'fondos estatales o espe9iales.:p.ara
la electricidad roral, etc.' . .

10. Entre las diferencias importantes de las reformas, sobresale1l: la total o .
parcial de la empresa públ1ca pdncipal; lapreSellcia de empresas privadas, verticalmenteintegrf:l4ªs;
la ubicación. del centro de' despacho en la empi;esade transmIsión; la separación. actividªdes
de distribución. y comercializaCión; la capacidad de generación máxima que pueden instalar las..
empresas de distribució1l; .la venta de .activospúb!icos; demanda mínima, de l()s .,gr@des '.
consumidores; Iris subsidios para cUentes de bajos mgresos, y.el cqmercio internacional d,e energía'
eléctrica. '. . .

; ,. l.! .

C. La inserción de los indepéndientes (PI) .

11. Duran.te el quinquemo"1991-l995, El Sa!vadqr, Guatemala y Honduras, iniciaron proyectos·
de producción independiente (PI), con participaci6n deJnversionistas Las condiciones",
generales que prevalecían'en el momento de tomar esta .déci&ión, en la mayoría de.Jos fueron,: ,.
continuos aplazamientos de los planes de expansión; poste¡;gación de ,<;le p¡antenirnientQ .
mayor de las centrales, y disminución y atraso en los estudios de preinversión, por lo que los países
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contaban con una reducida e incompleta cartera de proyectos de gestiones estériles para
la consecu¡;iÓ11 de financiamientos, de virtual eléctrico. A
consecuencia de lo anterior, la mayor parte de los PI han utilizado turbinas de gas y generadores' de
combustión interna, que pueden desarrollarse en plazos menores de un año.

11,; En estostres países, efectuat;on las contrata9iones con los PÍ, las nuevas leyes se
encCmtrabáli en discusión o recién aprobadas. El;.baÜmce de riesgas que debieran asumir la empresa

ge11;erádor ha sido el Ill:ás controveitido de estas negociaciones. Los
esquemas utilliádoshan sido del tipo ,de largo plazo (15 a 20 años),'con garantías de
pago, y protección contra variaciones de los precios en los insumos (petróleo, tasa de cambio de la

local, inflación). En algunos ,casos fue necesario, elaval yla garantía directa del Estado para
de$árrolIar el proyecto. El aporte de10s III há ,sido, importánte;' con todo; deben cQrmiderarse;, a;nivel
operativo, las que,representan para ecopómica ysegura de bloques
de energía de basé y, a elfuerteOimpactoque)as crecientes facturas han,significado
pata las '

13. La inserción de los PI en Costa Rica ha sido más ordenada, ya que las leyes fijan los
márgenes tamaño, tipo participación de los PI. Paralelamente, elICE ha
coiitinuádo con sus prograh1as de 'expansión. :En, NicaJ;'agua se suscribió U1J; cpntratopara exploración
y desm:rollo. de,un campo 'el caso ,de Panamá, modificaciones ala ley constitutiva,
delIRHE, aprobadas en 1995, faC1,lltan, a dicha institución parllCOl1tratar PI. En estos dos últimos
países no entró 'a operar riingún P(durante el quinquenio en estudio.

D. ,Los de expansióll de la generación

14. ,La situaci911 del suministro df/,energía eiéptripa de la región en el corto ,plazo obedece, ,a las
condiciones'particulares dél balance cada país. Además de la situaciól1actual del," ,

las. vtiriables determinantes. para el corto ,Plazoe,stá¡} relaºionadas cOh;aCciones
específicas iniciadas por, las empresas (programas, de ,manteninlien'9, contratación o'
ampliación de nueva' generación, etc.). En géneral, de la evolución de dichas variables puede
esperarse que en los países atiendan sus necesidades, con pequeños riesgos de
racionamiento. A partir de 1999, los planes de expansión prevén nuevos proyectos, algunos ya en
marcha, y otros cuyo inicio depende de decisiones que deberán tomarse entre 1996 y 1998.

15. Las empresas públicas de electricidad han continuado elaborando los respectivos planes de
equipamiento de la generación, los cuales consideran que una parte de la nueva generación se llevará
a cabo con la participación de inversionistas privados. Se ha venido planteando un cambio en el
enfoque del planeamiento del subsector, de tal forma que ahora se habla de planes de referencia,
cuyo objetivo es orientar y racionalizar el esfuerzo de las empresas públicas y privadas, así como
de los nuevos inversionistas, hacia la satisfacción de las necesidades de la población. Para el período
1996-2005 dichos planes muestran:

i) Una tasa de crecimiento promedio para la demanda de energía de 6.2%, lo que
significa incrementos anuales de 1,570 GWh (650 GWh para el Bloque Norte y 920 GWh para el
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Bloque sur), que representarán' en potencia 300 MW (120 MW parael :Bloqué Norte y 18dMW pat:a
el Bloqúe'Sur). " . .'. "

ii) Adiciones por un total de 3,775 MW, 1,700 MW (45%) de los cuales son centrales
térmicas', 1;611 MW (43%Yhidroeléctricas, 424 MW (11 %) geotérmicas y 40 Mw (1%) eólicas. '
El incremento'de la capacidad esequivaleute a 378 MW/año. Eulos mencionados planes, e's
identificar' proyectos a desarrollar e011 participabión por un total" ode . 441'Iy.lVii, .
complementados con 165 MW de cogeneradores. ' " ",0,

'.üi) Una estllnación iilicial indica que se requiere una inversión de ·r;,
dólares (756 millorteB'dedólares anuales); sin embargo, dicho monto sería supedor,dado que, en
varios" países algunos proyectos se han subestimadoy no se han inclúido las inversiones para
proyectos que se 'iniCian en la presente década, nfalgunos estudios de preinversi6n stgnificat:ivamente
cuantiosos, especialmente en el caso de la geotermia y de los proyectos hidroeléctricos. Támpoco'
se ha contemplado el financiamiento del proyecto SIEPAC.

16. Unexarnen de los planes de expansión:de los países.permite observar que: sonescaªas las
nuevas iniciativas de las empresas eléctricas'; pueden presentarse inminentes atrasos en las obras de
las centrales hidroeléctricas y terinoeléctricasde 'capacidad niediana y grande que debía.n' iniciarse
entre .1996 y1997; parecenohabersuficíente certeza sobre el grado de avance de vario& proyectos ,"
de PI, y se sigue careciendo de estudios de factibilidad. ' ,.' '.

17. En el ámbito de los proyectos regionales, aunque se han hecho algunos avances, todavía no
existe compromiso para' que los paísesempieéert a considerarios dentro de sus estrategias de
desarrollo a mediano plazo. Actualmente se realizan evaluaciones de factibílidadpara la
hidroeléCtrica binacional El Tigre (entre El SalvadorJyHonduras) y para una central termoeléctrica
de aícanceregionaL 'EFdesarrollo de una nuévaredtroncal está condícionado 1;1 la suscripci6ny
alcance del Tratado Marco del 'Mercado Eléctrico RegioÍl.a1, (TMMER) y a los'resultados de las
actualizaciones de los estudios delBIEPf\.C, quese1'Ían aprobados al inicio de '1997.' ','

l'
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PRESENTACION

Este documento presenta la evolución del subsector eléctrico de los países del Istmo Centroamericano
durante el quinquenio 1991-1995 y analiza las principales variables que incidirán en el desarrollo de
este subsector, principalmente en el muy corto plazo.

El primer capítulo examina las condiciones del suministro de energía eléctrica en cada uno
de los países, la evolución de la oferta y la demanda, la participación de los productores
independientes, los consumos de hidrocarburos y la situación de los dos bloques interconectados que
operan en la región. En el segundo capítulo se analizan los procesos de reforma y reestructuración
de la industria eléctrica, y se elabora una comparación con las leyes aprobadas de Costa Rica, El
Salvador. Honduras y Guatemala, así como con los anteproyectos de ley de Costa Rica, Nicaragua
y Panamá. .

La inserción de la generación independiente, los esquemas utilizados y la incidencia e impacto
de estos nuevos agentes son tratados en el tercer capítulo. Esto permite conformar un marco general
para analizar las perspectivas de las industrias eléctricas nacionales, los planes de expansión y sus
debilidades y las posibilidades que ofrece la cooperación e integración regionales, todo 10 cual se
aborda en el cuarto capítulo.

Si bien al fmal se exponen algunas reflexiones sobre factores que se consideran importantes
para la promoción de la integración eléctrica regional, no se ha hecho un análisis detallado, debido
al grado de incertidumbre actual con respecto.al futuro de la interconexión regional, el cual se
reducirá al concluirse próximamente dos importantes iniciativas: la finalización y aprobación de los
Estudios Complementarios del Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central
(SIEPAC), estimadas para los primeros meses de 1997, y la definición y suscripción del "Tl'atado
Marco del Mercado Eléctrico Regional" (TMMER) por parte de las máximas autoridades de los
países, también durante 1997.
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l. EVOLUCION RECIENTE y SITUACION ACTUAL DE LA INDUSTRIA
ELECTRICA DEL ISTMO CENTROAMERICANO

A. •Principales'aspectos de la evolución económica del Istmo Centroamericano

Los países del Istmo Centroamericano son economías especializadas principalmente en la
exportaciótlde productosprirnarios. Tras un largo período de notable estabilidad de a partir
de los años setenta estas naciones se vieron afectadas por diversos desequilibrios .económicos:
problemas cuya mayor expresión se alcanzó en el primer quinquenio de los años
ochenta;' intensa caída de la demanda externa; segundo choque petrolero en 1979; deterioro de los
términos de y alza mundialde las tasas de interés. A todo ello hay que agregar una
crisis políticay. social sin que alentó la fuga de capitales y privilegió los gastos militares
por encima de los productivos. 1/

Desde mediados de los años ochenta; conforme los países avanzaban en la corrección de sus
desequilibrios macroeconómicos, se fueron impulsando cambios de orientación en las políticas
económicas"encaminándolas hacia una mayor apertura comercial, reduciendoét papel del Estado y
priv'atizandoalgunas áreas del sector público. A fines de' ese como resultado de la
disminución de los conflictos bélicos y la recuperación económica, surgió un renovado' interés por
restablecer ;una mayor cooperación regional.

En la década de los noventa los países de la región han mostrado diferentes grados de
. adelanto en sus procesos de ajuste estructural, pero en general se ha registrado cierta convergencia
en sus políticas económicas en favor' de la 'estabilización macroeconómica. Así, todos han
emprendido diversas acciones para ampliar la apertura comercial, mejorar'su inserción en el mercado
internacional, modernizar' sus instituCiones y transformar el aparato estatal. paralelailiénte,. se
continuó profundizando el proceso de integración económica del Istmo Centroamericano, basándose
en una serie de acuerdos fIrmados en las diversas Cumbres de Presidentes.

Durante 'el .' período 1991-1995 'el producto interno bruto .(PIB) de la región preselitó' un
desempeño vigoroso (4.5%), quecOinprendió una fase de aceleración, entre 1991 y'1992;una
reducción de la tasa de crecimiento, en 1993 y 1994, así como una etapade recuperación en :1995,
con marcadas diferencias entre países (véanse el cuadro 1 yel gráfico '1). 'Ji Al respecto, El
Salvador fue el país de más. dinámica elevación del producto (6.1% promedio anual durante el
período), seguido por Panamá '(5%).' Valores similares al promedio 'regional obtuvieron Costa Rica
y Guatemala, mientras que Honduras y Nicaragua padecieron las tasas menores (3.4 y 1.8%,
respectivamente): El avance del PIB de la región provillo, hasta 1993, de la demanda interna, y no
exclusivamente de la demanda externa, que había sido la fuente más dinámica en los años anteriores.
Sin embargo, en los últimos dos años, el principal impulso al crecimiento del PID se recibió

1/ Véase CEPAL, Centroamérica: El camino de los noventa (LC/MEX/L.223), 25 de mayo de
1993.

Zi Los cuadros y. gráficos aparecen al final de cada capítulo.
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la;ac;tividad y;xportadora. En El Salvador y Guatemala, el consumo. privado también
fue un factor relevante, por efecto .<lel incremento de las remesas privadas. 'JI

La población del Istmo creció, durante el período, a una tasa promedio anual de 2.8%,
en la década de los ochenta (25%). El PIB por habitante se expandió en

forma sostenida, a una tasa promedio anual de 1.7%. Esta tendencia prevaleció en todos los países,
salvo .en Nicaragua, cuyo valor para 1995 fue inferior al logrado. en 1990. Panamá (2,614
d61areslhab) yCostaRica .(2,074 dólares/hab) ostentan 19s primeros lugares de la región, muy:pc.:>r
encima..delpromedío regional de 1,112 dólares/hab.

.,';:.:' ·1

En el quinquenio 1991-1995 las exportaciones totales de los países centroamericanos tuvieron
uncrecimitmto, continuo (10.5% en pJ;omedio), y en 1995 sumaron 7,184 millones de dólares.
Sobresaie el esfuerzo realizado por Nicaragua, cuyas exportaciones ascendieron a un ritmo de 9;6%,
con mayor énfasis en el bienio 1994-1995, en el que llegaron a un 40.2%promedio anual. Los otros
países tuvieron este comportamiento: Costa Rica, 12.9%; El Salvador, 11.6%; Guatemala, 10.4%,
y Honduras, 6%. Los precios de los productos tradicionales mQstraron inicialmente, tendencias
desfavorables, enparticular del café, el azúcar yel algodón. Por su parte" el banano' sufrió las
inceltidumbres de las limitaciones hnPlJ,estas por la. Unión Europea. Sin embargo, en .elsegundo

de' 1994 Ydurante, 1995 se precios.más elevados en los rubros de café, .azúcar
y banano..En el.caso de Pana:má, las exportaciones nacionales, sin incluir las ,reexportaciones, de la
Zona Libre de Colón, arrojaron un crecimiento sostenido promedio; del 5.4% (57Lmi11ones. de
dólares en 1995), en el que los productos tradicionales desempefiaron el papel principal.

. . Las importaciones de Centroamédca exhibieron un aumento considerable,y totalizaron un
vilor de 11,023 millones de,dólal'es en 1995. Los paises con las tasas más elevadas fueron
El Salyador (17.7%) y. Guatemala Panamá present6una tendencia creciente· en las
i.n:l.portaciones destinadas al merc¡ado nacional, cuyo valo!' en 1995 se ubicó en 2,337 millones de

'.

El problema del desequilibrio externo se mantuvo durante el período como uno de los
aspectos más preocupantes, a pesar de la captación de importantes recursos externos. Es"de notar
el flujo de remeSaS privada,s y transferencias oficiales. Con respecto. a los capitales
privados de cono plazo, en los tres años aportaron un flujo importante, que se redujo hacia:
1995. P9r otro lado, la actividad maquiladora continuó extendiéndose rápidamente, proporcionando!
ingresos cada vez mayores paraIa región. Panamá, por slJ:lado, registró un grueso volumen de
entradas de capital fInanciero, en partic¡ular durante los primeros tres años.

• '.. -:"_ .. ','o .

En cuanto a la deuda externa, ésta..sufrió un ligero aumento durante el período ,de análisis,-
pasando de 20,924 millones a 21,275 :mil10nes de dólares. Al respecto, fUeron sobresalientes los
logros obtemdos·en las negociaciones efectuadas pc.:>r algunos países con el Club de París. .Por su

'JI Véase CEPAL, Centroamérica; Evolución econ6mica durante 1995 (LC/MEX/R.565), 19 de
junio de 1996, y CEPAL, Panamá: Evolución económica durante 1995 4·de octubre
de 1996.
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parte, Panamá reportó una ligera menna de su deuda externa pública (3,110 millones de dólares) a
fipes de 1995.,

La situación financiera de los gobiernos sufrió tensiones permanentes en la mayoría de los
países. Los esfuerzos por disminuir el déficit fiscal arrojaron resultados variables durante los tres
primeros años del quinquenio 1991-1995:, con todo, se manifestó una clara tendencia a la
disminución, con excepción de Honduras y Nicaragua, que presentaron incrementos importantes.
En los últimos dos afios el las fmanzas públicas se deterioró sensiblemente enla región,
pues.Costa Rica, Hon<;luras y Nicaragua experimentaron: serios problemas, a pesar de que en 1995
habían sus respectivos déficit fiscales respecto del afio previo. Los casos más exitosos' en
el intento por aminQrar.el déficit fiscal se reportaron en Guatemala, .cuyo déficit en 1995 fue inferior
al! %. delPIB, y en un ligero superávit fiscal en ese mÍsmo afio. ';

ConrespectoaI.coll,trol la inflación, la región mostr6 avances notables en los primeros
tres ya quede tasassuperioreso:a120% en 1991, se pasó a valores inferiores en 1993, aun
cuando se elevaron los correspondientes a Nicaragua y Honduras;' En 1994 y 1995 la inflación
repuntó en CostaWcay Honduras,\y descendióenlosoiros países.. Panamá, en cambio, mant1J,vo
su estabiliqad de precios durante todo el período. Lapolftica'monetaria de todos los países de la
región fue restrictiva, con objeto de ajustar la .liquidez de la 'economía a niveles acordes con las
metas en materia de inflación y déficit fiscal.

·La evolución de la economía del Istmo Centroamericano durante el quinquenio en estudio
repercutió en altas tasas de crecimiento en el consumo de los energéticos·comerciales (electricidad
y petróleo). El consumo de electricidad, medido a nivel de las ventas facturadas por las empresas
de electricidad, se expandió 6.5%, al pasar de 12,353 GWh en 1991 a 16,177 GWh en 1995. A su
vez, el consumo de derivados del petróleo creció 11% anual, ,de 42.24 millones de barriles en 1991
a 65.31 millones de barriles en 1995. El ritmo de expansión de ambos consumos se situó por encima
del al Pffi (4.5%) ya la población(2.8%). Así, el consumo porhabitan.te de estos
recursos energt$ticos mostróaumentos.significativos. 'En 1995'los.consumos por habitante alcanzaron
497;kWwbab y 2 barriles/l1ab, respectivamente. De todos modos, estos incrementos unportantes en
los consuIn.()s·de los energéticos comerciales han estado íntimamente ligados con él·repunte de la.
actividad económica de la región. .

B. Evolución.dc la industria eléctrica en el período 1991-1995'

La industria eléctrica de los países del Istmo ,Centroamericano acusó un fuerte dmarllismo durante
el pasado quinquenio. Además de haber tenido que resolver importantes eventos· cOytlntürales, .
principahnente relacionados con las limitaciones para satisfacer el balance ,.durante
ese período se iniciaron procesos de reforma y reestructuración de la industria, que en su mayor
parte apenas están despegando.

Cabe destacar el margen,' generalmente·estrecho, entre la capacidad de generación efectiva "
y la demanda, así como la elevada tasa de crecímiento de la demanda en'años recientes, el cuantioso

,de pérdidas que caracteriza: a la mayoría'" de los' sistemas de la región, y' la creCiente
participación de generadores independientes. A continuación se presenta unbrev'e análisis sobre la
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de los principales indicadores técnicos de la industria eléctrica (la información que
sustenta dichos análisis se encuentra en el anexo estadístico al final del documento).
. { .

1. Organizaci6n actual

La industria elé,ctrica de cada país de la región ha registrado el predominio de un organism,o·nacional
sern,iautónomo, con, un, alto grado de integración' vertical en' las actividades de generación,
transmisión y distribución. ActuaIn1ente, en los sistemas interconectados de 'Honduras, Nicaragua
y:Panalllá, de dichas actividades se encarganJaEmpresa Nacional de Energía Eléctrica(ENEE), la
Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL) y el Instituto de Recursos Hidráulicos y
Electrificación (IRHE), respectivamente, aunque en Honduras operan también tres generadores
independientes yen Nicaragua está próximo a ipiciaroperaciones un generador independiente. En
los. sistemas interconectados de Costa Iljca, El Salvador y las actividades de generación,
tranSmisión y distribución son desempeñádasporel Instituto Costarricense de Electricidad (ICE),la
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) y el Instituto Nacional de Electrificación
(INDE). ;Sin empargo, en estos sistemas operan simultáneamente' empresas con actividades de
generacióny/o distribución: en Costa Rica, la Compafífa NacionaFdeFuerza y Luz (CNFL) y cuatro
cooperativas privadas; en El Salvador, siete compañías distribuidoras, entre las que destaca la
Compafiia de Alumbrado Eléctrico de.San Salvador (CAESS), yen Guatemala, la Empresa Eléctrica
de Guatemala (EEGSA) y algunas empresas municipales. Estos tres países cuentan también con
generéldores independientes.

2. Ventas de energía·eléctrica

Las ventas de energía eléctrica en los países del Istmo Centroamericano se incrementaron durante
el quinquenio. 1991-1995 a una tasa.promedio anual de·6.5%, superior al ritmo de crecimiento del
Pffiyd,elapoblación, y ascendieron a 16,177 GWh durante Dicha tasa de crecimiento superó
a de los períodos y.1986-1990, que fue de 4.8% en promedio. Debe destacai'se la
intensa expansión observada en 1992 y 1993 -superior al 7%-, solamente frenada poi las crisis
de suministro ocurridas en la región. Por países, resaltan El Salvador (9%) y Guatemala (8.9%),
seguidos por Panamá (6.3%), Honduras (5.8%), Costa Rica (5.6%) y Nicaragua (0.8%).
Corresponde menciOnl::ll·.la negativa incidencia del incremento de las' pérdidas sobre las
particularmente significativa en Honduras y Nicaragua. Si estos países hubieran mantenido
constantes los ya niveles de pérdidas conque inicial'onel quinquenio, y suponiendo que dicha
acción hubiera significado la facturación de las pérdidas evitadas, los crecimientos de sus ventas
hubieran sido de 6.9 y 4%, respectivamente. .

En cuanto al tamaño de los mercados, el mayor en la región es el de Costa Rica, seguido en'
orden. decreciente por Guatemala, Panamá, El Salvador, Honduras y Nicaragua. Con respecto a las
ventas de energía eléctrica, en 1995 éstas ,crecieron a un ritmo elevado en Guatemala (10%), El
Salvador (8.9%) y Panamá (8.5%). Honduras, a causa i del crítico desabastecimiento de energía
ocurrido en 1994, registró una tasa de crecimiento excepcional (19.2'%). A 'su vez, Nicaragua
(3.7%) y Costa Rica 0.2%) tuvieron un desempeño moderado.
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3. Estructura del consumo de energía eléctrica '

Como 'resultado de los programas de el sector residencial se constituyó enmayoritario
desde prinCipios de la de los años ochenta, con un crecimiento promedio de 6%anual. Este
ritmo seluantlivoduranteel (6.6%' anual) y en 1995 el 36.8% de las ventas
deelectriCidad se l;iirigían aese sector"con 5,947 GWh (véanse el cuadro 2 y el gráfico 2).

. .

, Por su parte, ef cqnsumo comercial el mayor dinamismo, con un
crecirhíento de % anual durante la década. pasada, y de 7.8% durante el quinquenio en análisis,.
de tal forma que en 1995 llegó a ocupar el tercer lugar, con 23.4%del consumo total. (3,782 GWh). .

En el sector industrial, de mayor consumo, se evidenCiaron con mayor
nitidez los problemas económicos dela anterior década, durante la que solamente aumentó 2.8%;
sin embar'go, en el quinquenio 1991"1995 dicho' crecimiento fue de 6.2%. Con todo, se ubica en
1995 como el segtlndo sector de copsumo de la región, con 27.1 % (4,388 GWh). Finalmente, el
sector cÍe90nsumos diversos gQbierno, mUlÚcipalidades y riego) se elevó·a 4.2%
anual durante la década anterior ya 4.7% durante el quinquenio 1991-1995.

A nivel de cada país, las estructuras de consumo guardan bastante similitud, aunque conviene
señalar las siguientes diferencias: i) la ruayor participación del sector residencial se observó en
Costa Rica, 4.5 % en 1995, 10 que se explica por alto nivel de electrificación y la utilización de
cocinas ii) el sector Industrial en 1995 fue mayoritario solamente en Guatemala (32%,un
puntoarriba del sector residencial); W) en,Nicaragua, el sector. diverso, compuesto principalmente
por los para el riego agrícola,. se lugar (24.7% en 1995), Yiv) en Panamá,
el sector comerciaI fue mayotitario (34.9% en 1995).

4. electrificaci6n

El índice de electrificación se elevó significativamente, al pasar del 50.5% en 1991 a 56% en 1995,
como resultado 'de los de electrificación. Los aumentos fueron generalizados,
aunqUe destaqa el caso dé Costa Rica, cuya coberturll. alcanzó 95% en 1995. A pesar de los
problemas fmancieros de' los países de la región.. ,en el período de 1991· a ·1995 fueron realizadas
900,000 nttévas conexiones, beneficiando apro?\imadamente,a, cinco millones de habitantes, que
corresponden a Guatemala (35.7%), El Salvador (21.6%), Honduras (16.6%), Costa Rica (10.2%),
Nicaragua (10%) y Panamá (5.9%).

5. Pérdidas eléctricas

Las pérdidas eléctricas en 1995 fueron de 17.2%, similares a las registradas en 1991. Sin embargo,
en Honduras, Nicaragua y Panamá las pérdidas oscilaron entre 21, y 29%, reflejando una situación
crítica. Los otros países acusaron en 1995 pérdidas inferiores a la media de la región: Costa Rica,
10.5%; Guatemala, 11.6%, y El Salvador, ..
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Las pérdidas generalmente se clasifican en técnicas y lino técnicas". Las primeras se vinculan
con la configuración de los sistemas y el estado físico de las líneas de transmisión, subestaciones,
redes de 'distribución,' 'y aparatos de medición, y su corrección va muy ligada a la,planificación y
desarrollo ,deproyecios adecuados en las áreas de transmisión y distribución. },.,as segundas se
relacionan con :fraudes (alteración de los aparatos de medición o de sus lecmras, errores o alteración
de facturaciones, deficientes prácticas de lectura de medidores, y conexIones directas, frecuentemente
realizadas con autorización de las empresas públicas), cuya corrección corresponde ajas divisiones
de comercíalizáción de las empresas. No obstante, en muchos casos dicha corrección implica una
voluntad política de resolver el problema, pues parte de los afectados seríanusuados de áreas
urbanas muy pobres.

En el gráfico 3 se muestra la evolución de las pérdidas totales (técnicas, y no técnicas), en
forma resumida durante la década de los ochenta y 'anualmente en el quinquenio 1991-1995. Se
aprecia casi en todos los países, a partir de 1985, una tendencia a incrementar SUs pérdidas, que en
algunos casos se explicaría por el crecimiento de' los sistemas, así como 'po! reducci()lles en
inversiones y en operación y mantenimiento; sin embargo, en otros más bien debe asociarse con una
deficiente gestión de los servicios de distribución. A'continuación se exponen algunos comentarios
sobre la evolución de las pérdidas en los países.

a) Costa Rica ostenta el coeficiente de pérdidas más bajo en la región, incluso
comparable a los de los sistemas más eficientes en el plano mundial. ' En 1985 alcanzaron 8.5 y
10.6% en 1990, valor en el que, con algunas pequefias variaciones, se mantUvo el
quinquenio 1991-1995. El incrementarle las pérdidas, comparadas con las observadas en la d,écada
anterior, se explica poi' el mayor monto de generación en el norte; aun así, se está por finalizar un
proyecto de transmisión que aliviará esa situación (lfuea 230 kV La Caja';San Miguel-Tora-Ciudad
Quezada). Además, debe mencionarse que el éxito del ICE ha venido de una racional adaptación
y transformación de sus sistemas de distribución: de voltajes 2.4/4.16 y 7.6/12.2, usados en la
década de los cincuenta, pasaron.a 14.4124.9 y 19.9/34.5, lo que permitió una disminución de las
pérdidas de 15 a 9% en la década de los setenta.

b) En la menor magnitud de las 'pérdidas observadas en El Salvador y Guatemala, el
control ejercido por las empresas distribuidoras --a cargo de los principales centros de ha
jugado un papel importante. Sin embargo, parecehecesaria ulla revisión de 10s,estándates de
distrib;ución, principalmente en el segundo país, en donde existe gran .demanda, restringida por
insuficiencia de las redes de distribución. Debe mencionarse también que la rehábilitación 'del
sistema de trm)Smisión en El Salvador, así como la entrada de nuevas .líneas de transmisión en
Guatemala, permitieron un descenso de las pérdidas durante el quinquenio 1991-1995.

e) En el caso de Pananlá. las acciones para el control de las pérdidas determinaron su
reducción, de 24.5% en 1990 a 20.6% en 1995. Cabe acotar que el proyecto para reforzar la
transmisión hacia Fortuna, que' también servirá para la generación del futuro proyecto hidroeléctrico
Chmlguinola, redundará en menores pérdidas en el sistema de transmisión.

d) En Honduras, a fmes de 1995 todavía no se materializaban los resultados de un
importante proyecto de remodelación de la distribución en los siete centros urbanos más grandes, en
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tanto que en Nic,aragua se clara tendencia alcista en el nivel de pérdidas, a pesar de los
proyectos de rehabilitación de los sistemas de distribución.

. .
De la expe,rieIl;cia sobre el control de pérdidas en los países de la regi6n se extraen tres

conclusiones ¡valiosas. Primero, en el caso .de Costa Rica resalta la trascendencia de una buena
gesti6n .en el subsector y en la actualización de·estándares para"la distribución, tanto en las áreas
urbanas prinCipales -a cargo de las distribuidoras- como en las poblaciones y áreas rurales a cargo
del ICE. Segundo, en los casos de El Salvador y Guatemala ha sido relevante la acción de las
en;tpresas ,distribuidoras, aunque conciertas .particularidades: son dignos de reconocimiento los
esfuerzos de,la CEL en de las' redes y líneas de transmisión dañadas en el pasado
conflicto Y laslIJalas condiciones de lás instalaciones de las distribuidoras, trasladadas a la CEU al
caducar las:últimas ,concesiones en 1986. Por último, en los resÚmtes paises las causas de los altos
, rangos ,de pérdidas"se relacionan más bien con los problemas de gestión del subsector.

6. Capacidadinstalada

Al 31 de diciembre de 1995 la capacidad instalada de los seis países del IstmoCentroameticano
ascendía a 5,207 MW. La componente hidroeléctrica aún continúa siendo con 53%
(2,795 MW), .a pesar del reciente programa de instalaciones térmicas. El resto de la estructura de
los medios de generación se compone de turbinas de gas y plantas de combustión interna (31 %,
1,622 MW), plantas de vapor (11 %, 555 MW) y geotérmicas (5%, 235 MW) (véanse el cuadro 3
y el 4).

En el quinquenio 1991-1995 se instalaron en la región 1,119 MW, 85% de los cuales
correspondió. a centrales tén;nicas. (véase. el anexo estadístico cl·final del documento). Costa Rica
instaló con una capacidad de 82MW, a lo cual se 'adicionaron60 :MW
geotécrmicosy tres de de 108 MW.Además de l'egistrar la mayor capacidad instalada
en el Istmo, .CostaW-caposee la componente hidroeléctrica más elevada (72%. en 1975).' En
El Salvador se.Ú1Stclaron lOMW, en dos unidades geotérri:licas de boca de pozo, y 252 MW en
tur1;>inasde gasYcomqustióninterna, incluyendo 95MW de un productor privado. En Guatemala
y Honduras 'todas las adiciones se efectuaron con participación privada. En el primer país, durante
el período abarcaron 307 MW de generación independiente, 238 MW .de los cuales corresponden a
plantas de gas y combustión interna, 55 MWa cogeneraci6n térmica; 4MW a cogeneración
hidroeléctrica y 10 MW a una planta hidroeléctrica. Por su parte, en Honduras se concretó la
entrada de generadores independientes, con una capacidad instalada de 233.4 MW en plantas de gas
y combustión interna, mientras que .Nicaragua únicamente instaló una turbina de gas de 27,MW, Y
en Panamá se incorporwon29 MW de plantas de combustión:intenia.

Duranty este mismo quinquenio (1991 a 1995) el programa de adiciones de nuevas centrales
de generación sufrió un cambio radical con respecto al realizado en la década anterior, por efecto
de la postergación.de los planes de expansión. Gran parte de las centrales instaladas durante este·
quinquenio fueron adquiridas o contratadas para solventar situaciones de desabastecitniento, por 10 .
que principalmente con,sistieron en turbinas de,ga.s o generadores diese!. Debe recordarse que en
los años ochenta los países de la región pusieron en operación una importante cantidad de centrales
hidroeléctricas y geoténnicas.
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'. "" ' 7. Ofetta de energía, cubrimiento de la demanda y racionamientos

Con la capacidad instalada existente, en 1995 se generaron 19,390 GWh, y correspondieron 59%
a':generaciónhídroeléctrica, 6% a geotérmica y 35%a termoeléctricas -dividido tu.l'bogases
Y'generadores -diesel (25%) y termoeléctricas convencionales (10%)- (véanse el cuadro 4 y el
gráficoS). ,. Referente a la evolución de la estructura de la energía despachada, a.continuacÍónse
formulan algunas ohservaciones.

a) La participación de la energía hidroeléctrica continúa en pleno descenso. Adeinás de
haber sido escasas las adiciones de plantas de este tipo durante el quinquenio, ocurrencJa de',
sequías e· irregularida<1es en los ciclos hídricos fue determinante 'en 'la menor participación de f hi'
lJ,idroelectricidad. Mientras queen'1990 esta energía representaba 86% de la generación regional
(12,166 GWh), en 1991 declinó a 77%(11,373 GWh) Yen 1995 apenas llegó a 59% (11,468 GWh).

b) La componente geotérmica amplió ligeramente su participación, de 5.5 en 1991 a 6%
en 1995, sobre todo a raíz de la entrada en operación de la central Miraval1es en Costa Rica (1994).

c) La participación termoeléctrica ha estado registrando un aumento constante (de 18 a
35% en 1995). En esta categoría, el incremento se debió principalmente a la generación de nuevos
turbogases y generadores diesel, que en 1991 representaron 7.3% yen 1995 24.6%. En su mayoría
correspondieron a generadores ,'

En el análisis de la satisfacción de la demanda es necesario examinar primero la evolución
de la demanda máxima, cuyo valor no coincidente en la región creció durante el quinquenio a una
tasa de 6.7% anual, totalizando 3,620 MW en 1995, muy por debajo de la capacidad instalada
(véase de nuevo el gráfico 4). De la comparación entre la demanda de puntayla capacidad instalada
se obtiene un aparente amplio margen de reserva (la relación capacidad instalada/demanda máxima
fue de 1.53 y 1.96 en 1991 y en 1995), muy superior al de .los típicos sistemas con predáminancia
hidroeléctrica. Ahora bien; si se examina la situación particular de cada país, varios tuvieron
dificultades para satisfacer su demanda, 10 que con frecuencia ocasionó racionamientos (véase el
cuadro 5). Los problemas más comunes que limitaron la capacidad de generación empresas
fueron: ' '

a} Obsolescencia del parque termoeléctrico y retrasos· en· programas de
mantenimiento.

b} Variaciones y disminuciones en los regímenes hídricos, que durante ,casi, todo el
quinquenio se presentaron con diversa magnitud e intensidad en todos los'países;

A fmde aclarar 10 anterior, debe puntualizarse que en los balances oferta-demanda meJ..lS\lal,
semanal o diario, en varias Ocasiones se revela que la disponibilidad en algún país llegó á valores
del 60% -y aun menores- de su capacidad instalada, situación que a menudo coincidió con la época
del estiaje. Estas fueron las causas de los racionarriielltos, que en el quinquenio totalizaron 1,003
GWh, de grave perjuicio para las economías de los'paIses (véase nuevamente el cuadroS).' -
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. Es conveniente recordar que nunca se habían presentado desabasteci.rhi.entos de esa magnitud.
En su .mayoría, las interrupciones del suministro ocurridas en la década de los ochenta estuvieron
asociadas a sabotajes.

8. Interrelación entre el consumo de hidrocarburos y la energía eléctrica

A la baja producción hidroeléctrica, así como de la inclusión de nuevas eentralef
térmicas, entre '1991 (5.7 millones de barriles) y 1995 (13.5 mlllories dé barriles) 1/ la
de 'combustibles en la generación de eléctrica más que se duplic6 (236%). Por otra
a parti,l'CJe 1992 se advierte la significativa presencia de generadores privados, que en sU
han instalado. generadores de combustión interna de media velocidad; que en 1995 constÍtnieron un.
36% del tOtfl1 de búnker y 20.8% del combustibleparágerteración en laregión (vé'Ulse el
cuadro 6 y gráfico 6). .

El incremento de la participación de los hidrocarburos en la industria eléctrica tiene dos
aristas importantes y estratégicas para. los países. Una primera se relaCiona con el aumento de la
depende,ncia a energéticos importados, situación que·continuará en los próximos años debido a la
escasez.de proyectos hidroeléctricos y geotérmicos en construcción. Y una segundase refiere a las·
casi·inexistentes coberturas de las variaciones de los precios de los derivados del petróleo, situación.
que se,refleja en la mayor parte de las contrataciones de generación independiente, en las que dicho. '.

es absorbido en su totalidad por las empresas públicas de electricidad. ..

c. Los sistemas interconectados subregionales

Las interconexiones eléctricas subregionales se 'iniciaron en 1976 con la puesta'en operaci6n de la
Entre 1982 y 1986 se llevaron a cabo lassiguientés interconexiones

binacionales, que han permitido la conformación de dos subsistemas: el Bloque Norte (Guatemala-
Honduras) y el Bloque Sur (Honduras-Nicaragua-Costa Rica-Panamá).

Durante los últimosaños, El Salvador yHonduras han venido avanzando en las negociaciones'
para Sll. 10 que se completaría la unión de los seis sistemas' pormedio de una Imea.
troncal de. 230 kV. EstQspaíses tienen programado finalizar en 1996 la' actUalizad6n de Igs
con:e'spondieníes .estudios de factibilidad; Se cuenta además coliJa cooperación delBartco .
Interamericano de Desarrollo (BID):y del Gobierno de China'para el fÍnaneiannento del proyecto,',
que podría iniciar en 1999. . ...: ." ..,

A continuación se presenta un resumen de las características y de los dos 'bloq'!les
interconectadps. . ...

M La diferencia con respecto a 1990 fue más significativa, ya que en ese afto el consumo de
derivados para la producción de electricidad fue s610 de 2.8 millones de barriles, es decir, un incremento
de 382%.
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_ a) .Yentas de electricidad. Las ventas del Bloque Norte llegaron a 5,865 GWh en 1995,
con una tasa de crecinriento promedio anual de 9%entre 1991-1995, superior a la experimentada por
élBloque Sur. En este segundo bloque las ventas ascendieron a 10,311 GWh en 1995, y su tasa
promedio anual fue de 5.2% en el mismo quinquenio. En cuanto a las ventas, los países del sur
constituyeron el 64% del mercado eléctrico regional, y los del norte el 36% restante.

b)' !dl,gacidad y. producción de ener,glli. La capacidad instalada del Bloque
pasóde 1,501 MWen 1991 a 2,033 MW en 1995. Se inaugutaron.nuevas unidades por 570.2

MW, 14MW de his cuales fueronhi<iroeléctricas, 10 MW geotérmicas; 273 MW turbinas de gas,
217.2 MWde combustión interna y 55MW de cogeneradores. En el segundo bloquela capacidad
instalada tuvo un menor incremento (de 2,778 MW en 1991, a 3,207 MWen 1995), yse instalaron
nuevas unidades por 550 MW (82 MW hidroeléctricas, 60 MW geotérrnicas, 6 MW de vapor, 249
MW turbinas de gas, 149MW de combustión interna y 4 MW de cogeneradores). Se constata,
entonces, que en ambos bloques predominó la instalación de turbinas de gas y unidades de
combustión interna.

c) Generaciónhidroeléctrica. Enel Bloque Norte la producción de energíahidroelécti'ica
en 1995 fue de 3,369.5 GWH. La generación abase de recursos naturales (hidroeléctricos y
geotérmicos) disminuyó considerablemente con respecto al total de la producción de electricidad,
pasando de 74 en 1991 a 56% en 1995. En el Bloque Sur la generación hidroeléctrica en 1'995 se
mantuvo en sus valores históricos promedio, a pesar de que Honduras registró su producción más
baja. En 1995 la producción de energía hidroeléctrica de- este bloque fue de 8,099 GWH.La"
producción de electricidad con recursos naturales es mayor que en el Bloque Norte; sin embargo,
ha descendido de 86% en 1991 a 70% en 1995.

d) Producción termoeléctrica. En ambos bloques el aumento de la producción de
electricidad abase de combustibles fósiles fue muy notable entre 1991 y 1995. Los incrementos
fueron, en el Bloque Norte, de 1,202 GWh a 2,971 GWh (147% de aumento) y, en el Bloque Sur,
de' 1,;441 GWha 3,7920Wh (163% de aumento). - -

e) Los intercambios de electricidad. En el Bloque Norte se efectuaron intercambios
blUtos por unvalor acumulado de 414 OWh, entre 1991 y 1995, lo que representó el 47% del total
del Istmo; estos intercambios se efectuaron con mayor énfasis en los cuatro·últimos .años de dicho
ped()dq. En este bloque, los intercambios netos (exportaciones menos importaciones) de Guatemala
fueton.'de 80üWh! Gran parte de las transferencias se realizaron para apoyo mutuo en situaciones
de emergencia. En el Bloque Sur, el las transferencias. brutas (881 GWh) correspondió al
53% .del total del Istmo durante el período. Cabe notar que Honduras ha· disminuido
considerablemente su exportación de energía eléctrica con respecto a los afios 1990-1991, cuando era
el mayor exportador (337.4 GWH en 1990 y 217.9 GWH en 1991); esto se 4ebió a la disminución
de los excedentes hidráulicos de ese pais. En el plano regional, las transferencias brutas durante el
quinquenio 1991-1995 acumularon 1,294.9 GWh, valor inferior al registrado en los dos quinquenios
antel'Í01'es (2,393 GWh en 1986-1990 y 1,306 GWh en 1981-1985, estos últimos correspondientes
solamente a Hondutas, Nicaragua y Costa Rica, que estuvieron interconectados en ese quinquenio).
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.D. Problemas experhpentados por la industria eléctrica ·de la' región 2/

Aéontilluación se una breve descripción de los principales problemas en la industria eléctrica
de. la .

1. Necesidades apremiantes de recursos financieros

En su mayoría, las empresas eléctricas del Istmo Centroamericano continúan afrontando en alguna
tipo fmanciero, cuyo origen ha sido la insuficiente generación de recursOS para
operaqión, administración, 'así como los correspondientes

de expansión 4e,lC,)s sisteIl"Uls y'el servicio deja df\uda. A fines de 1995,.salvoen,Pai1átná, ..
las tarifas por debajo de los costos marginales. de largo plazo. Por 10 tanto; uno de: los

retos de las empresas na.cionalesha sido la obtención del financiamiento
requerido para asegtirar la expansión de la capacidad de producción y transporte, en vista de los
escasos recursos financieros internos y la menor posibilidad de acceso a las fuentes tradicionales de
financiamiento.

,2. :Riesgos altos·de racionamiento

Ante, la difícil situación las empresas eléctricas han venido posponiendo sus planes de
y, enyados casos, también sus programas de mantenimiento y ,retiro -en·caso de

obsolescencia- de centrales ParcIa menos en cinco países ha existido una marcada
diferencia entre la 'capacidad instalada y la capacidad confiable" diferencial que corresponde'a la '.
porción, die fuer.a de operación o con necesidad' de ·repotenciación. La fragilidad de los

.ante sali<ias· sus unidades mayores o·disminuciones de los caudales hídricos,
provoció racionamientos en el quinquenio 1991-1995; Aunque la situación ha cambiado eón·
la entrada de generadores independientes y/o la rehabilitación de centrales termoeléctricas mayores,
todavía se avizoran riesgos de racionamiento en los próximos años, principalmente en dos países.

3. Ineficiencia operativa

Adel1;J.ás de los el mantenimiento .deJas centrales generadoras, la ineficiencia operativa
se ha visto reflejada

a) Altas pérdidas técnicas y no técnicas de distribución, que en tres países sobrepasan
el 29%. El principal problema asociado a las pérdidas no técnicas. parece ser el uso fraudulento de .
la electricidad,. en tanto que las pérdidas técnicasenlos sistemas de distribución se atribuyen: ala.
antigüedad y al mal de la infraestructura de distribución; no obstante, también sería necésario:
actUalizar las normas estándar paralos diferent.es tipos de instalaciones. (,

2/ Véase CEPAL, de Proyecto. Revis,ión global.de.la cooperación ce,ntroamericana en
energfa eléctrica (INT,4l1Rev.1), 3de abril de)996. Estedocuinénto contiene i;ula discusión
sobre estos temas. . '.
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b) Falta, de mantenimiento en las instalaciones de transmisión, transformación y
distribución; deficiente planificación de su desarrollo, y rezago en sus programas de ampliación, 10
que además. de incidir en las altas pérdidas yen la calidad del servicio, dificulta la conexión de
nuevos usuarios y el desarrollo de programas de electrificación. Por 10 menos en cuatro países es
evidente el deterioro e insuficiencia de los sistemas de transmisión, transformación y distribución.

4. Gestión deficiente de los recursos humanos
" .:

Entre las principales manifestaciones se cuentan la fuga de personal técnico y la baja productivida!i.
Estos problemas, casi generalizadog·en:las empresas públicas del sector, tienen su origer{éh"l!i'
insuficiente.remuneración, la rotación de personal dentro de la empresa, la carencia de programas
continuos deformación'de nuevos cuadros. y.la intei'ferenciapolíticaen algunas empresas. Labaja
pi'oductividad laboral se observa en defiCientes indicadores de ventas por empleado o número de
clientes por.empleado.

5. Dependencia creciente de los hidrocarburos

Durante el quinquenio en análisis se f ·verificó una clara tendencia al incremento en el uso de
combustibles para generación eléctrica, que continuará observándose en los próximos afios, a causa
del rezago de los planes de expansión,:. que en muchos casos se'mánifiesta .desde los estudios de
preinversión. Por otra parte, la inversión privada ha expresado'su preferei.1ciapor el desarrollo de

termoeléctricas de rápida maduración (turbinas de gas'Y generadores diesel) o bieh de
proyec;tosbidroeléctricospequefios, por 10 cual es inevitable que en los próximos afios continúe la
creciente dependencia de los:hidrocarburos.· Además de que esto'significa cuantiosas erogaciones
de divisasen el pago de la factura petrolera, también representa riesgos y vulrierabilidad para la
industrja eléctrica regional, ante posibles incrementos de, los·precios de los deriVados del petróleo,
en caso de no ,contar con las respectivas coberturas financieras.

6. Problemas en la interconexión eléctrica regional

Las oportunidades de cooperación que ofrecen las interconexiones subregionales se han visto
limitadas por una serie de obstáculos técnicos, administrativos einstitücionales; sin embargo, es
oportuno recordar que se han realizado importantes esfuerzos y ápórtacionesparasuperatlos.: A
continuación se mencionan las dificultades más relevantes.

a) Obstáculos técnicos. Se han detectado algunos problemas técnicos, principalmente
en la estabilidad de la red y la coordinación del sistemade protecciones. Esto" sucede patticularrnehte
en el Bloque Sur, en el que la gran longitud de la línea troncal de interconexión impone un mayor
número de restricciones, así como limitaciones en cuanto al volumende las fransferencias;Se han
realizado estudios para coordinar las protecciones y ajustar los sistemas de controles de los
generadores, contribuyendo así a aliviar la situación.

.b) Deficiencias en el establecimiento de precios"de"'intercambio. La mayor dificultad se
presenta en el Bloque Sur pues no existe ni un procedimiento fijado con antelación para. el. -,- " '.
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establecimiento de los precios de la energía transferida ni acuerdos sobre el cálculo de los peajes.
En el Bloque Norte, el contrato CEL-INDE especifica la metodología para calcular y actualizar los
precios de diferentes tipos de energía, provisión que facilita las transacciones entre las empresas
referidas. .

c) Bajo nivel de cooperación horizontal. En la región no existe la tradición de· una
cooperación horizontal que favorezca la divulgación y transferencia,. de un país a otro, de diferentes
programas de capacitación, tanto técnicos como administrativos, o de experiencias en los mismos
campos.

d) Rigideces de orden administrativo en los intercambios de energía. Este problema se
deriva de la falta de un planeamiento operativo conjunto, previo a la realización de las reuniones de
los comités coordinadores de la interconexión, especialmente para el Bloque Sur. Los análisis
previos, con criterios y herramientas comunes, así como la' discusión de las posibilidades de
transacciones internacionales en períodos semestrales, facilitarán la gestión anticipada de dichas
transacciones y una mayor flexibilidad a intercambios de energía eléctrica. En el Bloque Norte se
han superado esos problemas gracias a una mayor autononúa de las empresas eléctricas, la
participación de los gerentes financieros respectivos dentro de la comisión bilateral de interconexión
CEL-INDE, y una comunicación fluida y expedita de dicha comisión, que se reúne por lo menos
cada tres meses.

e) Obstáculos..D0r los mecanismos de pago. La modalidad utilizada en el Bloque Sur
de autorizar los intercambios de energía únicamente a través de pagos al contado, por adelantado,
o con el correspondiente otorgamiento de cartas de crédito, restringe la flexibilidad y encarece las
operaciones comerciales de intercambio. Este problema no se presenta en el Bloque Norte, pues la
comisión bilateral CEL-INDE tiene facultades ejecutivas, con pleno respaldo de las autoridades de
las empresas eléctricas. Los pagos se efectúan por medio de transferencias bancadas, de acuerdo
con los calendarios aprobados en las reuniones de la comisión bilateral.

7. Problemas de índole institucional

El principal problema se relaciona con la falta de orientación comercial en las empresas públicas de
electricidad, la reducida autonomía y la excesiva fiscalización a que son sometidas como parte del
sistema de la administración pública. Esto se pretende corregir parcialmente, con 10s procesos de
reforma de la industria eléctrica en marcha en los países. En general, se ha dado poco énfasis
explícito a la necesidad de asumir una orientación comercial en aquellas empresas que mantengan
su carácter público. Por otro lado, en algunos países existen restricciones que dificultan realizar
modificaciones a los presupuestos en el curso del año. Tales procedimientos no son congruentes con
las exigencias de un mayor nivel de integración eléctrica, ya que las importaciones y exportaciones
de energía tienen que planearse al fin de la estación húmeda, que no coincide con el calendario
presupuestario.
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Cuadro 1

ISTMO CENTROAMERICANO: INDICADORES ECONOMICOS

Tasas de crecimiento

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1991 1992 1993 1994 19951990-1995

Producto Interno Bruto
(Millones de dólares de 1990)

Istmo Centroamericano 29,038 30,116 31,980 33,572 34,846 36,187 g 6.2 6.0 3,8 3.9 4,6

Costa Rica 5,709 5,630 6,258 6,636 6,925 7,101 2.1 7.3. 6.0 4.4 2,5 4.5
1:1 Salvador 4,801 4,973 5,348 5,742 6,087 6,456 3.6 7.5 7.4 6,0 6,1 6.1
Guatemala 7,650 7,936 8,327 8,663 9,017 9,465 3,7 4.9 4.0 4,1 5.0 4.3
Honduras 3,348 3,415 3,630 3,885 3,835 3,957 2.0 6.3 7.0 -1.3 3.2 3.4
Nicaragua 2,138 2,135 2,153 2,146 2,234 2,332 -0.1 0.8 -0.4 4.1 4.4 1.8
Panamá 5,392 5,827 6,263 6,500 6,746 6,877 6.1 7.5 3.6 3.8 1.9 . 5.0

-- "
PIS por habitante

(Dólares/habitante a precios constantes de 1990)

Istmo Centroamericano 1,024 1.JlM 1,067 1,090 1.100 !J.1l 0.9 3.3 2,1 1.0 1.1 1.J.

Costa Rica 1,881 1,673 1,961 2,030 2,069 2,074 -0.4 4.7 3..5 1,9 0.2 2.0
El Salvador 928 942 991 1,041 1,079 1,119 1,5 5.2 5.0 3,7 3.7 3.8
Guatemala 632 838 655 864 874 891 0.6 1.9 1.1 1.1 2.0 1.4
Honduras 886 679 701 728 698 700 -1.0 3.2 3.9 -4.1 0.3 0.4
Nicaragua 582 561 544 521 522 526 -3.0 -4.2 0,2 0.7 -2.0
Panamá 2,249 2,384 2,514 2,561 2,610 2,614 6.0 5.5 1.9 1.9 0.1 3.1

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.
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ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCION DE LAS VENTAS DE ENERGIA ELECTRICA
.POR SECTORES DE CONSUMO

Cuadro 2 Gráfico 2

EVOLUCION RECIENTE (GWh) EVOLUCION RECIENTE

18000
Año Total Residencial Comercial Industrial Otros

1980 7397.3 2408.7 1428.1 2473.9 1086.5 12000··········································

1985 9138.5 3164.4 ·2014.9 2.555.9 1403.3 J::
3:
(!) I N

1990 11813.4 4325.0 2601.5 3252.3 ·1634.6 6000········ N

1991 12353.3 4573.7 2652.3 3396.3 1731.0 3000········
1992 13236.3 4836.2 2830.3· 3737.0 1832.9

O
1993 14248.3 5228.5 3146.0 4015.7 1858.0 1980 1985 1990 1991 1992. 1993 1994 1995

1994 14948.9 5506.4 3362.3 4165.2 1915.0 IIilliI ResidencialO Comercial IJIlIIllndustrial • Otros I
1995 16176.5 5947.2 3781.8 4388.1 2059.3

30-Nov-96 Ibddocest\estad961eventgwh



Gráfico 3

ISTMO CENTROAMERICANO: "EVOLUCION DE LAS PERDIDAS ELECTRICAS
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Notas: Cifras prelirninares para 1995.

Las pérdidas corresponden a transmisión y distribución.
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ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCION
DE LA CAPACIDAD INSTALADA YLA DEMANDA MAXIMA

5000Vapor Diesel+Gas
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Cuadro 3

EVOLUCION RECIENTE (MW)

Año Demanda Total Hidro Geo

1980 1584 2420.7 1431.9 95.0
1985 1988 3923.4 2575.5 130.0
1990 2614 4121.3 2700.6 165.0
1991 2798 4279.3 2709.3 165.0
1992 3014 4466.9 2743.9 175.0
1993 .3207 4679.8 2743.3 175.0
1994 3405 4850.3 2747.7 230.1
1995 3620 5239.6 2795.3 235.0

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCION .
DE LA GENERACION NETA

Cuadro 4
Gráfico 5

EVOLUCION RECIENTE (GWh) GWh EVOLUCION RECIENTE
20000

Mo Total Hidro Geo Vapor Diesel+Gas 16000

1980 8466.6 5657.8 365.3 1862.5 581.0
1985 10562.3 8078.5 664.2 1237.9 581.7 12000

1990 14175.2 12165.9 747.6 1013.8 247.9
1991 14830.5 11372.5 819.3 1554.6 1084.1 8000

1992 15822.0 11120.4 794.3 1838.2 2069.1
1993 17253.1 12436.0 727.1 1690.4 2399.6 4000

1994 18095.7 11169.2 1025.0 2023.0 3878;5
1995 11468.4 1159.0 1997.7 4765.3 o

1980 1985 1990 1991 1992 1993 1994 1995

CHidro IIIGeo o Vapor ni Diesel+Gas

10:26 AM 11130196 IGNCAINXlS
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Cuadro 5

ISTMO CENTROAMERICANO: RACIONAMIENTOS DE ENERGIA ELECTRICA
EN EL PERÍODO 1991-1995

(GWh)

País/año Total El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Total 1,002.8 219.6 66.1 428.0 268.1 21.0

1991 232.9 160.8 43.0 23.1 6.0

1992 63.4 48.4 15.0

1993 42.3 22.1 3.6 16.6

·1994 570.8 21.6 9.0 424.4 115.8

1995 93.4 15.1 14.1 . . 0.0 64.2



ISTMO CENTROAMERICANO: USO DE COMBUSTIBLES PARA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA

Cuadro 6

EVOLUCION RECIENTE
(Miles de barriles)

Año Total Búnker Diesel Diesel Marino Crudo

1980 5415.1 4159.1 881.3 0.0 374.7

1985 4129.2 2704.7 930.1 0.0 494.4

1990 2761.1 2141.3 372.4 137.1 110.3

1991 5935.6 3420.1 1761.7 618.1 135.7

1992 8750.4 4025.3 3851.6 148.5

1993 9078.8 4647.2 3488.3 422.1 521.2

1994 12163.7 5502.1 6208.4 8.8 444.4

1995 13481.1 6308.3 7014.4 47.4 111.0

03-Dec-96 Idbdocestlestad96\peLcentwb1
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n. EL PROCESO DE REFORMAS DE LA INDUSTRIA ELECTRICA
EN EL ISTMO CENTROAME;RICANO

A partir de 1990 se inició en el Istmo Centroamericano un proceso de reforma de la industria
eléctrica en cada nación. Este capítulo expone el estado de avance de estas reformas,algullils de'las
cuales ya han' sido aprobadas por 'los respectivos poderes legislativos. En seguida se presenta ,un
,análisis comparativo entre las diferentes leyes oanteproyecios de ley.

A. Avance de las reformas nacionales

El grado de avance en el proceso de reformas difiere entre los seis países de la región. Costa Rica
y Honduras cuentan con leyes aprobadas desde hace como mínimo dos afios, y ya se dispone de
alguna experiencia en su implementación. Esto ha conducido a un proceso de revisión a las leyes
existentes, así como la elaboración de mievás propuestas, como el anteproyecto de ley .general de
electricidad en el primerpaís¡ y'lasdiscttsiones sobre los posibles'cambios a la ley en el
El Salvador y Guatemala aprobaron recientemente sus respectivas leyes de electricidad o de creación
del ente ,regulador. En Nicaragua y Panamá se han efectuado reformas 'a la ley orgánica deJa
empresa eléctrica nacional; así como la modificación de una ley anterior o la promulgación de una'
nueva ley para la cteaciól1de sus respectivos entes reguladores; Enambos países se han presentado
sendos anteproyectos de ley a los correspondientes poderes legislativos. A continuación se
el avance en los seis paises de la región. 9/ '

1. Costa Rica

a) Leyes aprobadas

Costa Rica fue el primer país de la región en iinplemenilif tina reforma a su industria eléctrita '
mediante la aprobación, en octubre de 1990. de la Ley i7200.de ,generación autónoma, o paralela,'
seguida en mayo de 1995por el Decreto No. 7508, que modifica la Jeyanterior. Recientemente.
en .octubre de 1996, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley'7593 de: ,transfotrnacióndel Servicio
Nacional de Electricídad (SNE) en la Autoridad Reguladora dé'los ServiCidsPt1blicos. Sobre la base
de las tres leyes aprobadas, la función normativa de la industria eléctrica corresponde al Ministerio
de Ambiente y Energía (MINAR) y la función regulatoria a la nueva Autoridad Reguladora de los
Servicios Públicos.

La Ley' 7200 permite la ptoducciónde electricidad de centrales con una, capacidad.itlferiql'
a los' 20 MW, propiedad de empresas privadas o cooperativas dé utílizalldo
fuentes nuevas y renovables. Sin embatgo, la participaCión de vstos productores 'privados está,
limitada, ya que su capacidad acumulada no puede ser superior al 15% de la capacidad total instalada

§,/ Una versión más completa de las leyes de Costa Rica y Honduras se encuentra en el documento
citado en la nota de pie de página 5.
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en el sistema nac.ional. Las· tarifas de intercambio para estos generadores autónomos son reguladas
por la Autoridad Reguladora (anteriormetÍteel SNE), basándose en el principio del costo evitado del
sistema nacional interconectado. Adicionalmente, la ley establece que la composición accionaria de
estas empresas debe tener como mínimo un 65% de participación de capital local.

' ... El,Qecreto· 7508 modificó la Ley 7200 Yprofundizó el proceso de reforma mediante el
de 15%en la de 'losprodUcctores privados, con ellimitante de que cada

bloque ·de energíá a contratar 11,0 sobrepase. los 5Q MW. En este nuevo tramo se mantiene la
obligación de explotar recursos renovables, pero las compras de energía del ICE se realizarán por
medio de una licitación pública, con competencia de precios de venta y evaluación de la capacidad
técnica, económica y fInanciera. Asimismo, se reduce el techo de participación del capital local a
35%. Un elemento muy importante en este decreto modifIcatorio es la autorización al ICE para que

de interconexión con otras empresas estatales de la región, y la
participación en$ociedades regionales de carácter :tlli.ft.tOi . .

Por su parte, la del SNEen la Autoridad Reguladora amplía las
funciones de este ente, con jurisdicción sobre todos los servicios púl>Jicos (suministro de energía
elécti'ica, servicios .de telecomun,icaciones,. suministros '. de combustibles derivados \ de los
hidrocarburos, riego, transporte público, marítimos y aéreos,'transporte>de carga por,

recolección de desechos sólldos e La Autorida.d Reguladora tendrá las,.'
fuiiCiones tie fij¡:lr los y tarifas de. ystos. servicios, así como. de. velar ,por ,el cumplimiento de
lasnorrilasde caIidad, copíiabjJidad, continuidad, oportunidad Adicionalmente,.
convocai'á a audiencias públicas para tratar las solicitudes de fijadón ordinaria de;tarifas y.precios
de los servicios públicos, las solicitudes de autorización de generación de energía eléctrica de acuerdo
con las dos leyes mencionadas anteriormente, la formulación y revisión de normas técnicas, así como
para la formulación o revisión de los modelos de fJjación de precios y tarifas.

La aprobación de las dos primeras leyes modificó parcialmente la estructura de la industria
eléctrica al penuitir la presencia de actores privados en el segmento de la generación, pero el resto
de las empresas públicas existentes ha mantenido su propia organización, sobresaliendo el ICE como
empresa verticalnwnteintegrada. E1nwrcado.eléctrico tampoco ha sufrido grandes modificaciones,
pues la, Autoridad regulando a todos los clientes finales. ·EI ICE es el único
comprador de toda la energía porlos generadores que posteriormente Se.
revende a las empresas de. ¿listribución.o a sus propios clientes finales. AsimiSlílO;' elIGE es
responsable de laoperaci6ndel sistema'eléctric,o, la planificación y lainterc.onexi6n·regionaL

b) Avances en la implementación de la reforma

Con respecto aja participación de productoresprivados, para el primer tramo del 15% ya
se hah emitido las correspondientes elegibilidades paradiferentescentrales cuya capacidad total llega
unos 150 MW, 30.2 MW cíe los cuales se encuentran en estado operativo. Para el segundo tramo
del 15%, se licitó la tercera unidad de la central geotérmica Miravalles, como proyecto,BOT.. Por.
otro lado, se encuentra actualmente en proceso la instalación de la Junta Directiva de la Autoridad
Regulatoria.

. ,
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.', " "El' Poder" Ejecutivo remitió a la Asamblea Legislativa, en septiembre de 1996, los
anteproyectos de Ley. General de Electricidad y Ley de ModerniZación'y Fortalecimiento del ICE.
Su. aplicación; de acuerdo con los textos anteriores, introduciría modificaciones importantes a la
estructura 'vigente de la industria. La reforma contemplada en el pririler antept6yecto crea las
condiciones para atraer capital privado .dirigido al desarrollo futuro del subsectór eléctrícó en
condiciones de competencia, particularmente en la construcción y operación de nuevas. plantas de
generación, eliminando los límites actuales en cuanto a capacidad y tipo de central. Esta
participación del sector privado es complementaria de ,las inversiones públicas. El segundo
anteproyecto propone .convertir al ICE en una corporación; cuyo objetivo sería coadYuvar al.'
crecimiento económico y social del, país, mediante el desarrollo y la prestación de los servicios de
telecomunicaciones y electricidad, ya sea por sí misma o por'medio de sus empresas. Con ello se
pretende, dotar al'ICE de un nuevo, marco legal y operacional, ,compatible con las exigencias
model'l1as de, competitividad. La privatización de empresas estatales no, está prevista en ninguno de
los dos anteproyectos de ley.

i) Anteproyecto Ley de General de Electricidad. Este anteproyecto' de-¡ ley",no
modificaría los niveles normativo y regulador de la industria eléctrica, pues éstos continuarían bajo
la responsabilidad: de las, mismas instancias, el Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE) y la
Autoridad·Reguladora de 'los Servicios Públicos, respectivamente..

Por su lado, la participación' privada se' contemplaría en las siguientes modalidades:
a) desarrollo de sistemas de distribución; b) contratos con grandes cónsunlidores de venta de energía
proveniente de plantas de generación, según el esquema de libre precio; c) contratos con las
distribuidoras de venta de energía proveniente de centrales de generación con capacidades inferiores
aS MW, que utilicen fuentes, renovables, y de proyectos de distribuci6n bajo diferentes esquemas,
mediante procedimientos de licitáción; y d), contratos con la"'corporaci6n ICE de: proyectos de
generación y transmisión corttempladosen elman de Desarrollo Eléctrico Nacional, .proyectos de
distribución, proyectos de generación amparados en la Ley, 7200 ysns reformas, ventas de
excedentes de energía 'por parte de empresas' de generación ·que tengart· contratos suscritos con,
grandes consumidores, o proyectos conjuntos en el campo de generación, transmisión y distribu6ióri,
mediante alianzas estratégicas.

El anteproyecto:de ley otorga a la industria'eléctrica una nueva"estructura,en particular
mediante su desintegración horizontal,puespel'mitiría la pártiCipación.. privada' en toda la cadena de
esta industrial:' Las empresas 'existentes (públicas, privadas,mumcipales, 'cooperativas, ·etc.)
mantendrían su estrUctura 'actual; sin embargo,' las empresas depropiedad'públicá se 'organizarían
por áreas de negocio, con contabilidades separadas para la generación, transmisiórt,distribuci6n,
comercialización; despacho económico, eto;,' pero sin una desintegración vertical de ;'dichos
segmentos. Adicionalmente, existiría libre acceso a las redes de transmisiónydistribución, mediailte:
el pago del'peaje correspondiente. ' .' '

-El nuevo mercado eléctrico estaría conformado por las empresas generadoras públicas,
privadas o mixtas, la Corporación ICE, las_e.mpresas distribuidoras, los grandes consumidores (con
demandas superiores alos 1,000 kW), los autogeneradores y cogeneradores,asíeomo las empresás '.)
localizadas en el extranjero. Este nuevo mercado, Gontemplaría dos componentes;' El primero;'eri .',v
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una modalidad regulada, tendría la obligación del suministro eléctrico nacional, dentro de un
concepto de servicio público con tarifas reguladas. Pertenecerían a este tramo las plantas de
generación de y las, empresas privadas que 'participen en el servicio público de
electricidad. El segundo, enuna modalidad libre, comprendería las centrales de producción priva.da
destinadas alltoabastecimiento oparaJa venta a grandes consumidores, con precios libremente

privados. ,En caso de que estos generadores privados del mercado
librt( venderlos al ICE, ,siempre y cuando representaran una ventaja
económj.c¡l para,;e1 Sistema Nacional Interconectado.

e La Corporación ICE tendríalasiunciones de proveer elsumiriistrode energía, así como'el
desarrollo denuey,ª,ge1}.eración para atender, las necesidades de las empresas ,de distribl'!-ción, ,efectua.r'
la. operación integrada, realizar la operación,'mantenimiento y desarrollo de la red de transmisión
y de su sistema Qedistribución, y formular y ge.stionarelPlan de Desarrollo Eléctrico Nacional.

laCorporación sería la'única entidad autorizada para realizar intercanibios internacionales
de;C9mpra Yventade energía eléctrica. 'Adicionalmente, la Corporación estaría autorizada a ejecutar
proyectos mediante alianzas estratégicas en las que mediante una licitación se seleccionarían los
inversionistas privados para realizar desarrollos conjuntos en la industria eléctrica tanto nacional
como regional,.'"

, Por su parte, las empresas de distribuciónpodl'íanadquirir la energía eléctricadel·centrode
despacho del ICE, de los generadores privados con plantas menores de;$ MW,'anteriormente
descritas; o de plantas de su propiedad, cuya capacidad total instalada no debe sobrepasar la demanda
de mercado,las¡ cuales utilizan fuentes renovables de energía yseencuenttan incluidas en el Plan
de Desarrollo Eléctrico Nacional. .'.',

, ,

La opel"aci6ndelSistemaNacionalInterconectado 'estaría bajo la:responsalJilida.d del Centro
de Gontrol de Energía deIICE,. que establecería el despacho por orden de méritoecon6mico de todas
, las centrales de generación ,sometidas asu jurisdicción, calcularía 10s costos marginales de' corto
plazo,administratía concepto de transacciones de energía entre los diferentes actores;
etc.. Tambtén· se prevé 'la' conformación de un mercado mayorista de· electricidad, cUando ··las
condiciones de cQmpetenciaen el.segmento de la generación lo permita. La Autoridad Reguladora

estas condiciones. .

El sistema de precios previsto contempla tarifas sujetas a regulación, tarifas de competencia
entre suministradores y Estarían ,sujetas a regulación las ventas de..energía en bloque
del ICE. a ',las empresas, de, distribución, las' ventasdeHenergía de ·las empresas de distribución a.los '
consumidores finales, loS servicios de conexión y uso de las·redes de··transmisióny distribución, los·
servicios de despacho ,integrado, asícomo las compras del ICE bajo la Ley·7200. Elrégimebde
tarifas de competencia entreó:suminis.U,:adores "se aplicaría a las •ventas' de energía de empresas de
generación a la CorporaciónlCE, resultantes de licitaciones. Por su parte, el régimen de precio libre
se aplicaría a lasventasdeene.rgía.eléctrica de las empresas generadoras a los grandes consUmidores'
que se han acogido a dicha modalidad, a las transacciones a nivel internacional y a la compra por
parte de la Corporación de los excedentes de empresas generadoras.

La planificación del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) estaría asignada a laCorporaci6h
ICE, la quea través del Centro de Planificación Eléctrica fOl'muhiría él:Plan de DesarJ:1011o Eléctrico
Nacional, en 10 que respecta a la generación y transmisión.. Eh esa tareá, se daría prioridad a la
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utilización de los recursos renovables. La ejecución de dicho Plan estaría bajo la responsabilidad
del ICE, que definiría en cada caso la modalidad bajo la cual se ejecutarían los proyectos de
generación, ya sea en forma directa, participación privada o coinversión con actores privados y/o
públicos. La Corporación ICE es responsable de la expansión del sistema de transmisión.

La ampliación de la cobertura del servicio eléctrico en zonas que 10 requieran, a fin de poder
aténder las, necesidades de clientes de menores ingresos, se conseguiría a través de la conformación
de'un Fondo Solidario de Electrificación (POSEL). Por otro lado, los consumidores de menores
ingresos tendrían subsidios,para la satisfacción de 'sus necesidades básicas. Losrecursós para'ambos
, fines provendriande cánones establecidos en las tarifas por la Autoridad Regulatoria. "

Por otra parte, se promovería en forma particular la utilización al máximo de los recursos
naturales renovables forma sostenible, la protección al medio ambiel,lte', y la'conservación y uso
eficiente de la energía. Adicionalmente, la integración; eléctrica, regional sería impulsada 1:>ajo
criterios de conveniencia nacional. El anteproyecto ccmtempla que el Poder Eje'ditivo modifique el
régimen tributario en los combustibles y lubricantesim.portados para uso de generaCión eléctricá, con
elfm de ajustarlo a las condiciones que se llegaran a definir; de mutuo acuerdo, en elfuturometcado
regional de electricidad.

El anteproyecto de ley también modificaría la Ley 7200 Y el decreto pues estaría
reduciendo el tamaño permitido de las centrales de generación autónoma, de 20 MW a 5 MW, así
como el techo del primer tramo de participación de productores privados, de 15 a 5%.

se eliminaría el segundo tramo de 15% incluido en el decreto 7508, porque ya se'
lo en una forma más 8.l11plia en el texto del anteproyecto de ley propuesto.

, íi) Anteproyecto .Ley, de Modernización y Fortalecimiento del ICE. El seguudo
PFop()ne la transformación delJCE enuna empresa del estado costarricense, con

personerüi jurídica y patrimonio' propios, denominada Corpo!,ación ICE. Sll giro corresponder1a al.
de una empresa industrial y mercantil, con plena independencia técnica y financiera,
de forma que pueda competirefectivamente90n otras privadas, de libre
mercado. En lo relacionado con los impuestos'sobre la renta, la y sus.empresas estarían
sometid;is al pagó del impuestorespecQ,vo, de acuerdo con las leyes vigentes sobré esa materia.. Sin
embargo, el Poder Eje,cutivono podría imponer otras obligaciones, restricciones, cargas
o fiscales sobre dicha'entidad. . "

La Corporación ICEtendría,'el1tresus atribuciones, las siguientes: 'gestionar los negocios .de
telecomunicaciones y energía ,eléctrica, entraren contratos de todoorden·lícito, celebrar contratos'

empresarial con empresas nacionales o extranjeras, .
bonos al portador o nominativos; etc. ; :,'

;El anteproyectQde ley. contempla la. posibilidad de conformación de 'filiales y. subsidiarias.
Las filiales serían e;mpresasadscritas directamente a la Corporación ICE, mientras que1as'
subsidiarias serían empresas adscri4ls'8 las filiales. En ese sentido, se estarían creando dos filiales .
de electricidad, ICELEC e La prilnera te,11dría :fupciones,.operativas, ' atendiendo'el
desarrollo y venta deproduetos y.servicios, dentrp y fuera ,nacional. La'segunda estaría ... ,
a cargodel desarrollo y gestión del;Sistemapléctrico NacionaL ' .
estatal, no pudiendo servenClidas, cedidas, total o parcialtnente.•
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2. Honduras

a)

, Honduras, durante 1991 se. emprendió una serie de acciones relacionadas con el sector
energético,' .queco:rp.prendieron básicamente la creación .de la Comisión Nacional Supervisora de' .

y la Comisión Nacional de Energía (eNE). Sin embargo, la reforma.
deja ,de Honduras se sanciona, en noviembre de 1994, con la aprobación de la
llamada Ley Marco del subsector eléctrico por parte del Congreso Nacional, mediante eLdecreto No.
158-94. "

, '."l.l

., En el niveL normativo; la ley creó el Gabinete Energético; cuyo objetivo central es la:
formlJ:lación delap91ítica energética a niveLnacional, aunque en algunas materias, como la
planificacióndelsisteIlla eléctrico, será (::PIllPw:tida con laCNEE. En el nivel regulador, la Ley
Marco Nacionalde.Energía,Eléctrica (CNEE), como un,organismo desco:ncentrado '
de la. Obras Públicas y Transportes (SECOPT), con funciones 'de
asesor técnico para la aplicación de la referida ley. Sin embargo, la Corriisión Naciorial,de
Supervisión de Servicios Públicos (CNSSP) también participa en las funciones reguladoras de la
in\lustria

'.'-' ,

Las facultades de la CNSPP relativas al sector eléctrico serefieten alasupervisión de la:
ENEE, la,cua!, según el modelo de propiedad previsto en fa Ley, 'seguirátemendo uápapel
importante en las actividades de·generaCión' y transmisión. 'Entre tales·' facultades destaciui lás
siguientes: i) aprobar las tarifas o precios que las instituciones descentralizadas. cobren a los
conSumidores por los' setvicidspúblicos, costos económicos reales," y H) gt,lías. ,
sectoriales específicas que se aplicarán acada'una de laS instituciones a
su jurisdicCión, fucluye'ndometas ,de desempeño.",'. " , , ' ,

En fOrma complemerttaria.(ha.,sta"cjerto punto' redundante), deregqlación
sectddal de la CNEE sO,n, otras: :¡) aplicar y fiscalizarlas norIllas el
subsector; ii) proponeralPode:rEjecutivo, por medio de la SECOPT, lOs
Mateo del Súbsector Eléctrico; iii) presentar para aprobación del Gabinete programas
de expansión preparados por la CNEE; iv) aprobar y poner en vigencia las tarifas en barra y
proponer por SECOn a laCt:{SSP para el. consumidor v} elevar a la
aprobací()n delSECOPT,los' contt:atos de compra de energía que se proponga firmar laENEE, y
vi) prevenir conductasanticompetitivas, monopolistas Q discriminatorias entre los participal}tes de '
cada una de las etapas de la industria, incluyendo productores y

. La puesta en prácticade la Ley Marco define una nueva estructuradelaindust:í'iaeléctI1ca.
Ello implica la desintegración vertical, de la ENEE, mediante la separación de los' segmentos" de la
generación y transmisi6n,'.del segmento de la distribución, así como la desintegrliciónhorizonta:I'éll'
la disttibución, mediante la conformación de varias' empresas distribuidoras. El segmento de la
producción también tendrá·una desintegración 'horizonta!;' de varios, generadores.
Adicionalmente, la reforma implica la privatiiación: dé!' 'segmelito de la distrihución y
comercialización, después de seis meses de establecidas las zonas de distl'ibución,' asícomd de
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alitílJ.OS áétivos públicos. Por su paFte, la ENEE tendrá las facultades siguientes, adicionales a las
de:Su I...ey Constitutiva:i)'preparar los programas de expansiÓn del SIN para su presentación a la '
C@E; ii) operar elJ:)espacho de carga .del :sistema, y iii) celebrar contratos de importación y
exportación de :electdcidad, con carácter de exclusividad.

La 'oferta generación se pretende complementar con', productores privados, mediante la'
construcción de nuevas centrales o arrendamiento de algunas ya existentes. Las empresas públicas
privadas y mixtas que se dediquen a tal actividad podrán vender su producción a un gran consumidor
o .a una empresa '4istribuidora, ,construyenoc;> sus ,líneas; de transmisión; si fuera el, caso, o

En;latransmisi6n, el Estado, se reserva la conducci(m de li:t0peracióndel
Sistema de el Centro de Despacho. Los propietarios de instalaciones de transmisión
o distrih!JciÓn la conexión de cualquier empresa eléctrica o grandes consumidores que así
lo soliciten,\ permitiendo el' uso xemunerado de sus líneas.

Ahora bien, con respecto al segmentp de la distribución,'la Ley prevé que la ENEEdebe
proceder a dividir el país en zonas de distribución, de forma tal que de ellas resulten empresas
viables y eqonómicamente Esta actividad se debe realizaren unJlapsode doce.meses
después entrada en vigenciadtdaley. Posteriormente; laENEB está obligada a vender, total
o parcialmente, sus· sistemas de distribución,· iniciando dicho proceso seis meses después de·
estaNecidas, las zonas de.distribución;:

El nuevo mercado eléctrico estará inicialmente constituido por usuarios regulados, sean éstos
consumidores o nq,así cómo,por laS empresasde.produccióny·distribución, agregándose

la empresa pública de transmisión. Se ha previsto que la CNEE recomiende alGabinete Energético,
para su aprobación" laconyeniencia'de desregular en el futuro ciertas porciones del niercadm En
particular,serían sujeto los grandes consumidores y'lás empresas de distribución.
En el caso de ,venta de energía :eléctrica a la ENER, la ley establece que sita! operación es iriiciativa
de la empresa generadora, la ENEE pagará las compras al costo 'marginal de corto plazo. Pero si
es resultado de un proceso de licitación, el precio será el definido en dicho proceso. Las empresas
distribuidoras deberán suscribir con las empresas generadoras contratos de suministro porplaios no'
inferiores a cinco años, en los que se fijen todas las condiciones de este servicio. Adicionalmente,
las ,distribuidoras están, obligadas a suministrar la,electricidad, demandada 'por cualquier usuario.

. , . .'
1"

. Por su parte, ,la planificación; coordinaci6n, supervisión y control de las operaciones de.}as·
centrales generadoras, así como de líneas de transmisión:y subestaciones que pertenecen alSIN, las
realizará la ENEEpor medio de su -Centro' de. Despacho, cuyas instrucCiones' serán de cará'eter
obligatorio. .

El sistema de precios previsto supone,'que las tarifas de generación reflejarán el costo
marginal del suministro. Para la compra en barras del. SIN, se establecen los'precios de nodo
resultantes de incrementar los costos marginales a nivel de generación, mediante factores que
consideren las pérdidas en dichos sistemas. En el cálculo de las tarifas de barra se tomará el
promedio estabilizado de los costos marginales proyectados en un horizonte de cinco años. Para la
transmisión en las redes de interconexión con el SIN, se fijan tarifas que reflejan los costos medios
de dichos sistemas.
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, Las tarifas a los usuarios_ finales deberán incluir las tarifas en barra, efpeaje por transmisión
y el por concepto de distribución. clientes no residenciales, dichas tarifas
deberán cubrir, entre el 100 y el 120% del costo total del suministro. Para los consumidores
residenciales se establece una escala de cobertura del costo desu.ministro, con subsidios cruzados
para consumos inferiores a 300 kWh. En el proceso de revisión y aprobación de tarifas para los

finales, la CNEE.éelebrará-audiencias públicas con objetodeperrhitir lapárticipación
de

_ El proceso de planificación corresponde en primera instancia a la ENEE, patIo que se
refiere a la producción,y.a la transmisión. Estos planessepresentá.tHuegoa ia<CNEE, ytiénen' .
carácter inQicativo;, ;Laparte de distribuCión estatá a cargo de lasempresa.s distribuidoras. >Todos -
estos planes.reqlJieren la aprobación:final del Gabinete Energético.-' Con respecto ala electrificación
rural, la Ley Marco crea un fondo social de desarrollo eléctrico, que será administrado por la ENEE,
y servirá para financiar los estudios y obras de electrificación con interés social. A dicho fondo
harM aportes anuales el gobierno' central y todas las'empresas:del' stlbséctor.

-' CoP- respecto n las interconexiones regionales; la Ley Marco derSubsector Eléctrico asigné
a laENEE la _responsabilidad de' celebrar contratos de importación, así como de expoáacióll de
energía .eléctrica, de conformidad con· la legislación, vigente y los 'Usos y procedimientos" ya
establecidos. Adicionalmente, se determina que las empresas productoras podrán exportar energía '
eléctrica una vez cubiertas las necesidades nacionales.

,Con ,respecto aJos aspectos ambientales, los nuevos proyectos de generación y transmisión
acatar las' disposiciones 'legales correspondientes'. Toda 'la infraestructura de la 'industriá "

eléctricadebe.rá· adecuarse'a .ias medidas -.destinadas .a:' la protección de 'las .cuencas hídricas y los' ,
ecosistemas involucrados,cuidando"las reglamentaciones de emisión de contaminantes, asreomo las':'
que en el, futuro establezca laSecretaría de Estado ene! Despacho del (SEDA).

b) Ava,nces en la ,implementación de la reforma

Apoco más de ,un año. de aprobada la LeyMarco, los aVállces a la fecha no han sido muy
importantes. El estudio para la separación del segmento de la distribución en varias empresas fue
recientemente entregado por la compañía: ·consultora, y actualmente se encuentra en revisión y
discusión por parte de las autoridades este actividad se nota·unfuerte retraso'con'
respectp al cronograma establecido en la Ley Marco, quesu¡jonía un plazo de 12 meses para 'el
establecimiento de las nuevas zonas de distribución. Por otro lado, el nuevo sistema de precios no
se ha implementado, y adicionalmente se suscitan cruces institucionales entre la CNEE y la CNSSP.
Las Ú1rifas actuales de la ENEE estállmuy por debajo de los costos margínalesde largoplazo, tal
como lo prevé la Ley Marco. '

l" ,-.: {-, "

<'
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e) Iniciativas de modificación a la Ley Marco

A base de los problemas presentados en la implementación de la Ley Marco, la CNEE ha
comenzado a analizar algunas modificaciones, en particular relacionada$ con'lossiguientes puntos:
i)mejorar lá comprensión de los artículos con un detalle más amplio en su redacción; ii) redefmir
las funciones de la CNEE, y iii) resolver los pi'oblemas institucionales entre la CNEE y la CNSSP.

3. El Salvador

La reforma· de la industria eléctrica· en El Salvador se·basa en los Decretos 808 y. 843, aprobados .
por la Asamblea Legislativa en septiembre y octubre de 1996, respectivamente. El primero
corresponde a la Ley de Creaciónde la Superintendencia General de Electricidad y Comunicaciones
(SIGET) y el segundo a la Ley Gerteralde Electricidad. De acuerdo con estas dos disposiciones
legales, en el nivel normativo no existe un' ente responsable de la·definición de políticas para el
sector energía en general, ni para la industria eléctrica en particular. Por su parte', el nivel
regulador está asignado a la SIGET, cuyas principales funciones son, entre otras: i) cumplir y hacer
cumplir. las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a los sectores deélectricidad
y telecomunicaciones; ii) cumplir cOn todas las atribuciones que se le establezcan, de conformidad
a las leyes y reglamentos aplicables ·a los sectores de electriCidad y .telecomunicaciones, y iii)
informar ,a la autoridad competente de la existencia de 'prácticas que atenten contra hi libre
competencia, etc.

La Ley General de Electricidad defIne una nueva para la ¡n:dustrlaeléctrica de
ElSalvador. En este sentido, la CEL será desintegrada, tanto a nivel vertical como horizontal, con
la separación de las actividades de mantenínliento del sistema de transmisión yde operaci6n del
sistema, así como con la división del segmento de generación en el mayor número posible de
operadores. .Con este fin, se .realizarán, los estudios pertinentes para definir la organización final de
la CEL, así como.el régimendepl'opiedad de las diferentes empresas resulÚültes: Con relación al
segmento de la distribüción; se encuentra eíi proceso un programa de 10 'cual se
están determinando nuevas zonas dedistribuci6n. . .zonas incluyen las antiguas áreas
concesionadasque caducai'on hace algup.osañ98, así como las áreas, que ateri,Údás
en forma directa por la CEL... ..... . . '.' . """"":' ',.;:'

. . \' '... I " - .

Asimismo; se permite la presencia de otras empresas eléctricas; que pueden estar
verticalmente integradas, aunque deben mantener contabilidades sepai'adas para cada segmerito, con
el único limitante.de que n9 pueden ser accionistas de la empresa de transmisión resultante de la
reestructuración de la CEL. Por las empresas 'de tránsniisión y distribucióri estarán
obligadas a pennítira otroS actores ellibre .. . . .. , '. .

El nuevo mercado. estará constituido unMercado de Contratos yun
Mercado Regulador del Sistema. En participan'lós génenidotes, transmisores, distribuidores,
comercializadores, así como los usuarios fInales:' . LOs generadores 'conectados al sIstema de
transmisión deberán tener siempre contratos de transmisión vigentes, mientras que los generadores
o comercializadores que tengan contratos de suministro de energía eléctrica con usuarios finales
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deberán contar con contratos de distribución en todo momento. Estos contratos serán públicos, y
deben registrarse en la SIGET.

'.

'. .. Por lo que respecta a la ope:racic$n, todo sistema interconectado deberá contar con una
,Umda<lde Transf\cciones (UT), re$ponsable·qela.operación del sistema de transmisión y del mercado

.de energía eléctrica. ente' no podrá efectuar operaciones de compra y venta de
energía eléctrica. Se organizará como sociedad de capital, y admitirá accionistas a los operadores
y usua1'Íos fmales directamente conectados al sistema de transmisión controlado por dicha unidad.
Sin embargo, los generadores, distribuidores y usuarios fInales, deberán tener una capacidad rnín4na
de 5 MW. Los cargos por la operación del sistema de transmisión y del mercado mayorista serán
cobrados por la UT, de. acuerdo con la. metodología ef$tablecida por la SIGET.

'.. LaUT tiene la facultad deconn,:olar las unidades de sus miembros, siendo
del despacho.programaqo de en9rgía entre generadores, distribuidores yconsUl)1Ídores

finales co#ectados ,al sisttlma. La UTap.eIará,el Mercado Regulador deJ.Sistema (mercado spot) y
usará de Contratos parasu.despacho progrRl1lado. Este despacho programado para cada
período se basará init;:brlmente en transacciones de CQmpra-ventade energfa eléctrica definidas
entre en el Mercado deC.ontratos.. ElMercado Regulador del Sistema funcionará sobre
la. baserle ofelias.y precios correspondientes a incrementos Q decrementos de las·cantidades de
energía eléctrica definidfis en el programado. Enelcaso de generadores que no tengan
contratos de. venta ele energía, éstos .podrán participar en el Mercado Regulador, con un despacho
programado igual a cero. .

. El nuevo sistema de. precios 9Qntempla que es.tarán, sujetos a regulación por parte de la
los cargos por uso.de las redes de transmisión y distribución, operación coordinada del

sistema de transmisión, opera<;ión del mercado mayorista,y las ventas al usuario, final. Losotros
precios serán libres.

. . . - ,

.. En la deterntiIlll,qión de los cargos por uso de las redes de trallsmisiónse tomarán en cuenta .
los costos de operación,ymantenimíep.tode una Ítl$w,l,ación eficientemente operada. Eulos primeros.
se debe incluir el valor esperado .de;ias compensaciones por fallas, mientras que ¡los··segundos
deberán contemplar la anualidad del valor nuevo de reemplazo de. los equipos necesarios para el
mantenimiento eficiente de la red. Para el caso de los cargos por uso de las redes de distribución,
se considerarán los costos medios de inversión, operación ymantenimiento de una red de distribución
eficienteme1l;te dimensionada y operada. Estos costos medios no incluirán los costos.de mercadeo,

y demás servicios alusu,ario final.

Todo usuario final deberá contratar el suministro de energía eléctrica conun comercializador.
Las empresas de distribución que a su. vez actúan como comercializadoras enunadetenninada
región, deberán presentar anualmente a la SIGET un pliego tarifarío con los precios y condiciones
del suministro de energía .. Estos precios deberán basarse en el precio promedio de la
energía en el Mercado Regulador en el nodo durante el año anterior, el cargo por el uso
de la red de distribución y los costos, de atención.al cliente. <;

:. :
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, En el caso de que los consumidores finales adquieran la "energía eléctrica a la empresa
distribuidora, éstos. podrán exigir el otorgamiento de los respectivos. contratos' de suministro,
basándose en 'e1pliego tarifarío aprobado por la 81GET, Ahora bien, sí el consumidor decide
adquirir la energía de un comerCializador, el precio y las condiciones serán negociado's libremente,
sin intervención de la SIGET.

Por 10 que respecta al proceso ¡je planificación del sistema eléctrico a nivel·nacional , no hay
nada estableddó en la ley. Solamente se aborda el tema de la. expansión de los sistemas de
transmisión y distribución, que podrá ser realizada por los operadores correspondientes; sin embargo,
no obligación: de ejecutarla. En este último caso? otros interesados; podrían
emprenderla" previo acuerdo con los pe las instlllaciones afectadas. En el caso de

de las redes de transmisión y en áreas,.específicas, ·particularmente para el
désarrollo de obras de. electrificación Dlral, ,el Estado podrá acordar el otorgamiento de recursos
financieros alas transrrllsoraS'

- '. .

Conrespecto aJas interconexiones se contempla que los operadores y uSlJarios
finales tontraten suminÍstros de energía eléctrica cpn entidades ubicadas fuera del territorio

Existe una, serie de m.edidªs transitorias, entre las que se pueden mencionar: i) .los: .
generadores, transmisores y distribÍiid9res 4eberán suscribir. los correspQndientes contratos de
transmisión y distribución en Un plazo de 210 días posteriores a la entrada en vigencia de la ley;
ii) los comercializadores deberán firmar los contratos de .suministro con los .. usuarios
finales.en un plazo de 270 días; iii)hl üT tendrá un reglamento interno transitorio que garantice la
transparencia de la toma, de decisic;>t1es,mientraf1la CEL sea propietaria de la red de transmisión y
de más de un SO%dé la capacidad instalada de producción; iv) el despacho será realizado por el
Cenrro',deqperaeiones de la CEL, de aCllerdo con los costos rn..arginales de operación, mientras la
UT no se conforme de acuel'do a su giro normal de operaciones.

, . .

, Adicionalmente, la CELtendrá un,plazo de tres años para a implemelltar su
reestructuración. Por su parte, la lJT deberá conformarse un año después de la entrada fm vigencia
de la Ley General de Electricidad.

l¡ ,

ASimi$ffiO, se faculta a la SlGET para establecer en forma periódiéa precios máximosy,-
para los, suministros de energía eléctrica a ciientes residenciales, con un consumoinfedor

a SOO kWh mensual, durante un período. de is meses posteriol'es a la entra9aen vigencia,de,Ja
presente ley,. P,Osterionnente, durante 1.111 períoq,o, similar, se establecerán dichos precios.máximos,;'
pero pal'aC()llSUmOS inferiores a2001<:Wh".,

4. Guatemala
1'· .,

A partir de 1993 se acometieroll en Guatemala de reforma parcial a la industria
eléctrica. La primera, aprobada en en,eró de ese mismo 'a;fí.o, correspondió aun decreto del
Ministerio de Energía y Millas, que declaraba hi; necesidad. ,y l.lrgencia de queet IND,E :
pudiera proceder a la contratación de compra-venta de potencia y energía eléctrica. Dicho decreto '
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tuvo validez por un año, y se permitió a dicho instituto efectuar varios contratos con agentes privados
en Hi' generación deelectriciaaden el sistema eléctrico nacional. Anteriormente, el INDE, no podía
realizar' este tipo de transacciones, de forma que la empresa EEGSA, con régimen de sociedad
anónima,. era' la'única que pabia logrado firmar contratos por una capacidad de 189 MW. .,'

Posteriormente, en febrero de 1995, por iniciativa del Congreso de la República se promulgó
una nueva Ley Orgánica del INDE. Esta ley fue inicialmente vetada por el Presidente de la
República; perDel Pleno del Cuerpo Legislativo, con una votación de dos tercios, rechazó el veto,
danddvigenciaa dicha iniciativa. . . ' . .,

En esta nueva Ley Orgánica se establece que el INDE es una entidad estatal autón()n1a, y'.'
autofinánciable, que gozará de autonomía funcional, patrhnonio propio, personalidadjuríqicay plena
capacidadparaadguirír derechos y contraerqbligaciones en materia de su competencia., Entre SllS
fines y obligaciones figuran: i)asegurar el abastecimiento de· energía eléctrica al país; ii) elaborar'
los estudios encaminados a determinar el potencial hidroeléctrico, geotérmico y de otras fuentes
nuevas y renovables, con objeto de que dichos estudios sirvan de base a nuevos proyectos de
generación, los cuales serian ejecutados por diferentes actores; íii)participar en las' transac9iones
regionales e internacionaleS de electricidad; iv) permitir el libre acceso de sus redes de transinisión
a las otras empresas productoras y distribuidoras, mediante pago del correspondiente peaje, y v)
promocionar el uso racionaly sustentable de los recursos naturales. Adicionalmente, el INDE.podrá
suscribir contratos con entidades privadas para compra-venta de energía eléctrica.

Con respecto al régiInen económico y f111an.ciero, ·la nueva ley estipula que el INDE tendrá
presupuesto propio y fondos privativos ysu .política financiera estará 'encaminada a capitalizarJas
utilidades netas que obtenga, para destinailas al finariciamiento y ejecución de sus de
electrificación. Asimismo, precisa que el INDEno es Una fuente productonide ingresos y
por consiguiente, no podrá entregar al fondo común del Estado parte alguna de sus utilidades. '

La refol1na final se dio con la aprobación de la Ley General de Electricidad, en octubre de .
1996, que fija las nonnas'de desarrollo de las actividades de generaci6n, transporte, dlstrib1,1ción y
comercialización de la Según esta ley, el nivehiormativo corresponde al Ministerio .
de Energía y Minas, responsable de formular y coordinar las políticas del Estado y los programas
indicativos relativos al subsector elécn:ico, así como de aplicar ley y su reglamento. Para vI nivel
regulador, la ley crea la Comisi6n Nacional de Energía Eléctrica, cOnto un órgano técIÚCO
dependiente del Ministerio, pero con fudependencia en el ejercicio de sus actividades. sus
principales'funciones se contemplan: i)cumpUr y hacer cumplir la presente feyy sus reglamentos;
ii) proteger los derechos de los usuarios y prevenir conductas atentatorias contra la libre competencia;
iii) definir las tarifas de transmisión y distribución sujetas a regulación; iv) dirimir ÚlS controversias'
que surjan entre los agentes de la industria; iv) emitir las disposiciones y normativas para garantizar
ellibl'e acceso a las redes de transporte, etc.

La implementación de esta Ley iInplica una nueva estructura de la industria eléctrica, .
instituye ,la separación vertical de los segmentos dé la generación, trllnsrtúsión y distribución'del.
Instituto Nacional .de Electrificación (INDE), así como de' cualquier' otra
independientemente de su régiInen de propiedad aCtual. Sin embargo, las empresas



39

podrán gentrales de generación cuya capacidad instalada sea inferior·'a '5 MW.' La
,pentrales de generación esJibre, con la excepción de'proyectos queutilicen los·

bienes .. :en.cuyo caso ,se requerírá una autorización del ministerio. Las tedesde
transmisión y distribución son de libre acceso. Con respecto al segmento' de laprodúcCión,en
Guatemala existen ya diversos actores privados con centrales en operación (productores
indepeudienws y cogenera,.d.ores). :por su lado, la Empresa Eléctrica de, 'Guatemala (EEGSA) se
eq.cúentra, de plantas.de generación.. -' ,.

El nuevo mercado eléctrico se conforma del llamado Mercado Mayorista, integrado por '
importadores, exportadores"distribuidores, comercializadQres/ásí como

u's'Uarios.Lasempl'e,sas de; obligadas a' tener contratos vigentes' c6n
empresas genffradoras, que de su requerimiento total de potencia y energía
para el,af;í.o ,en curso yelsiguiente,como.núnimo. Estos contratossel'án el resultado de tlnproceSo
deliciÍacióll abierta,·tenieneipc el ptIllli<;o acceso a toda láinformación relativa a diCha licitación.' ,"
Todo interesado en consumir ene,rgfªeltctrica tiene el derecho 'de, ser abastecido por la empresa de
distribución de su zona de servicio.

La operación del mercado mayorista·e$tará a cargo de un ente privado, sin fines de lucro,
denominado Administrador del Mercado Mayorista, cuyas funciones son: i) coordinar la operación
de degeneración, ,interconexiones·internacionales y líneas'de,tiansmisr6n, al:mínimocosfol'
en un marco ,de lipre,cQntrataciÓl1'entre.:ptoductores, comercializadores, importapores;i'exportádores, .

y distriQuidoras;;, ii).establecerprecios de mercado de corto plazo ,para las
de potencia y energía. entre, generadores, comeicializadores,;' distribuidores,

importadqres y exportadores, no ine1l.Jidas en contratos de largo plazo librémente:negoCÍadós'lY' iii) ,
garantizar la seguridad.,y el abastecimiento de energía eléctrica. .

El nuevo sistema de precios contempla precios regulados y precios libres. Están sujetos a
regulación los precios de: i) las transferencias de potencia y energía eléctrica entre generadores; ,
comercializadores, importadores y exportadores, cuando dichas transferencias no estén incluidas en
contratos desumhústros librementenegooiados entre las partes; ii);los peajes 'por la utilizaCión de
las redes de ,transporte (transmisipn<Y distribución) y las subestaciones det:l.'ansforrriaci6Ii, en caso
de que las partes no hayan podidQJlegar,aun acuerdQ'; y iii) 10s';,suminist1'os a''los usuár-ios'fmales, , .
con demandas inferiores alas determinadas, en,el :regla.:lfiento,:dejadey,." Los precios para'Jos,grandes
usuarios no estarán sujetos,a re,guJación, y deben;pactarse entre las partes l ya sea conundisttibuidór
o con cualquier otro suministrador.

Los ,peajes determinados por la Comisión considerarán' los costos·medios de, capital" y' :J
operaciónde los sistemas de transmisión"transformación'y distribución,'económicamente adaptados.·) ",
Los costos propios de la actividad de <;listribución deberán correspOnder a valores estándar de:' '.
empresas eficientes. Por su parte, las tarifas a usuarios finales se basarán en el precio ponderado ."
de todas las compras del distribuidor, libremente pactado entre generadores y distribuidores,. y el" .
Valor Agregado de Distribución." . .

La función de la planificaciÓn del sistema eléctrico estará a cargo del Ministerio de Minas
y Energía. Los adjudicatarios del servicio de transporte y distribución final están obligados a
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atnpliacionesque les sean .requeridas, previo pago de las garantías establecidas en el
Ley. Alos.proyectos de electrificación rural el Estado podrá'otorgar recursOs para

o. parcialmente,"obras de beneficio social o de utilidad pública que se desarrollen fuera:
de 'um .zona ;te.rritorial delimitada de un·distribuidor.

,o",' :-', ,.," '.:" J. '.. -,

"Los aspeétos ambientales han sido incluidos en la ley, pues estipulaque todos lósproyecios
de generación y de transporte de energía eléctrica deberán cóntar coil una es1üdid de iIDpacto
ambienU\l, el cual dictaminado por parte de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

l. ' .... •

'.'
,.' LI;lS, disposiciones transitorias .contemplan qUé:i) la Comisión Nacional de Energía Eléctrica

cOnstituirse 1\1.1te8 dell de abril de. 1997;ii) la fijación de'peajesy tarifas
segúijel nqevo sistema de precios, se hará en la prímera'quincerla de mayo de 1997;ili)hi

vérticaldel INDEo de oualquier otra empreSajíndependieiltenientede su régiffiende
prQpie4ad,se realizará·en un plazo,de un'afioa.partir de la vigencia de la ley, y Iv) el Administrador
del Mercado"Mayorista tendrá un plazo de seis meses para su cónformaci6n.

5. Nicaragua
. ':

La indústda eléctrica de Nicaragua se inició' con algunas acciones emprendidas a
de: 1995"origmadas por. eldecteto'del" Poder Ejecutivomediante el cual se creó la:Empresa

Nicaragüense de Electricidad (ENEL). Posteriormente l el PoderEjecutivo presentó los anteproyectos
de la; ley .derefonna del INE, como ente' regulador, y de ,la ley de la itídustria eléctrica, que
recibierQl1; 'el dictamen de la. Comisión de Comunicaciones, Transporte, Energía! yConstrUcéión·"de
la AsaÍnblea Nacional, en septiembre de 1996. Resta su aprobación en el plertode dicha Asamblea.

a) .Decreto emitido

. Con fecha 1 de nQviembie de 1994, el Poder Ejecutivo de Nicaragua decretó '1a creación de
la ENEL, considerando que 'se requería organizar una emptesaestatal, con giro comercial, pl1ta el,'
suministro del servicio público de energía eléctrica, comprendiendo 'los segmentos de generación;
transmisión,. distribución;ycomerciaUzación:'Elpatrimonio iíliciál'de esta empresa abarca'losbieties
m"Ufibles e inmuebles, las instalaciones, etc., que pertenecían al antiguo INE:· .'

Las funciones de esta nueva empresa son las siguientes: i) generar, transmitir, distribuir y
comercializar energía eléc.trica; ii) comprar y vender energía eléctrica; iü)investigaflas necesidades
presentes yfQturas de energía eléctrica; iv)investigar y explotar los recursos conVencionales y no
co.nvellqionales para la producción de energía eléctrica;' v) elaborar el .Plan de Expansión de la
.Empresa para el.corto, mediano ylargoplazos, y vi).coordinarel·Centro Nacional de Control de
Carga y la. operación del Si.$tema Interconectado Nacional. Dentro de estas funciones, la ENEL'110
solamente generaría con sus propias centrales, sino que compraría a los productores" independientes
ya Jos cogeneradores.
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. Según el decreto. anterior, el lNE conservó únicamente las funciones normativas y reguladoras
energía. Almismo tiempo, se ha contado también con el soporte legal de la Ley de la

,..Industria Eléctrica aprobada. en 1957, que nunca fue derogada.

",,1",

Ley

i) Anteproyectº la Ley Orgánica·delINE. Este anteproyecto define al
lNE como el organismo autónomo del Estado, encargado de la aplicación de las políticas energéticas
fijadas por la. CQ:rnisión Nacional de Energía (nivel normativo creado en el anteproyecto de ley

. ,general- relativos a Jos subsectoresde energía eléctrica y de hidrocarburos, con
funciones de .regulación; supervisión y fiscalización.

Entre las ptincipalesfunciones reguladoras propuestas'para el INE, en el subsector de energía
eléctdca $e pueden citar: a) defensa·delos derechos de los consumidores; b) otorgamiento; prórroga
y cancelación de las licencias de generación (cuando no utilicen recursos naturales)y de transmisión;
c) asistencia a la Comisión Nacional de Energía para el otorgamiento, prórroga o cancelación de las
concesiones degeneración qúe utilicearecursosnaturales; d) aprobación y control de las tarifas de
,venta energía eléctrica de las ,empresas.de 'distribución a los pequefiós y medianos consumidores,
asícomo las tarifas de peaje por el uso de redes de transmisióny distribución; e) supervisión de
la caliqad del·servicio eléctrico, y. f)prevención y adopción de las medidas necesarias pata impedir

restrictivas de la competencia en 'el subsector eléctrico, etc.

El presupuesto del INE seríEf financiado parcialmente mediante un cargo aplicado en las
, tarifas por el servicio' de regulación, el cual no podhf ser superior al 1.5%de' ia facturaciéni de cada
una de las empresas' dentro de la industria eléctrica. El' subsector petrolero daría' taplbién su
correspondienieapÓrte al presupuestó de 'este instituto. ' , .

.' ii} , Le"y"de la Illdustria Eléctrica. Para definír el ente responsable del nivel
normativo, este anteproyecto de ley crearía la Comisión Nacional de Energía, con jurisdicción sobre
todo el sector. La funciónpdilcipal de' diChié6inísi6Il sería la formulación ydeterminaciónqe los
objetivos, políticas y estrategias' dél sector energético, así corría la formulación de lac'orrespondiente
pla11ificación estratégica 'Indicativa'. 'Par su parte, el 11ivel regribld0l.' corresponderÍa al INE, según
el anteproyecto anteriotmente descrito. ", .

• • l ' .'

.Con respecto a la estructura dé lamdustl'ia eléctrica en Nicaragua, existiría unperfodo
transitorio inicial, en el que la empresa pública ENEL mantendría' su organizaciÓn actual
(verticalmente integrada) durante siete afios. Posteriormente, perdería las, cqncesiones de
distribución, pero retendría los de. generación y por ocho .años más.
Paralelamente, podrían generadorespdvados, así como distribuidores,,privadog,. sobl:e la
base de nuevas áreas o zonas actualmente servidas por ENEL, si la Comisión Nacional ele 'Energía
asílo decidiera. Elanteproyectb sólo en forma expresa para
la empresa de transmisión, que seda públi.ca; embargo, para las otras empresas no existiría
restricción alguna, por lo que se deduce la posibilidad de coexistencia de empresas de régimen
diverso (públicas, privadas, mixtas, municipales, etc).
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., La actividad de,producción de energía eléctrica estaría totalmente liberada, y cualquier agente
económico. podría insüllar sus centrales de generación. Por su parte, la transmisión operaría bajo
la modalidad de acceso abierto, de forma tal que todos los agentes económicos podrían utilizarla,
mediante el pago del peaje correspondiente. Ahora bien, las empresas de distribución estarían
autorizadas para instalar generación propia hasta por 10 MW, cuando se encuentren integrados al
Sistema Interconectado Nacional. Dicha limitación no se aplicaría a los ,sistemas aislados.

El mercado eléctrico 10 conformarían las empresas de producción de electricidad,
y distribución, así como los grandes clientes. Cualquier generadot podría vender su

produccjón a empresas distribuidoras o grandes consumidores, así como al extranjero, por conducto
de sus' propias líneas de transmisión o utilizando el Sistema Interconectado Naciorial. Por su'parte,
las empresas concesionarias de distribucióny comercializacióndeberíanmantener, mediante contratos
con empresas generadoras, una capacidad suficiente para garantizar la demanda de energía eléctrica
en sus áreas de concesión, para un horizonte de 24 meses. Se establece también quelas empresas
de distribución estarían obligadas a suministrar energía eléctrica a cualquier persona ubicada en su
zona de concesión.

La operación del SIN estaría a cargo de la empresa pública de por medio del
Centro Nacional de Despacho .de Carga, ysu objetivo sería atender la demanda de energía eléctrica
mediante la eficiente utilización de los recursos asegurando la máxima confiabilidad y
,calidad del suministro. Las instrucciones emanadas de este centro de despacho son de carácter
obligatorio para todas las empresas que operan en elSIN.

El nu.evo sistema de precios contemplaría un régimen de precios libres y uno de precios
regulados. El primero comprendería las transacciones entre empresas generadoras,
autoproductores, elnpresas de ,distribución y grandes consumidores, así como las importaciones y
exportaciones de energía eléctrica. .El régimen de precios regulado comprendería las ventas de
energía de las empresas de distribución a los consumidores finales, pequeños y medianos, los peajes
por transporte de energía y las remuneracion,es al Centro Nacional de de Carga.

En la definición de las para los consumidores el anteproyecto de ley
establece que en la fórmula de,cálculo se tomarán en cuenta.; a) lm¡ costos de compra energía
eléctrica, que debe, ser adquirida mediante un proceso loscost08 y gastos, directos e
indirectos de explotación y la rentabilidad de la base tarifaria, y.b) 108 niVeles de pérdidas de energía
y potencia, etc. Sin embargo, existirían subsidios para los clientes del sector residencial con
consumos menores a los 25 kWh, los cuales serían por los clientes de mayor consumo
de ese mismo sector. .
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.,;Con:'referencia 'al proceso de planificaci6n de las empresas del sector
de expansión'de generación; transmisión y distribución, lóSct.lales

deberíanser.;cpnsistentes .c-0Íl, la política energética nacional aprob'atla por la·Comisi611 'Nacional de
Energía.: ,Con!:respecto a la:electrificaci@nrurál, ésta sería responsabilidad directa del gobierno, el
. destiJ¡lada recursos presup.uestariosa través de losorganisffios competentes.

"_'. j. " \.t .,";
, . ",Ene! se contempla que los diferentes'actores de la industria eléctrica

cumplimiento a las disposiciones así como a .las normas
técnicas, con la vigilancia y control del INE y del Ministerio de Recursos Naturales y Medio

Adieionalmente, laJeyestipulaquela evaluación sisterriática-de los impactos
.. ,',(lP; cwuquiera de.las.etapas, sería responsabilidad
deberáll·tomar las medidas de control" red.ucción ycompensaci6nde'dichos impactos.

6. Panamá·

.,ia) ,Leyes aprobadas

La refonna de la industria eléctrica en Panamá se inició en 1995, con una modificación a la
Ley Orgánica del Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE). Seguidamente, en ese
mismo año, el Gabinete de Gobierno aprobó los lineamientos de política para laihiplementacióride
las reformas en los servicios de abastecimiento de agua potable y saneamiento, así como en los
sectores y·télec;omunidlCiones., Luego,. en 1996, la
.aprobó la Ley No. 26 de, creación: d,el Ente Regulador de 10s>Servicios PúbIlcos.· , ",'.1

.',., La:lTIQdificación a IR Ley Or'gánicit: del IRHE,sepróniúlgóel-9'de febreáfde 1995, yse le
siguientes a'esta instituciónd) otorgat','concesiori:es ad:trtihistrativas pará la

gelu;ración, o suscripción de' contratos para ¡ la compra de energía eléctrica de plantas' de
,ii)ailtorizar, la.producción.. de electricidad a terceros', tantO

como para venta al lRHE o a otros; iii) otorgar acceso al sistema de traIisfuisiótl.y dist1'ibucióna los
productores que vendan su energía al IRHE o a terceros; iv) participar, conjuntamente con el sector
priVado o COn otras instituciones del sector público nacionales oemradjeras, en o
sogiedades perteneeiel1tes,:a la industria eléctrica, yv)mantener vigente'ef sistema
acWal de fijación de tatifas ·eléctricas.. La participación de 10s:productorelspiivadosse
capacidad por; concesiqnario no mayor del 20% ·de la"capaeid:ad instálada del'sisfefua e1écttibo
.nacional.. Adiciop.almente, ,la;participación total·de la empres'a!privada no puede si.'íp'eiar'él 45% del
total nacional. " ' ; "

:'.jl.

, LO$dineamientos dQ. política 'para la reforma del sector eléctrico fuerbn :por
, Resol1,1ción Gabinete No. 245"con fecha'16,de agosto de 1995. En diChodocumentb' se establece
,que el nuevo marco legal e' institucional debe contemplar la separación ;de'la's'ftlJicioriesen el
subsector, c9¡,orespondiendo la .. función normativa, al! Ejecutivo, la regubidora aun .'ente

y autónomo, y la ·operativa a",empresas. públicas, privadas o mixtas. Asimismo';: se
,debe implementar un.a separaeión contable de las actividádes:' de, generaCión, 'transriíislón y
distribución de la energía eléctrica. " (; , '
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',! Pqr otro. ,lado, el mercado eléctrico debe crear un mercado'mayorista de energía eléctrica,
: en el que);ts empre.sas generadoras compitan por elsuministro a los grandes consumidores y a las
. Ello ilnplica.elac;ceso de las redes de transmisión y¡'distribución a los generadores
privados.· Adicional11lente, se. contempla que el sector privado puede desarrollar proyectos de
generación de no incluidos en el plan de expansión de generación, o proyectos de
generación y cogeneración, para ventas a grandes consumidores o ventas mal'ginalesal sistema
interconectacl.ú. Instruye. también .que·las tarifas para la venta de energía eléctrica a usuarios fmales
deben ser reguladas, de acuerdo con cdteriosde eficiencia económica; equidad.y .
;. " .. .

. . La L,ey No. 26, del 29 de enero de .1996, creó el Ente Regulador de los ServicióSPúblicos,
corijurisdicci9n soore el abastecimiento qe agua potable, ,alcantarillado sanitavio; telécomunicaciones
y electricidad.. Entre las atribu,ciolles del Ente Regulador figul'an:',cumpliry hacer cumplir su ley
de creación; otorgar las concesiones, licencias y autorizaciones; verificar la observancia de los
niveles de calidad; promover la competencia e investigar posibles conductas monopolistas,
anticompetitivas o discriminatorias; reglamentar las fórmulas de cálculo de tarifas; dictar un
reglamento sobre los derechos y deberes de los usuarios; arbitrar conflictos entre las diferentes
empresas; organizar las audiencias públicas que las leyes sectoriales ordenen o que el Ente considere
conveniente, etc. Su financiamiento provendrá de una tasa de control, vigilancia y fiscalización de
los servicios públicos, los cuales se aplicarán a cada servicio.

,.,',

b) AIlteproy.ecto de ley

,El Poder Ejecutivo presentó ,a la Asamblea .Legislatiya, el 14 'de' noviembre de 1996, el
Proyecto de Leyrelativoal·MarcoReguladore:Jnstitucional para·la Prestación del Servicio Público
de Electricidad. Por medio de este proyecto de ley se crearía la Comisión de Política Energética
(Comisión),. acls<;ritaal Mhústerio y Política Económica, con funciones normativas
para todo el sectorene¡;gía.. Dicha Comisión tendría entre sus objetivos la formUlación de las

giobales,y la definición ele las estrategias del sector energético. Por s'l.1 pro'te, lasfunCioncs
J:egllladqras dyl stlbsector eléctrjco correspondenal Ente Regulador de los Servicios Públicos', creado
. mediante la ,ley específica ya anotada., ,

: La implementación del n'!levo marco'supondría una·nueva estructura de la industlia
,dada la desintegración. vertical y horizontal del IRHE, mediante la sepatacióndelos

segmeptps degeneración, transmisión y distribución, la reorganización de"este'institLitoenpor 10
menos seis .empresas, así comolapresencia.de actores privados en los segmentos de'la producción
y la distrib1,l.ción. ,La.reorganización·del IRHE supondría la conformación; co1tl.o'míninio;'idé'dos
.empresas de generación hidroeléctrica, una empresa de generación termoeléctrica, Ufiaempresa de
transmisión, y dos empresas de distribución. Todas estas empresas serían privatizadas, a excepción
de la ..empresa de transmisión; q1,l.e permanecería en la propiedad pública. Adicionalmente, las
el11presas sólo podría:(loperar en uno de los segmentos de la industria eléctrica; sin embargo; la
actividad de comercialización tendría 'que realizarse en conjunto Con la actividad de distribución, con
. excepción de los generadores con a los grandes clientes. La actividad de generación estaría
permitida. a todos los agentes económicos,· sujet(¡)s ,a; ciertas·disposiciones sobre' concesiones y/o
licencias. ,Por.su, parte; ,existiría libre acceso a las redes de transmisión ydistribuci6n, mediá11te el
correspondiente pago del peaje. . " . "
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. allt,eproyecto de ley propone también ciertas restricciones' coil respecto al grado de
concentraéión en un segmento dado. En ese sentido, en los segmentos de la generación y la
distribución, una empresa no puede llegar a atender el 66% del mercado nacional, ya sea en forma

_; qirecta, Po indirecta, a través deI,90ntrol accionarío, de otras empresas u otros medios.
. el anteproyecto Entt;l, Regulador la función de solicitar a la autoridad

ordeneJa división q.e,lUnaempresa de, servicio'públicóen otras que tengan elmismo
objetiyo, o cuyó:(in limite a una use suposición

pfll'a inlpedh' el desarrollo (le la competencia .en un mercado.

El IPel'cado eléctrico, lo conformarían las empresas generadoras, la empresa de transrriisión.
"las distribuidoras;- Jos· grandes (con demandas superiores a los- 500 kW)¡ los
cogeneradores y autogeneradores, así como las empresas localizadas en el extranjero.

incorporaclas al interconectado, podrían realizar
.de de corto,p!AAo,er,t la operación integrada, efectuar contratos de venta de

energía en bloque paraJa,s y comercializar energía para grandes clientes. Ahora bien,
durante un período transitorio de cinco años, los generadores que suscribieran contratos de suministro
con la Empresa de Transmisión deberían vender, en forma exclusiva a esta empresa, la totalidad de
su producción, sin la po:sibilidad, clysuminis,trara,'otros actores en el mercado. Por su parte, la
Empresa de Transmisión'sería responsable de realizar la operación integrada del sistema, la
. y mantenimiento inte.rc(i)nectado nacional, el planeamiento de la-expansiOn, y
la constrúcción<;le y refuerzos .de la.red de transmisión.. Durallteel período

.citaclo, la Empresa deTrar,tsmisión contrataría el suministro de energía en bloque para
el.consurnQ de las ,empresa,s<;listríbuidoras.,

. " ,Los grandes :podríAA llegociár directamente su ,su,®nistro de, energía eléctrica con los
.otros del InerCaqo.,. D\lrantee1períodotransitQrio, las empresas de distribución suscribirían
contratos' para el suministro de energía en su área de con.cesión j con la Empresa de
Transmisión o con generadores independientes. Terminado dicho período transitorio, las empresas
de distribución contratarían sus s\1ministros mediante un proceso de libre competencia. Sin embargo,
, las ewpresas qistribuciQll pueden 'participar, directa o indirectamente, en el control de plantas de

.i cUllndQla agregada, equivalente no exceda el 15% de la demanda de 'su
deconcesi6n. ' .'

" .,

. La operación del sistema interconectado estaría bajo la responsabilidad del Centro Nacional
de Despacho, que es una dependencia de la Empresa de Transmisión. Este centro realizaría la
operaciQn mediante "la" utilización·óptima de los recursos de generación y transmisión
dispóriibles, así comoias intercqpexiones internacionales. Adicionalmente,. administraría elmercado
de contnl.tos y el mercado ocasional. Para la producción de los ¡generadores podrían
impor(ar de impuestos, tasas y, gravámenes:-, Jos combustibles necesarios para la producción
deelectricidacl. ' , . "

; '.' ,

, EIl).uevo, de precios comprenqería, precios regulados y precios libres. Los prinleros
se a los servicios de transmisión, distribución, venta a clientes regulados y operación
integrada. ' l'or;su parte, el Organo Ejecutivo" podría incluir en el Pl'esupuesto General del Estado
subsidios para el consumo de electricidad de clientes de bajos ingresos. En cambio,' los
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precios libres" se aplicarían a las compras de energía eléctrica de los grandes clientes, de acuerdo con
negociaciones entre las partes.

La plalÚficación de la industria eléctrica sería realizada por la Empresa de Transmisión, de
acuerdo con los criterios y políticas'establecidos por la Comisión. El Plan de Expansión sel'Ía
sometido a aprobación del Ente Regulador. Una vezapl'obado, serviría 'de base a la Eri1presa de
Transmisión para establecerlos requerimientos desumirlistro de energía a largo plazo que se utilizan
para el respectivo proceso de contratación. La Electrificación Rural contmuaría siendo promovida
por el Estado, para lo cual programaría los proyectos y asignaría los fondos requeridos en el
:Bresupuesto General"del Estado. 'El, anteproyecto de ley incluye también clátisulasespecíficas para
la protección del medio ambiente, la promoción de la consel'vaciól1"de"lá "eiíergía"y de las mentes
nuevas y renovables. '

Con respecto a las interconexiones internacionáles, se podrían l'ealizar transferencias por
medio de contratos o convenios de'Stiministroálargo plazo'opor transferencias a corto J>lazo, con
el objetivo de alcanzar el aprovechamiento óptimo de los recursOs regionales.

B. Análisis comparativo deJas reformas nacionales

De acuerdócon el avance de las reformas presentadas anteriormente, en la actualidad tres países
cuentan con" leyes de electricidad aprobadas (El,' Salvador,"Hondurasy Guatemala), un país con
reformas -aprobadas al segmento de la producción, pero con un anteproyecto de ley general de
electricidad (Costa Rica) y dos países con anteproyectos de ley de electricidad'presentados al Poder
Legislativo (Nicaragua y Panamá). Con el ánimo de hacer un primer análisis comparativo de las
reformas' de la industtia eléctrica en el Istmo Centroamericano,"'se han considerado tanto las leyes
,aprobadas como los anteproyectos, a pesar de que estos últimos podrían sufrir cambios sustanciales
en sus respectivos procesos de tratamiento en lás asambleas o congresos.

-Enel plano normativo, El Salvadores el único país que no ha establecido un ente
de la definición de políticas energéticas; ,en el resto de las naciones, dicho ente normativo' 'llene
jurisdicción sobre todo el sector energía, y corresponde en dos casos a ministerios de energía y en
tres a comisiones (véase el cuadro 7). El manejo integral del sector energía, en cuanto a la
definición de políticas, es un punto muy importante, sobre todo en países en vías de desarrollo con
mercados,energéticos'muy pequefíos.

Por su parte, en el plano de la regulación se muestra unir preferencia clara por entes
multisectoriales, que ya existen en cUatro países (véase de nuevo el cuadro'7). Por el contrario; en
Honduras y Guatemala tienen responsabilidad únicamente para el subsectoreléctrico, mienttas que
en Nicaragua abarca todo el sector energía. Este último casO se presenta también en Costa Rica,
donde el ente regulador multisectorial atiende a los subsectores electricidad y petróleo, además de
otros sectores. Conviene mencionar que en Honduras coexisten dos entes con responsabilidades
reguladoras para la industria elécttica, como se explicó anteriormente. Un aspecto importante sobre
estos entes es su autonomía con respecto al Poder EjecutiVO en el ejercicio de sus funciones (véase
el cuadro 8). En este sentido, en cuatl'O países los respectivos elites reguladores no están adscritos
directamente a un ministerio, confiriéndole así un' grado de libertad mayor que en Honduras y
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,Guatemala, donde están adscritos a un ministeriO específico. Por otra parte, las funciones de estos
. ,entes reguladores son:básicamente iguales en todos l6s países. .

Ahorabien, con respecto a las leyes :d 'anteproyectos de ley de electriCidad existe una serie
. . ,de elementos' comunes a todas :las :refonnas. E11tre estos elementos se pueden menCionar:la apertura

del. segmento de la generación a: actoresprivadós; la de las redes de transmisión y
distribución; la posibilidad para, las empreSas de distribucióri.'de'contar concentrales de generación,
pero con diferentes: capacidades: .máXimas; la" existencia .. de.'Uumercadode contratos 'libremente
negociados,' y uh mercado spót-{en algunos caSéiS expresamente deftnidos, en ,otros ,'implícitalnente);
la existencia de grandes consumidores, aunque con niveles diferentes mínitriospara: caiificai' como
tales; el sistema de precios libres y precios regulados para las mismas actividades, fondos estatales
o especiales para la electricidad rural, etc. Sifi embargo, de 'mayor interés resulta identificar aquellas
características de' las reforll1as.que presentan diferencias 'entre los países (véase el cuadro 9):

En cada, país, . las reformas ,de la industria eléctrica han modificado principalmente su
estructura. Un elemento importante de estas reformas se refiere a la desintegración vertica:I y
:horizontal de la respectiva empresa pública. En'este sentido, se puede' observar que las nuevas leyes
.hl:illpromovido la desintegración, total o parcial, en cuatro de los países, mientras que en CosÚiRica
y Nicaragua se mantiene la empresa ·pública .con su organización actual, 'pero cou"eIementos
diferentes. En el primer país, con u11a separación contable de las actividades de' generación,
transmisión y distribución, rnieiltras que en el segundo, dicha organÍzación se mantendría durante
un período transitorio de .siete años:; Por otro lado,s6lb en El Salvador se·pern1ite la presencia de
empresas privadas, verticalmente;jntegradas; con .co11tabilidades sepamdas en cada uno de los
segmentos. Con respecto, a·; lá ubioaCión del'Célitro de .Despacho','en cuatro países se 'encuentra
localizado en la empresa de transmisión, mientras que en El Salvador y Guatemala dichos centros
constituyen entes separados, con personería jurídica propia.

La posible separación de las actividades" dedistribución'y c6meréialización de la
eléctrica sólo se perrniteen El Salvador. Con respecto a las capacidades máxiln'as de generaci6nque
pueden instalar las empresas de distribución, no existe un criterio común, pues en Costa Rica se
'permite una capacidad igual al 100% de la demanda de la'respectiva zona dé'concesión, 'mientras que
en Panamá sólo el 15% de dicha demanda'. En Honduras¡la CNEE iiütórizarfa la t;apacidad a
ins.talar; en El Sa:I:v:ador, es libre; enGuatemala es de 5MWy, finalmente,' ehNicaragUa, de '1()MW.." . ,

, " .

. La instalación de nuevos' generadores es ;libre en todos ·los países/dón la párticularidad de
q:ue en Costa estos productores podrían setvirúnicáinente a los grandes' clientes, ehunmercado
lipre. Me¿ánismos de competencia, a través de lícitabiónes, se prevén las
centrales de generación del mercado regulado (a base de recursos:naJuráleso comoustibles fósiles),
y en El Sa:Ivador, Guatemala y Panamá, para proyectos hidroeléctricos y geotérmicos. En los casos
de Honduras y Nicaragua, la respectiva ley y anteproyectos. de ley no sdn muy .claros al respecto.
Relacionado don el tema de la ampliación del suniírustro de, eri algunos de los países se
supondría que habría una presión del mercado para la instala:ción de nuevos productores, con costos
competitivos para el sector, de forma que no sería necesario que el nivel normativQ o el ente
regulador promovieran licitaciones para tratar de establecer una competencia para las nuevas
capacidades requeridas por los sistemas eléctricos naciona:Ies.
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.. .Semnlos textos descritos de leyes o anteproyectos de ley, no está prevista la venta de ·activos
de las empresas públicas en CostaRica y Nicaragua. En Honduras y Panamá se cbntempla"It\l'venta
de centrales de generación y el segmento de la distribución, mientras que en Guatemala sólo las

de generación de EEGSA. En el caso de El Salvador, ,el estudio de organización de la CEL
c.lefipiríalos aspectos con el régimen de propiedad de las unidades·de generacióJi y el
segme:qto.dellqrmISmisión de dicha empresa. Sobre la base de una ley espeéial, en'este país se
encuentra.en·prQceso la privatización de.todala distribucjÓn. Por otl'o·lado, la participación privada
está permiiida, en los en C<;>sta Rica, El Salvadol'y Guatemala, mientras;'que' en los
otrQs· s610. en,generacióny pues el segmento: de la transmisión estaría resel'vado

'.:" a
:'. ',l"

Como de·todos..estos.cambios, .la empresa pública·sufriríarnodificaciones,variables
según cada país,. con la excepción de Costa Rica y Nicaragua, donde mantendría su estructura".' ,-, - .- '- .
verticalmente integrada. El giro comercial de esta empresa pública está expresamente establecido
en alguna de las leyes o anteproyectos, en los casos de Costa Rica; Guatemala, Nicaragua yPanamá.

Con· respecto .... a la .demanda mínima requerida para calificar como gran consumidor o
consumidor noxegulado, no existe un valor único común, pues se define en 2,000 kWen Nicaragua,
en J ,00QkW eIlCosta Rica yHonduras, y en 500 kWenPanamá. En El Salvador no hay lúnite,
. nlÍentrasque en Guatemala 10 definirá el correspondiente reglamento a la ley de electricidad.

Por otro lado, enJas leyes o. anteproyectos de ley de·Costa Rica, Guatemala y Nicaragua,
el Estado asegura el de' en,ergía eléctrica para el país., Bnlos otros tres casos,:no hay
ninWJ:na referencia al respecto, 10 cual supone,que dicha .garantía estaría vinculada a las·fuerzas del
mercado.

Los subsidios para clientes de bajos ingresos están contemplados en los casos de Costa Rica,
Honduras,Nicaragua..y En los otros dpspaises no se incorpora este elemento en el nuevo
mecanismo de' precios"

relaciól1 con la php;MficaciólJ. del subsector eléctrico a nivel nacional, Costa'Rica y
Hond1.lras 10,. hlin. ,a' su émpresa,. pública, mientras que Panamá a su empresa·pública de
transnllsión. En los casos de.Guatemala y Nicaragua, le corresponde'al nivel normativo, pero no
está defmido si las respectivas instancias 10 elaborarían al mismo nivel de detalle que en el caso de
los tres pritneros países. Como se presentóantel'iormente, El Salvador no contempla ningún ente
a cargo de esta actividad. Casi en todos los países, las respectivas leyes o anteproyecto de ley
promueven expresamente el ·uso racional de la energía y la utilización de fuentes nuevas y
renovables,. con la excepción de·EISalvador. '.

Por último, sólo en G.osta Rica y Honduras las reformas adjudican en forma exclusiva el
comercio de energía eléctrica a la empresa pública. En el resto de los países esta
actividad es libre.
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CUADRO 7

TIPOLOGÍA'DE LOS ENTES NORMATIVO Y REGULATORIO 'EN LA INDUSTRIA
ELÉCTRICA DE AMÉRICA CENTRAL

NIVEL NORMATIV0 NIVEL REGULATORIO ,
,

'1'"

1,; ELECTRICIDAD MUUFI ENERGÍA ELECTRICIPAD

,Ministerio Comlsi6n SECTORIAL
.'

.,

Costa Rica X " XII
Honduras X X , ., "Ó{

"

'. ' :;

X
Guatemala X " X-,

..

Nicaragua X X
Panamá , X " í X ..,.

.' "o,',

11 Inclúye los subsectores y ¡:letróleo.

CUADROS

GRADO PE AUTONOMÍA DE LOS ENTESREGULMX>RES. ' .' ': . " ,'-'

SIN DIRECTA 1, AUN 11

Costa Rica
Hondpras,.
:El Salvador .

Guatemala

Nicaragua

Panamá

, ." '.' ...... ,'. '

x
. - ;,:,',

,x

, '

.' \ \
X

. .'

X



, " CUADRO 9
ALGUNAS DE LAS REFORMAS EN LA INDUSTRIA ELÉCTRICA DE .A,.MÉRICA CENTRAL 11

IpAISES I ,
Ni ':Costa,Bica Houduras FJ Salvador ,1Cll1"ll&Ull Panamá

TAMAÑO SISTEMAS ELÉCTRIcos tMW'l mico i99sl
.

1120 "
" , 1140 759 913 397 910

, ÍNDICEDE ELEcrRIFICACIÓN ($) , 94.8 47.3 67.9 41.4 ' 50.3 '66.4
, '"

ESTRUCTURA , ,,< :': ::
,

1. DesintéJmlci6n vertical públiéll iuincW8l NO PARCIAL ToTAL TOTAL .
NO TOTAL

i. Demuclimlci6nhorizontal emPresa Ilública principal NO SI SI SI NO SI

3. Posibilidad de empresas privadas verticalmente integrada NO NO SI NO 'NO ",' NO
":" ,

4; Centro de desPacho elJll)resa de trarismisión SI SI NO NO SI SI

5. Separación de Distribuci6n y Comen<ialízaci6n NO NO SI NO NO NO
, '

6. Capacidad pcnnitida de generaci6n a emPresas distribUidOras (MW) iguala su A IOliciWse Libre 5 10 15% de su
'o alcNEÉ demanda

7. Instalaci6n de 'nuevos 2eneradares

,Competencia SI NO SI (Ree NO SI (Rec. Nat.)

I ", " Libre, " SI si ., SI SI SI SI

ll. Venta de activ9S NO G,D D2I G NO G,D
9. orivada G,T.D G,D ,G,T,O O,T,D G,D G,D

10. Empresa oública reaultalite GfflD o, Gff ND2I G. T, D, Gff/D ,T

1l. Giro comercial empresa pública resultante SI NO NO SI ' SI SI

MERCADO
o' "

1. Demanda mínima consumidoresno re2Ulados (kW) 1000 1000 O R , 2.,000 " 500

2. Ásel!llramiento del suministro de electricidad flor parte del Estado SI 'NO NO SI SI NO

PRECIOS "

'l. Subaidi08'. usuari08de'menores iDgresos
" NO SI, SI SI NO " SI

PLAmFICACIÓN SoS. ELÉTRICO
o,

1. Ente tespOJllIllble ¡ ICE ENEE - MiDíltcrio Comisión Emp. Transm.

2. Promoción economía de lA energía y fuentes SI ' SI lIlO SI SI SI

INTERCONExIÓN REGIONAL

l. Autorización áDica a empresa ¡iáblica para intM'cambios : SI SI NO NO NO NO

1/ Ea base a las leyes aprobadai en 101 :seiS paíleS y a lCM UÍleproyectos de ley en Costa Rica, Nicaragua y Panamá.
2J El estudio de rco1pDÍZación de ca definiría '!ii síwací6ilfil1al•

U1
O

..:':' ':::". ...::.... X
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IIJ. LA PARTICIPACION DE T.JOS PRODUCTORES INDEPENDIENTES
DE ENERGIA ELECTRICA

-'j.

Como se señálÓ' 'en el capítulo 1, oesde fines de ladécada de los ochenta las empresas eléctricas de
.los países del IstmO'Centroamericallo·empezaron a manifestar problemas paraimpulsar sus planes
de. desarrollo, principalmertte enlorelaCionadocohla generación, que es el segmento que' 'requiere

.·,;:las:mayores inversiones. La crisis econóinica y sOcial por laque atravesaron los países repercutió
negativamente en la gestión de los sectores públicos, siendo las empresas públicas de electricidad
-por su tamaño y características peculiares- objeto de especial control para el logro de las metas
macroeconómicas'de los gobiernos. Siri embargo, en su mayoría; didÍloscontroles no fueron
acompañados por programas de reformaymoderruzación adinlnistrativa, por lo que los subséctores
'eléctricos quedaronmuy vulfierables y con escaso margen de man!-obra pará satisfacer adecuadamente
el crecimiento de 'la demanda de energía. . .

..Las nuevas instalaciones de" generación, principalmente' las centrales hidroeléctricas, que
entraron en operación eneÍ primef'quinquenióde los ochenta, así como las menores tasas de
crecimiento observadas en esos años, redundaron en .una situación de holgura en cuanto a la

"satisfacción de la· demanda.;·' ASí;" entre' 1986'y 1990' cuatro países lograron' un Úldiee de
autoabastecimiento 1/ superioral 80%. Quizás inI1.uenciadas por esa situación, algtJnas empresas
sobreestimaron su capacidad real de generación y no prestaron la debida importancia a los retrasos
en los nuevos proyectos de generación:

Durante los últimos años de'1ósochenta yo el presente quinquenio de los noventa, los países
de la.región han debido enfrentar aitos crecín1.ie'ntosde la demanda que, aunados a la presen.cia de
sequías· e irregularidades en los ciclos hídricos'/'determinaron en cuatro dé aquéllos la incapacidad
para la satisfacción de la demanda. En mucllos casos la situación incluso planteó condiciones de
emergencia nacional, única solución la contratación de
productores independientes' (PI) fl/ termoeléctriCos. Dicha solución trascendió el ámbito de acción
, de las mismas empresas eléctricas; "

" '\ ¡

El preseilte capítulo; examina las principalesexperieneiasrelacionadas cori la participación
de la generación privada,a:finde poder elaborar conclusiones para el ftittirodesarrollo de la
industria eléctrica regiúnal"Se pone' especial atención al análisis de las condiciones'y características
de cada uno de los subsectores eléctricos del Istmo Centroamericano, los sit.uaeiones
muy diferentes a las de' otros países de la región 'que a<nienudo se quieren utilizar como modelo 'para
la industria eléctrica regional. Finalmente, Sé examina la; viabilidad poner en práctita los
programas de desarrollo indicativo y las limitaciones que se enfrentarán en el período de transición
entre el' dominio de ·.la.empresá .pública y la orientación.del mercado, de.' acuerdo con las nuevas
legislaciones.

'. 11 El índice de mide la, del país para satisfac;er su demanda con
recursos propíos(bidroelectricidad, geotermia y biomasa). . . '. . .....

?J/ A 10 largo de este capítulo se usarán las siglas PI para referirse a la producción independiente
o productores independientes. '
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A. El proceso de inserción de la PI

Los factores que han motivado la participación privada en la industria eléctrica regional están
relacionados con el agotamiento de los recursos financieros de bajo costo que disponía pasado
el sector público y con las dificultades de los estados para continuar realizando transferencias a las
. émpresas pqb,licas.. Adicionalmente,. los altos crecimientos de la demanda que se ha venido
. en la, década actu,:!l han puesto eneyidencia la fragilidad de la mayor parte de los
sistemas de la región.' Sin embargo, existen diferencias importantes en los procesos
experimentados por lo.s países.

Purante el, quinquenio 1991-1995, El Salvador, Guatemala, HondUras y Nicaragua iniciaron
proyectos de PI, /con participación de inversionistas privados. Las condiciones generales que
prevalecían én de los casos en el momento de tomar esta decisión fueron: i) continuos
aplazamientos de los planes de expansión; ii) postergación, de' programas de·mantenimiento mayor
de las centrales; iii) reducción y atraso en los estudios de preinversión, por 10 que los países cuentan
con una e incompleta cartera de proyectos de generación, y iv) gestiones estériles para la
consecución de fmanciamientos -ante la dificultad de cumplir las metas requeridas por la banca
multilateral- que vinieron enfrentando las empresas eléctricas. Todolo anterior confluyó en las
situaciones de eléctrico que se presentaron en los países estudiados. Además, debe
mencionarse que en todos estos casos, estaban en discusión o recién se aprobaban nuevas leyes de
electricidad.

A consecuencia de 10 anterior, en El Salvador, Guatemala y Honduras, la mayor parte de los
PIllan instalado turbinas de gas y generad.ores de combustión interna que pueden desarrollarse en
un .período de UIl afio. Al no existir,unmf,\.,fCo legal .adecuado para este tipo de proyectos, las
negociaciones han sido complicadas, 10 Gua! también se refleja en la complejidad de los contratos.

,.
El balance de.riesgos que deben asumir la empresa pública y el generador independiente ha

sido el tema más controvertido de estas negociaciones, Por una parte, el oferente trata de
minitniZar10s a efecto de garantizar los ingresos del proyecto durante su vida útil, 10 cual le facilita
la obtención de los financiamientos. Por la otra, la reducida autonomía de las empresas públicas,
su situación fmanciera y la ausencia de marcos reguladores adecuados ha limitado las posibilidades
de emprender acciones tendientes a aminorar los riesgos; en consecuencia,en .Ia los
.contratos las emp,:esas públicas. los han tel1idq, que asumir casi t9d08. Los esquemas' 'utilizados son
'del de largo plazo (15 a 20 afios) , con garantías de pago,protección,contra
variaciones de los precios en los insumos (petróleo, tasa de cambio de la moneda local, inflaci6n).
En' algunos casoaha sido necesario etaval y garantía del Estado para desarrollar el proyecto.

Se apartan,del caso anterior las situaciones de Costa Rica y Panamá. Ene! primer país la
empresa eléctrica respectiva continuó con sus planes de desarrollo, logrando un ámbito diferente para
la inserción de la PI. No obstante, las contrataciones son a largo plazo y con el compromiso de
comprar toda la energía producida; el precio pactado del kWh refleja los costos marginales, y se han
ido dando sefiales del tipo y tamafio de los futuros generadores. En el caso de Panamá no ha habido
crisis de suministro eléctrico, además e¡'1ÍlliE ha gozado de una mejor situación que la
existente en otras empresas de la región". .

. ,,-,
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A contipuación se resumen algunas particularidades que acompafiaron a la inserción de los
primeros:productores independientes en cada uno de los países de la región. .

1. Costa Rica

Como se mencionó' ailteriormente, en septiembre de 1990 fue sancionada la Ley de Generación
Eléctrica Autónomao'ParaleIa 7200) Yposteriormente, en mayo de1995, el decreto No. 7508,
que constituyen eIasidero legal bajo el cual el ICE ha verudo promoyiendo la participaci6n de la
inversión en hl generación eléctrica.·

Por otrolado;' el ICE hacúntinuado la ejecución de sus planes ,de equipamiento de tal forma
que ha mantérüdo márgenes adecuados para el cubrimiento de; su demanda, sin que hasta la fecha
haya recurrido a 'racionamientos. El ritmo al que han continuado sus planes de expansión indican
que esa situación se mantendrá al menos durante los próximos tres años. Esa situación le ha
. permitido al la conducción de un proceso ordenado y transparente para la inserción de los PI.

2. El Salvador

Con la finalización del conflicto bélico y la suscripción de los acuerdos de paz en 1992, se inició una
etapa de reconstrucción, cuyos resultados se han venido reflejando en las mejoras del desempeño
econ6mico.del país. En el la CEL·inició un extenso programa para reconstruir
su de transmisión y distribución; severamente dafiada durante el conflicto, así como
la rehabiljtación. y repotenciación de sus.centrales generadoras, la instalación de tres turbinas·de gas
en Acajutla (157 MW en 1993) y un programa de saneamiento financiero y reforma administrativa.
Con esa estrategia, la CEL pudo eliminar paulatinamente los racionamientos, comunes por muchos
año.s caUsa de .

..Ante de la CEL para la obtención de financiamiento para construir nuevas
,facilidades irtstitución inició en 1993 las gestiones. para la adquiSición y
contratación de.1;>1. El proceso se ;llevó a cabo de acuerdo con los procedinüentos admitlistrativos
de la CEL, sin requerir en ningún momento de acuerdos o decretos .gubernamentales, ni del aval del
gobierno para hacer laSc9l,1u:ataciones. ,.

Es interesante mencionar la antelación con que la CEL pudo prever la necesidad de nueva
generación y la amplia de los cuadros técnicos en la definición de las características de
la central, incluyengo diferentes opciones para despachar las unidades y los controles para garantizar
la calida;d del suministro. Igualmente importante ha sido la claridad de los objetivos de la
administración CEL y su plena cOllcorqancia con las políticas generales del gobierno, lo que
indudablemente ha permitide> crear un cUma de seguridad.favorable a los inversionistas_ ..

3. Guatemala

En este país se ha presentado el desarrollo más dinámico de la PI, y en la actualidad existen diverse>s
esquemas que incluyen desarrollos termoeléctricos, hidroeléctricos y biomásicos. Conviene
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mencionar que la carencia de una legislación apropiada, los cambios en las pol'íÚcas de gobierno y
< ,; 'las('1'itn:itaciones de gestión del INDE, obligaron a utilizar otros mecariismos para permitir 'la

contratación de PI.

Hasta 1992 casi la totalidad de la producción, transporte y distribución de la energía eléctrica
se encontraba bajo la responsabilidad del sector público, el cual, mediante el INDE, producía y
transportElba más del 80% de la energía requerida, mientras que la EEGSA, además de ser la
responsable de la distribución y comercialización en los departamentos centrales del país, también
operaba una central termoeléctrica iniportante.. El panorama de la industria·eléctrica se completaba
con algunas empresas muriicipales encargadas de abastecer localidades en el interior del país.

El subsector se regía por medio de la ley de creación del INDE (Decreto 1287 y sus
reformas), que adjudicaba el servicio. eléctrico en forma casi monopolista a dicha. institución.
Aunque dicha normativa no excluía la participación del sector privado, en todo caso ésta debería
promoverse de acuerdo Con 10 establtiHdo en las leyes de compras y contrataciones vigentes para el
sector público, las cuales eran bastante complicadas y no permitían responder con la·prontitud que
requerían las situaciones de emergencia. Ante dicha limitación, se aprovechó el status de sociedad
anónima de la EEGSA, que le permite realizar sus compras y contratac,iones en forma más ágil. Así,
las directrices que por mucho tiempo privaron a esta empresa de la posibilidad de incrementar su
capacidad de generación fueron cambiadas para resolver la coyuntura del desabastecimiento eléctrico,
que se presentó por primera vez en agosto y septiembre de 1991.

Por otra parte, en 1986, siguiendo lineamientos del Ministerio de Energía y Minas, se
hicieron los primeros estudios para·aprovechar el potencial biomásico de· los ingenios azucareros.
La EEGSA ·ha conducido estas negociaciones, dado <¡ue las mayores instalaciones de esta
agroindustria·se el1cuentranen área de· Los primeros aportes. de esta·cogéneraciól1 se
iniciaron en 1989.

También a raíz de la crisis de suministro de 1991 se autorizóun decreto gubernativo -de
duración limitada- para posibilitar al INDE contrataciones ágiles con,el, sector privado. Al inicio
de 1993 seproml;llg6 el Acuerdo Gubernativo No. 4-93 que "declara· de necesidad y urgencia
naciClnalla contratación de compra-venta de potencia y energía eléctrica para satisfacer la urgencia
de la demanda de electricidad en el territorio nacional", facultando al INDE para que, sin lleruir los
requisitos de. cotización y limitaciones que.establece la Ley de·Coiitrataciones del Estado, .contrate
en forma directa la compra-venta de electricidad con personas indíVíduales o jurídicas que estén en
capacidad de vender la electricidad que el país necesite".

1,a mayor parte de las contrataciones han sido efectuadaspot lit BEGSA,en tanto que las
principales contrataciones hechas por el INDE corresponden a desarrollos hidroeléctricos y
geotérmicos que entrarán a partir de 1997. Esas·contratacioneSháh permitido solucionar elpróblema
del desabastecimiento eléctrico; sin embargo, al no de un programagerieral de
reordenamiento ha puesto en evidencia las debilidades del subsector, principalmente en el' aspecto
financiero.
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.4. Honduras

La situación de experimentada en este país durante 1994 es la más grave de
las crisisdesumini$tro ocurddas en la región. Fue odginadaporla postergaCión de laconstlUcción
de n\levas; aplazamiento de mantenimientos.', y rehabilitaciones de las
cen,trales y los efectos ·deuna prolongada sequía, que también;afectó a otros países de la
·región..

Aligual que lo ocurrido en Honduras también lánZó una estrategia de inserción
del sectorprivadq ,en el subsector·eléctrícQ, La.ENEE fue la encargada de realizar el proceso de
selección como de las negociaciones y contrataciones, las ;cuales
posteriormente reql1irieron clava! de-los pocleref! legislativo y ejecutivo. Dichas contrataciones
fperon realizadas paralelamente.a la aprobación .de la nueva Ley Marco de Electricidad y, además
de el problemacentratde surpinistrOj también permitIrían cierta holgura o margen de
reserva necesario para el período en el cual se crearan los entes reguladores y se implementaran las
acciones contempladas en dicha ley.

El primer contrato de PI; se concretó, en4iciembre de 1993 y, posteriormente, en los dos años
siguientes, .' se practicaron. . todos estos casos de contratos·de compra de
electricidad por parte de Ú. ENEE a firmas privadas, fue necesaria la aprobación parlamentaria previa
a la firma del contrato.

A partir de 1994, loscracionamientos.-- seihaobservado una marcada
desaceleración del crecimiento de la demanda eléctrica de Honduras. Ante esa situación, las
contrataciones por la en ;1994:1Y; ,t995 han conducido a un sobreequipamiento, el
que podría pasar inadvertido, naveJ,1,ido aplicando una política más conservadora en el

de Por ()trol.ado,··dichq:sobreequipamiento también se puede justificar'luego
de u.J1B. mejor.ponderación del. que tqmarán las reformas y"la·ventaja de. que ese proceso se
.haga sin'presiones pOI eléctric;o.

5. Nicaragua

La capacidad disponible en Nicaragua se ha visto reducida como consecuencia de la menor
producción de vapor de la actual central geotérmicaPatricio Argüello, así como por la salida por
mantenimiento varias unidades de vapqr. A consecuencia de 10. anterior, este país ·havenido
padeciendo deficiencias. en el abastecimiento del suministro de: eléctrica. Ante elatraso que
han sufrido los nuev.os. proyec;t()s .de generapiQll, se ha :.háséadoel apoyo en la PI y en la
cogeneración. Una primera contratación iniciada en 1994 fue rescindida por incumplimiento del
oferente. Al inicio de 1996 se suscribió lln,st(gundo contl'ato".para un proyecto que comenzará a
operar a fInes del mismo año. ' . .
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6. Panamá

Desde el punto de vista del balance oferta-demanda; la característica que diferencia a este' país es su
mayor margen de capacidad de reserva, que se ha·mantenido' constante, principalmente desde la
entrada en operación en:1985 de la central hidroeléctrica EdwinFábregas (anteriormente Fortuna).
Aunque el.IRHE ha afrontado algunas dificultades para la obtención de créditos con orgarnsmos
multilaterales para financiar su expansión, al gozar de una posición fInanciera aceptable ha podido
recurrir a la modalidad de "crédito de proveedores" para la ampliación y rehabilitación de sus
'-gentrales, como en el caso de la elevación de la presa de la hidroeléctrica Edwm Fábregas. No
.obstante, por indisponibilidadenvarias centrales termoeléctricas, hubo racionamientos de pequefia
escala en con todo, los programas de mantenimiento se han venido cuniplíendo, con lo cual
se eliminaron los peligros de crisis de suministro. También debe menCiÓl1arSe el' apoyo' que
eventualmente ha·recibido el IRHE de la Comisión del Canal y de autoproductores ubicados en zonas
frallcas (Petroterminales y Al'kapal), que tálllbién le ha permitido enfrentar con mayor holgura
algunas contingencias.

Tener un mayor margen de maniobra para el cubrimiento de su demanda y una mejor
posición financiera le ha brindado al lRHB' la posibilidad de planificar e impulsar en mejor forma
la participación·de capitales privados. Se ha contratado un primer proyecto de PI' termoeléctrico que
entrará operación en 1997.

B. Participación de los PI en el período 1991-1995

Durante el quinquenio 1991...19951aproducción privada de electricidad hamostrado una participación
creciente a.nivelregional, pasando de 0.3% delageneraci6n total (40 GWh) en 1992 a 3,'7% (646
GWh) en 1993. 6% (1,077 GWh) en 1994 ylLl %(2',151GWH) en 1995. En 1995 Guatemala
contó con.la mayor capacidad en PI, con 307 MW,siguiéndole Honduras con 238:5 MW,
El Salvador con 95.5 MW y Costa Rica, con 30.2MW, para un total de 671.2 MW querepresentan
el 70% de las adiciones realizadas durante el quinquenio 1991-1995. En la actualidad existen varios
proyectos privados en ejecución; además, dado que son pocos los proyectos iniciados por las
empresas públicas de electricidad, se estima que la participación de aquellos productores continuará
incrementándose.

Los esquemas más utilizados en la'tegi6n corresponden·a BOOT (por sus siglas en inglés
construcción, tenencia y operación durante -unplazo especificado y transferencia ala empresapública
al final del plazo); BOO(igtial.al anterior peto sin incluir la transferencia) y ROM, (esquema de
arrendamiento que implica la rehabilitación y la'operación y el mantenimiento). '

A continuación se presenta un resumen de'la participación de los PI en los países de la región
(en el cuadro 10 se muestra un detalle de las contrataciones efectuadas hasta diciembre de 1995).
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1." Costa Rica

encuentraopel'ando, bajoiel esquemadegeneraciónpriváda, un grupo de pequeñas centráles
hidroeléctricas y uningeniaeir,cogeneración, que totalizaban 30.2 MW afines de 1995. 'Existe un

de la iniciativa privada por uha mayor participación, de tal forma que, áI mes de
de, 19:94, ,se 'habían autorizado un númel'o'suficienfu 'de concesiónes para reálizar estudios

'de ,peqlJefías' y ,medianas,'plantas 'hidroeléctricas, cón 'lo ·cual alCanzaban el priiner ,límite de
,participaci6n, establecido ,por la ley' (altededor de' 150'Mw y ,total instalada).
Lacantidªd de. ofertas reCibidas por el ICE demuestra el intetésdelosinversiorustas privados, que

,desarrollaron y pusieron aoperar, en ·marzode 1996,.'el prínier aprovechamiento'e6lico de
la región (16,5 "',

2. El Salvador

La participación de la empresa privada se inició en mayo de 1994, con la firma de un contrato BOO
de generación para una central tét'InÍcade 'unidades de' combustíóíi''interna., ' Lacapa:cidad de la
planta, que entró en operación enjulio'de'1995, es'de 95.5 MW depotenchiinstaladay SO MW'de
potencia comprometida. Dicho contrato fue susctitO 'con la empl'esa TRIGEN Energy CórpOl'ation,
la cual posteriormente cedió sus derechos al consorcio Nejapa Power (conformado por la trasnacionál
.COASTAL y la .compañía locaH'La.iCasa Castran), queme el que finalmente desarrolló y opera el
proyecto. i '

3. Guatemala

El pr.imCl' .contrato :,dePI ,fue·,finnado a fineS' de 1991'; y entró eliopetád6n a partir de diciembre,de
1992, con una capacidad instálada de 110 MW, 20 unidades de S.5MW cada una; decomoustlÓl'l
interna a base de búnker. Este contrato 10 suscribi6 EEGSA con la firma Power lnc.,
la cual posteriórmente'cedi6:sus derechOS a la trasnaCió'nal ENRON;q'ue finatmente desarrolló ,y
, opera el proyecto. ",:"

Por otro lado, la cogeneración instálada a 1995 era de alrededor de 59 MW,
mayoritariamente térmica, procedente de ingeníos de azúcar, incluyendo'dcaso de uha pequeñll
hidroeléctrica (EICapulin;con 4MW), operada porUna industri8: de gases indlistriales. 13Í1 octubte
de 1994 se concesionó, también con ENRON, bajo el esquema ROM, una turbina de 'co:nuna
capacidad de 38 MW. En 1995 se adicionaron dos plantas mediante contratos tipo BOO, una
hidroeléctrica (10 MW) yuria turbináde gas (78 MW). -Está última tiene la peculiaridad de que la,

o Empresa Eléctrica :de1Quatem.ala (EEGSA), qlie es lacOntrarnnte', silminisfrael combustible para SlJ.
generación. AS,imismo, existe':tih aUfóproductót privado eón 12 MW (uiridades de c'om'\Justión
interna) de potencia instálada. .' ," ':
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4. Honduras

Las de generación privada, se hicieron en el marco. de la mayor crisis de suministro
élé#rico' oC\lrrida hasta ,la en la región .del Istmo Centroamericano.· En diciembre de 1993 se
suscribió 'UD, contrato con,'ijn productor independiente (ELCOSA) para entregar 24·MW a 'partir de
abril de .1994, Y 60 M;W de diciembre del mismo afio. Posteriormente se hizo una

. ampliación al contrato que le permitió llegar a 80 MW en junio de 1995. Este contrato es tipo BOO
conunidades de combllstión interna. En 1994 fue celebrado un contrato tipo ROM para·las centrales
de PuertQ Cqrtésy La Ceiba (EMCE, con capacidad instalada de.·86 MW). Asimismo, entró en
vigencia et,l,1995 un tipo BoO concapacidad de entrega de 40 MW (LUFUSSA).
. tam'biélJ. estuvieron en funcionamiento otros pequefios productores privados con . plantas :'de
combustión interna (22.4 MW) Ypequefios autoproductores hidroeléctricos (9.5 MW).

c. Los proyectos futuros de PI

En todos los planes de expansión.de las empresas públicas de electricidad se·muestra'una importante
de laP!. A continuación se expone un breve resumen de los proyectos en los cuales

se han iniciado acciones ·tendientes a su cristalización. '

1) En el casoqe Costa Rica, el cuadro 11 contíeneun resumen de los proyectos
aprobados, cuyo desarrollo permitirá su inserción, cumpliendo además con los lúnites de
participación que imponen las leyes en vigencia. Dentro de estos proyectos se debe mencionar la
tercera unidad de la central geotérmica Miravalles, de 24 MW, cuyo proceso de licitación ya se
inició, y a,ctualmente se hallan en revisión las ofertas.

2) En El Salvador se ha aprobado una ampliación por 50 MW para la central Nejapa
PO'Yer, que entrará en operación afines de 1996.

3) En Guatemala,la. próxima central correspondería aolageotérmica de Zunil (24 MW
en 1997), así como algunas adiciones de cogeneración. El cuadro 12 muestra tambiéu'un detalle de
esos proyectos.

4) En Honduras,la ENEE inició, en el segUndo semestre de;1996, una precalificación
para la contratación de 60 MW. A principios de 1997 arrancaría el-'proceso foimal para la
adjudicacíón respectiva.

5) En Nicaragua se ha firmadouncontratp BOO de'·30MW (unidades de combustiÓn
illterna) con la compañía estadounidense ANFELS" que comenzaraoperar a fines de 1996. También
se tienen firmados contratos. para desarrollar·una planta geotérmica:·de 120 MW, en el campo San
Jacinto, la cual ha tenido retrasos en su ejecución, así como para la exploración geotérmica del área
de Monte Galán.

6) En Panamá, durante 1996 se negoció el primer contrato con un PI por 50 MW
térmicos, que entrarán a mediados de 1997.
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D. Principales problemas resultantes de la inserción de los PI

, Como .se ha .mencionado, los PI; además de haber venido entregando un importante aporte necesario
para el cubrimiento de las necesidades de electricidad de la región, también han logrado la captación
de recursos financieros sigtúficativos para el desarrollo del subsector eléctrico. Sin embargo,
.reconociendo)a contribución de los inversionistas privados, también es necesario reflexionar sobre

.: los problemas e. incidencias ·de su participación. A continuación se indican los aspectos más

1. Tamaño y características de la oferta energética de los PI

Por su tamaño, la magrntud, de. sus .centros de carga y la capacidad 'y número de 'centrales de
. generación, los sistemas eléctricos de la región pueden considerarse pequeños yaún en fases irnciales
de desarrollo . Para ilustrar 10 anterior, a' continuaciónde describe una serie de particularidades que
los. caracterizan Y' que de por sí imponen limitaciones al despacho de carga.

a) En cada país, un número pequeño de centrales representa un porcentaje alto de la
capacidad instalada. Además, por razones' económicas y' de seguridad, esas centrales deben
permanece!' sjempre en línea.

b) La componente hidroeléctrica es significativa casi en todos los países, en su mayor
parte conformada por centrales "de filo de agua", con pequeñ.os embalses de regulación diaria o
semanal; varios embalses son de regulación,estacional y solamente dos de regulación plurianual.
Una las metas operativas es optimizar el uso de estos recursos; sin embargo, dadas las variaciones
de losregímeneshíddcosgeneralmentt( se presentan derrames durante los meses de lluvia.

c) Los sistemas de transmisión son longitudinales. En horas de demanda máxima, los
.lúnitesd,e transferencia en.1aslÚleaspueden verse lhnitados por problemas de regulaci6n'de voltaje,
, en,tantq que en horas de carga mínima; es necesario controlar el exceso de reactivos generados por
la$líneas.

, d) ·Los niveles de-la.demanda también imponen fuertes restricciones al despacho,
.principa1J;nente. relacionadas. con la variación ,ehtre jas demandas máxima' y mínima observadas
durante los :cliferentes días,(véase los gráficos 7 y 8), así como la energía de base que tienen
disponibles lossistemas.'

. ,. ,las anteriores características, fácilmente se 'llega a una situación en la cual,
porlo menQsdesde eLpuntode vista elel despacho, uno o dos PIde'capacidad mediana pueden llegar
li ejercer.cierta posición dedominio¡ afectándo.Ia 'economía y. 'laseguriaadde 'la óperació1i'del
sistema. El problema se origina en la exístencia de cláusulas de Jlcuasí6bligatoriedad" de cOnipra
(cláusulas generalmente conocidas como "take-or-pay") en las cuales la empresa se compromete a
,col1suxnír como mínimo cierta cantidad de .energía en un período de tiempo, o pagarla de todas
formas, si no tiene suficiente mercado, para colocarla. En los casos más severos, además'de la
existencia. de· un minj.mo ·de energía a comprar, el PI puede exigir·.que se le adquiera todo su
potencial de producción, que está en función de su la capacidad disponible. Todo ello implica una
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productiva a corto plazo, con el consecuenteaumerito en los costos de generacióIide
energía '

, Especial mención merece el caso de Guatemala, donde ha sido difícil la adillinistraci6nde
,la ,energía producida por los PI de la EEGSA, que no necesariamente obedecen las consignas del
despacho nacional (a cargo del centro de control delINDE). Además, el sistema de fijación de
precios entre las dos empresas no ha obedecido a principios económicos, lo cual también ha
obstaculizado los acuerdos para el mejor despacho de los productores independientes.

Estos problemas podrían haberse previsto con estudios de planificación indicativa, tomando
en cuenta los factores mencionados y especificando el tipo de energíá requerida (base, media base
o punta) y sucomplementación con losregúnenes de despacho de las hidroeléctricas. También son
útiles :dichos estudios de planificación para la determinación de los costos marginales -decorto y
largo plazo- que sugieren límites razonables para la negociación de los precios y los excedentes de
energía.

Corresp¡;>nde aclarar la situación de Costa Rica, donde antiCipadamente se han fijado
márgenes referentes al tamaño y máxima participación de los PI, además de contemplar" tarifas
basadas en costo evitado y costos marginales.

2. Impacto financiero
..i'.'.

El impacto:fmanciero es especialmente importante en los países del TriánguloNorte (Guatemala, El
Salvador y Honduras), que han efectuado contrataciones térmicas de capacidad mediana y grande.

¡,,: ; En países, la facturación a sus generadores independientes ascendió a 172 ínillónes
de,dólares duranteJ995. El 'Salvador; Guatemala y Honduras"pagaron 17, 75;'y 80millones"de
dólares, respectivamente, cifras que representaron el 10%, el 45% y 48% de lo percibido por
facturación a sus clientes. En Guatemala ese porcentaje está referido a la EEGSA. Esto implica que
"Iln porcentaje alto de los ingresos por ventas de las empresas públicas,principalnlente en Guatemala
y Honduras, se. dedicó a, la compra de electricidad ,al sector privadoó,'por 'otro lado, durante 19,95
el costo promedio de la energía comprada a ·los PI superó en los tres países el cesto promediÓ'. de
venta al consumidor fmal (1.2%, 1.4% Y 16.7%, respectivamente). Parece necesario efectuar
urgentes correcciones a las tarifas y a los precios de compra a los PI, introduciendo condiciones de
competencia crecientes que presionen a la baja estos. precios. La inserción de generadores privados
en estas condiciones:Q.o es sustentable en el mediano y largo plazos, enque his empresas públicas
del se imposibilitadas de asumir sus obligaciones contráctuales, lo que
conduciría a una situación aun más difícil que laactua!.

En el caso de Costa Rica, la factura que el ICE paga a sus PI se mantiene en niveles bajos
con respecto a las compras de energía al sector 'privado;: sin embargo, hasta 1994 existía la
percepción de que los precios pagados a los PI eran relativamente altos (el 89%'de la ülrifa;media
al usuario final}..' ':':.
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Sobre la base de los contratos, la empresa pública puede determinar con bastante precisión
los compromisos fmancieros adquiridos, los plazos y los calendarios de pago; el problema, en
realidad, proviene del desbalance de las condiciones de la empresa como deudora y acreedora. En
su posición como deudora, los compromisos con los PI son muy rígidos. El precio de la energía
producida por los PI tiene un ajuste automático a las variaciones en el costo de los combustibles, al
deslizamiento de la moneda local con respecto al dólar y a los efectos de la inflación. En cuanto a
los plazos para efectuar los pagos, en ocasiones éstos deben hacerse por adelantado y, en el mejor
de los casos, un mes después de presentada la factura por el PI. Como acreedora, la empresa
pública tiene dificultades para ajustar sus tarifas, así como para facturar y cobrar eficientemente la
energía vendida. Generalmente, los sistemas de fijación de precio al consumidor final ajustan las,
tarifas a un ritmo muy lento, y la cartera vencida y los períodos de cobro son considerables. Todo
10 anterior afecta las [manzas de las empresas e incluso ha llegado a provocar situaciones de
iliquidez.

Aunque en cada país existe pleno conocimiento de esta problemática, no en todos los casos
se ha podido lograr una buena coordinación entre las distintas acciones que buscan reformar y
reestructurar el subsector. Es por ello que se insiste en la necesidad de contar con una estrategia
coherente para orientar el desarrollo del subsector durante el período de transición hacia las nuevas
regulaciones.
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Cuadro 10
l_:,:"'."- "',·0-'

ISTMO CENTROAMERICANO: PARTICIPACION DE
·lqS·GENERADORESINDEPENDIENTES

Tipo de
contrato

Istmo Centroamericano ,

Tipo de
central'

Potencia (MW) . _
Operación Construcción!

Contratado al

Costa Rica

Generadores hidro (a d19'95)
Cogeneración Ingenio azucarero
Generadores Hidro futuros
Tilarán
Tierras morenas

" El,Salvadór' ;
Nejapa Power, primera fase
Nejapai=lower¡ aegunda fase

Guatemala<

Autoproductores Hidro
Cog'eri&raelón Ingenios azucareros
ENRON" ,

Pro{¡reso
Tampa
, Stewart & Stevenson
Cogeneraoi6n ingenio azucarero
Hidro pequE/nas
IMSA
Zunil
San José '
Renace- ,

; .. :.,

800
Cogeneración
800
BOa
Bao

BOO

BOO
Cogeneraclón
,pegeneracl6n

Autoproductor
800
ROM
Cogeneraclón
BaO
" Cogeneración
800
Cogeneración
800

. Hidro
Vapor
Hidro
Eólica
E6i1ca

Combustión Intema
Combustión Intema

Hidro
Hidro
Vapor
Combustión Interna
Combustión Intema
Gas
Gas

Hidro pequeftas
Combustión interna
Geotérmlca

Hidro

307.0

!&.
S5.0
110.0
1!&
78.0
38.0

149.4 bl

!2:Q,
407.0, ,

Honduras"·,
" .
EMCe
ElCOSA
CEMC'Ol
Zac¡¡pa yA!'npao
LUF.USSA

ROM,- aoo
,8QO,
'Autoproductores
','BOO'

.....
Combustión interna
Combustión Interna
Combustión interna
Hidro
Gas

238.5 '

!Y
, 80.0
, 22.4
'y
40.0

Nlcaragua-

Amfell
San Jacinto '.
Monte galán

: -, -- - .
v ,_ ,

BOO
BOT

Combustión Intema
Geotérmlca
G$otérmica

1-20;0 '

Fuente: SObre la base de cifras oflQiafes.
Notas: al Not6da oontratadaha sido considerada en los planes de expansión,

,<por abiar algunos proyectos en fase de estudio. La columna de generación
",Independiente en operación t:oiiesPonde a diciembre de 1996.
bl EnCosta Rica. entrarM8 16.5 MW eólicos 1006,

yen agosto de ese afíooontaba 001'1 28 MW la generaol6nhidroeléctrlca Independiente.
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Cuadro 11

COSTARICA: PROYECTOS DE PRODUCCIÓN INDEPENQIENTE

RESUMEN

cantl.
dad

TOCal 7" 1182,674
C0nlreIM en optIlIClOn 11 11,664
Proyeclot coritr8tlldos 13 121,360
Elegibilidad concedida 21 161,173
I;n estudio 31 298,4&7

COntralMl Hldroel6ctllct 64 ERR"
COntnlllll\l GtoI6mllca. 1 '18,300
Centralea,clBl{IUOde can 2 8,000
central.. 7 ERR

.
01. capacidad con- Cl. UblcaclOn capacidad con-

Nombre del proyecto ae del proyeCto tratada 1!!W) Nombre del prilyectll se del proyecto IkWL

A. En optÍ...a16n Cl(/oeto "> 11,664 B. COll4i'lltl1dlle(a fin.. de 1815) 121,380

EI6clrlca Tapezco H Tapez A1l1lro Rulz 80 Tlu. 1 H Jlménez,¿artallo 1,960
CoojleJlbaye H Pejlllaye Tunlalba 126 Loe NegrllOll 1 H VenllOla, Sin CaJlOl 60

H Aaerri. SIn J0a6 200 Don Pedro 2 H Slraplqul, Herldla 1",000
san Ratael H .'San Rafllel, NaranjO 300 2 H san A1aJuela 13,100

H Sarchl Norte, Valv.Verga 400 AmpllaclOn 2 H Vara alanea, 8lralllqul 18,700
CaftoGrande ti Veneclil, SIn 2,246 san Loranzo 3 H A1ajuela: ,,',o 15,000
El Angel H Clnchona, Alajuela 3,liao VolQn3X 3 H Slraplqu,I, ,Herldlll 17,000
Azucarera El Vl8)0 B FIltdtlIIa, Guanao. 4,000 RrOLajo 3 H GUayabO, Tlif)1alba 10,000
La Lucha H Desamparlld08, Sin JOi6 364 DonaUu)1a 4 H 'PI». ",,-jO, S«rilpiqúi 16000
Montezuma ti Guanacaste '".' 882 ll\Paz 4 H Clnchona, AíajÜ.1li 17600
Plabmar H Pl1ilanarSan 16,000
Rebecal H san Cllrtos, 60
&IIrka1a H· Bara Blanca, Slraplque 2,700,
E611co Pflvaqo E TlJeran Guamaelltiil 16;500

C. Con dtioi8¡.atorla ae elelllblllded Ca fin.. de ''") 161,173 D. con IIOIlcltud de "tglblllded la fin.. da 1Hli) 298,487

Dos Novlll08 H Guklmo, Llm6n ll8S Buena VIala H P6rez Zeled6n,san JíldI6 20,000
Pon'lyll H San Pedro do POU 1,400 Tulll H Tu",Turrlalba , 1,500
AItroja8 H Bajos del Toro, 1',470 Santa élara l' H San Alajuela 4,900
EIOato H Jlm6nez, Cartago 1a,000 8aret1 G Bagaces, GuanaCaste 19,300
SanValentln H GuapW.., Llm6n 14,300 SIn LUla I H P6rez Zeled6n, ,San JoJ6 19,966
I.a Eoperanza H La Tlgra, SIln 6,000 Sin Lullll H Ptraz zeledlln, San Joa6 19,966
Quebrada AzUl H Florem:r., San 260 RIo Baneno-AlunclOn H Limón, Limón, 20,000
Guaclmo H Glñclmo, Limón 7,000 GuaYIlt/ll 2000 E Bagaces, Gua"aClste 20,000
Tenorioll H, can..: Gucnacute 3,600 TUrbló" de Vl8nto de C E TIIarén, 20,000
Queb. Honda, Joyaa H Cartlgo 500 enorg" Eóllcll e Bllgace8, Guanlcatie 20,000
LaVleje H SIn cailot, A1ajusla calloOrande 111 H Veriecla,stnOlI101 1,953
Saraplqul H saraplqul, Héredla 18,000 cana. 2000 E Bagace8,Gll.n'llÍ:a8!e 20,000
El Embalse H CiudadQueseda, A1a)uela 1,997 ' suemta H Vara Blanca, saraplqul 700
Florencia H Florencia, Sin 20,000 Aerocmergla E Bagaces, Guanacaste 6,400
Parlsmlna H GUACImo, Limón 7,500 Provldencla H 'Copay, Dota, san Joa6 19,000
MollnOll deVl8ntoArene' E TUanln, Guanaeelte 20,000 Roncador H Copey, Dota, SIln J0a6 19,600
Chula H El caatlllo, La Fortuna 603 Alo Llm6n H Coto Brus, Punfiltenaa 20,000
Bagac" , H Bl(/Ius, Guanacalte 15,000, Rlo Navarro H Sin Francill:o, Caltago 1,200
Anlh. H Hered. 19,500 PedrOiíCllO H P6rez JOd ' 7,000
Cano Grande 11 H Sin CafFOI, A1aJUela 300 Pejlbay' H JIm611'Z, 17,000

Vltntóllde Enlltgla H 11Ianln, 20,000
Tllliorlo I H c8na9,GUaha_ 1,000
,Don Rafaa' H SaraplquI,H.iellla 15,000
l.tAnIta,c ".' H OrOlI, l;)atUlgo 149

H GI*1nI0, Limón a,975
Not.., ' H , Gu.naeme 14,200
H Hldro."etria•• 1 En Iv.n••do ••tedo d. aenetruaal6n; , "aAngarlfá H Clnchona" Ala)ua" 1,000
B Cogen".oI6n. baguo d. a.K 2 's. ha lri(qlede f. Saraplllu¡;Mg'l H Clnchóna,'A1ajulila B,ooo
E E6110.. 3 S. orao pooo probebl. Ilu. tei. proyecto •• oonorate, Pon·Angol H Clnohona, Ala)u. 3,600
G G.at',",la.e 4 No •• aeneee .'glldo de .vlnoe de ..te proyecte, Taboga H caflaa, Guanacuto 6,000

Rlo Blanco H COronado, SIn Joelt io.bóo
A13l de agoalo de 1996, la sltuaelOn era'la algUltnt8: El ICE reporlaba 44 Mw de PI en operaclOn.

Memb, 111 ha iniciado el pl'OC8llO de adJudlC80kln de la gootennla Mlrllvallea 111.

cuadroolcap.31CUA.,.12.13
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Cuadro 12

GUATEMALA: PROYECTOS DE PRODUCCiÓN INDEPENDIENTE

A. Resumen General B. K_...... tipo ele ..,_Ioa
Cantidad Capacidad Cantidad capacidad

contratada kW contratada kW

Total 21 ERR Total 22 530,400

Generadores idependlentes existentes 4 283,200 Centrales Hidroelécbica 11 164,200

Cog.eneradores actuales 4 O Centrales Geotérmicas 1 24,000

Centrales en construcción ycontrato 11 ERR Cogeneración en ingenios 6 179,000
Cogeneradores Muros yampliaciones 2 143,000 Centrales térmicas 4 163,200

e, Productores Independientes actuales y futuros

Tipo de Tipo de Ubicación Capacidad con- Entrada en
Nombre del proyecto contrato central del proyecto tratada (kW) operación

Total ERR

1. Enopei'aclón 283,200

ENRON 600. O Puerto Quetzal 100,000 1992
Slewart ROM TG Escuintla 50,000 1994
El Capullin A H Esculntla 4,000 1991
INTECSA' 600 O Petén 3,200 1993
Rlo Bobos-Fabrigás BOOT H Izabal 10,000 1995
TAMPA 600 TG Escuintla 78,000 1995
IMSA A O Escuintla 38,000 1996

2. Contiatados y en Construcción (contratados por INDEI 150,200

Orzunill BOOT G 24,000 1994
Trece Aguas SA BOOT H MaVerapaz 10,000 1997
Tecnoguat SA BOOT H Baja Verapaz 10,000 1997
Papeles Elaborados SA BOOT H Santa Rosa 10,000 1997
Selmeca BOOT H 1,200 1997
IMDC BOOT H 25,000 1997
Pasabien BOOT H Zacapa 10,000 1998
EDC Rlo Hondo BOOT H Zacapa 30,000 1998
Hydro-Mopán BOOT H Petén 12,000 1998
Renace SA BOOT H MaVerapaz 42,000 1999

D. Programa de cogenaclón en Ingenios azucareros (contratados por EEGSA)

Ingenio

Total capacidad contratada

existentes
Concepcion
Magdalena
Pantaleón
Santa Ana .
La Unlon
Madre Tierra

Ubicación

Escuinta
Escuinta
Escuinta
Esculnta
Escuinta
Escuinta

Capacidad Contratada
1994 1995 1996 1997 1998 1999

36,000 50,000 91,000 129,000 139,000 159,000

12,000 12,000 15,000 15,000 25,000 25,000

4,000 4,000 5,000 14,000 14,000 14,000

12,000 15,000 15,000 15,000 35,000 35,000
8,000 8,000 30,000 35,000 15,000 35,000

6,000 6,000 30,000 30,000 30,000

5,000 20,000 20,000 20,000 20,000

Notas: 1. Las oapacidad contratade de los ingenios azucareros corresponde a la garantizada el perrada de zafra, que empieza el noviembre del año
especificado y finaliza en mayo del siguiente año.
2. No se tiene informaci6n sobre el grado de aVance de los proyectos contratados por el INDE.
3. Existe el proyecto do vender los ectivos do la planta termooléctrica La Leguna (93MWl, propiedai de EECSA.

Fuente: Instituto Nacional do Elactrifioaci6n liNDEl y Empreaa Eléctrica do Guatemala S.A, IEEGSAJ,

cuadroslcap-31CUA_12-13



Gráfico 7a

ISTMO CENTROAMERICANO: CURVAS DE CARGADIARIAS TIPICAS DURANTE 1995

Guatemala El Salvador

22
Horas'

19161310

I--Miercoles --'-Sabado I
74

200' I I 1 1 I J I J I I f I I I I I I I 1 I J ,

1

500 1 ,:.._.

600 I _ i

22
Horas

19161310

I--Miercoles --Sabado I
74

250 '1 1 I J I 1 J I J J I 1 1 1 I !
1

450 t-

0'\
0'\

550 i Honduras
i

500

450

400 -l ,.

:lE 350 -1 _-_.._.-_.••_••-...•:1'.

300

250

Nicaragua
350 i i

250

200

22
Horas

197 10 13 16

1--Miercoles --SabadoI
4

150' I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I
122

Horas
19161310

I--Miercoles -'--Sabadol

74
200' I I I I I I I I I I I I I I I ,

1

12.131l1llcu.dro.Jc.p.3fT'PICAS):l.S



-:."

Gráfico 7b

ISTMO CENTROAMERICANO: CURVAS DE CARGA DIARIAS TIPICAS DURANTE 1995
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Gráfico 8
ISTMO CENTROAMERICANO: DEMANDA Y PARTICIPACION PRIVADA, 1995
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IV. EL SUMINISTRO PE ENERGIA EN EL CORTO PLAZO
Y ANALISIS DE LOS PLANES DE EXPANSION

La situación del suministro de energía eléctrica de la región en el corto plazo obedece a las
particulares del balance oferta-demanda de cada país y puede conocerse con bastante

'p'redsión i;\ partir dt( los infQnnes y operativos que'"prepal'an las empresas eléctricas.
Adémás de la' sitUación actual del parque generador, las variables determinantes del corto están
relacionadas con acciones específicas que han iniciado las empresas (programas de mantenimiento,
construcci(ln, nueva generación" etc.. ). En general, de la evolución de
dictas puede esperarse ,que en los: afios 1997-1998 los países" puedan atender sus

con, de racionanJ.iento. A partir de 1999, los planes de expansión
pre,yén l1uevosproyectos, 'algUnos Y(i en marcha, ,y otros cuyo inicio depende de decisiones que
deberán'toIllarse 1996 y. 1998..· A continuación se hace una.,evaluación de la situación de
suininistro en el corto plazo yde ios planes de expansión de las empresas eléctricas.

A. El suministro en el corto plaz9 ,',

1. El cubrimiento de la 4emanda durante :1996 2l'

,AdemM dé los progrkmas de mantenimiento y la entrada de nueva generación, en el suministro del
cofto plazo el hecho más significativo 10 constituye el valiosoaporte,·,de las precipitaciones pluviales
que se registraron durante 1996, lo cual permitió a las empresas eléctricas una mayor holgura en la
satisfacqiQp de sus despachos de y.una redllcciónaprech\ble en el consumo de combustibles.
,Adició:rnillTIente;, en Bloque Sur pudieron realizar mayores

de.Jmergía por IPteas .Aun cu;ando 'al momento de, elaborar este
huorme solaménte se contó con inforinaclón parcial de los países,.es,posible adelantar como
relevantes los siguientes:

a) En su los.países n.ó han tenido problemas para el cubrimiento de su
'demanda, con, la excepción de Nicaragua,,4gnde se para el cubrimientóde la
potencia' de punta.

b) ,En epatro países se han dado adiciones a la capacidad instalada:,

i) EpOuatemala. se reporta la, entrada en operación de un autoproductor tétmico
(38MW),.propiedq,d de rula in,dustria.,$idell1rgica'<· En ·la zafra que inicia en noviembre de 1996 se
incrementaría la capacipad instalada de. los i)lgel;lÍos enalred,edor de·50 MW.· Estas centrales venden
sus excedentes a la EEG8A.,' ,. .' .

. . ,' ¡

2/ Basado en infonnes de avance de las empresas, correspondientes en su mayoría al tercer trimestre
de 1996.



r "':r", :

70 '

ii) En el Salvador se tiene previsto un incremento de 50 MW en la capacidad
del generador independiente Nejapa Power para fines de 1996.

'íii) En Honduras, el generador independiente EMCE concluyó eh septiembre de
1996 la rehabilitación de las unidades diesel de 'Puerto 'Cortés y La Ceiba, incrementando la
capacidad dispomble de 62 a MW.

: . , .

, ", 'iv) En Costa Rica, en marzo 1996 entr6 en operaci6i11aprimera unidad de la
central hidl'oeléctricaTol'o Il (33 MW), la segunda unidad de boca de po.z6 en la central geóténnica
de Miravalles (S' MW) y la primera ceritral e6lica de la región (16.S'MW). La generación
independiente sehabfa incrementado en 25 MW, cifra que incluye el aporte eólico ya mencionado.
Se espera al fmalizar el año la entradade la segunda unidad de la plantahidroeíéctrica Toro n.

c) En Panamá no se han realizado adiciones durante 1996, pero las rehabilitaciones
efectuadas en sus centrales y el moderado crecimiento de su demanda le han permitido cubrir sus
necesidades con cierta holgura;

d) En tres países se ha reportado un crecimiento inferior a14% en el consumo, en tanto
que en los restantes se hanmanifeStado crecimientos superiores al 5%. A continuación se mencionan
los crecimientos en el consumo de energía, calculados basándose en la generación neta disponible
en cada sistema: C()staRica (2.9%), ErSalvador (35%), Guatemala (8.8%), Hóndtiras(5.5%),
,Nicaragua (6%) y<PiUllOOá (2.5%). ' " , '

: .¡-": .

, e) En cuanto a las transacciones de· eIlergíaa través de las interconexiones, las
evaluaciones realizadas por las respectivas empresaS indican interesaIltesahorros al, coordinar la

, 'operación de. las centrales hidroeléctricas; sinefubargo, persisten grandes obstáculos para poner en
, práctica esastecomendaciónés:'/: ' " ,., ., ,., , ' ,'.•

f) En el Norte, la decisión de poner en práctica la coordinación operativa de los
embalses de CEL e lNDErequiere un mayor uso de combustibles en los meses secos, ya que se
obtienen los beneficios i'liego de 'cerrar un CiCldde'operaci6n;(12 meses). 'Se ,discute áctualmente la
forma de fmanciar ese sobreconsumo inicial de combustibles. ' ,

g) "En el caso' del Bloque sur se han hecho algunas evaluaciones de operación
coordinada, pero los resultados todavía no son aceptados por las empresas. Aun cuando en 1996,
los márgenes de reserVa registrados "en varios países han favorecido la disposición PWa exportar
excedentes de energfa '(Sobre en Panamáy HondUras), lamentablemente sólo se
un volUmen limitado de , Los obstáculos inmediatos encontrado son el alto
costo de la energía -fijados sin estudios previos de operación cootdiriada.-;,.;, 'así cómo el también
elevado costo del peaje que cobra uno de los países interconectados del Bloque Sur. Además,
persisten los obstáculos mencionados en el capítulo l, relacionados con la limitada autonomía de la

", . .,
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gestión presupuestaria de las empresas y la ausencia de mecanismos ágiles para el pago de las
,t}:ansaccioues. 101 ".. --:" ,"'.. -,.. .. :

2. Elcubr!l11iento de la demanda durante 1997 y 1998
. .

.' ': ,: • , \ '. 1.'; i j., -: ',1 • . ;. • '.:. •

.. general,no se vislumbran problemfls para el·cubrimiento de. la demanda de potencia y energía
1997 y J;998, sif(mprebajo el supuesto del inicio de los nuevos 'proyectos de generación

.. contemplados en los planes de. expallsión Yel de 10.s programas de mantenimiento.
Aun así, los sistemas siguen siendo frágiles, por 10 cual no puede descartarse la posibilidad de

de, suministro, ante iu,(iisponibilidades no programadas de las centrales mayores. Merecen
destacarse l ellos, los siguientes: , ','

a) En el caso de Guatemala, el crecimiento de la demanda sería servido gracias a la
.elltrada varios proyectos ,de gene,{ación independiente,. principalmente Atrasos en

. " de poqríari repercutir en racionamientos. Las. evaluaciones realizadas
durante el veranO de 1998.

b) En el caso de Nicaragua, continuarán presentándose riesgos de racionamiento durante
1997 ,y 1998. . Esa se; yerá por el retraso eh la entrada del primer generador
independiente y la consecuente postergación de mantenimientos,mayores en las plantas Nicaragua y
Centroamérica.

Los gráficos 9 y 10 mu,estrallla composición del despacho a nivel regional y los volúmenes
de combustible utilizados. El año de 1996 se ha ajustado de acuerdo con los reportes de las
empresas, en tanto que los años 1 1998. se. han calculado con .las proyécciones de demanda
. por, las empresas·,a. .de 1996. .

B. El sumiJlJstro en el medianQ y largo plazo

A continuación Jos planes de expansión deJa generación y sus aspectos más
importantes., l)i9hos planes. c,orresponde.n a las actualizaciones realizadas por las .empresas públicas
de electricidad para los complementarios del proyecto SIEPAC III

. . '".'

1. Proyecciones de la demanda

El cuadro 13 muestra las proyecciones de demanda estimadas para cada uno de los países de la
región. A;este respecto se.puede comentar lo·siguiente: ., .. ,

10/ Véase CEPAL, Mecanismos de pago en la interconexión eléctrica de América Central:
Obstáculos y propuestas de superación (INT.41), 3 de abril de 1996.

. 111 Ayuda de memoria, Taller Expansión de la Generación Centroamericana, San José, Costa Rica,
mayo de 1996. .
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a) Los pronósticos de la demanda de energía revelan una tasa de crecimiento promedio,
para el período 1996-2005, que varía entre un 5.1 % (panamá) y un 6.7% (El Salvador). El
promedio de la región es de 5.8%. Estos índices son inferiores alos presentados en la región
durante el quinquenio 1991-1995; pese a ello, no indican necesariamente una posición conservadora
, de los países, sino que más bien tienen congruencia con los escenarios de desarrollo probables
expresados en los planes ecollómicosnacionales.Por otra parte, debe recordarse' que eit'los altos

":índices ·de crecimíentoregistrados en el quinquenio 1991-1995 'también incidió hi recuperación de
imá capacidad ociosa en el sector industriáJ. y de la demanda insatisfecha. " , " ,"

b) ,Enpromedio, se esperan incrementos anualest.'de '(65Ü' OWh' para el
Bloque Norte y 920 GWh para el Bloque Sur), que representarán en potencia 300MW (ito MW
para el Bloque Norte y ISO MW para el Bloque Sur).

e) ,Los países del Bloque Norte (El Salvador'y Guatemala)presentati una tasa promedio
de orecimiento más alta (7%},reflejando la 'reactivación económica a raíz"de' la pacificació:tique se
espera en dichos países. Por otra parte, para el Bloque Sur se prevé'qué la'demanda crecerá'a"Una
tasa promedio de 5.4% anual.

d) . En la, mayoría de los países se contemplan mejoramientos en el factor de carga,
mediante programas de uso eficiente de energía'.

2. Prog.·amas deequipafuienfo

Para el período 1996-2005, los programas de equipamiento y rehabilítación de plantas generadoras ,
de los países se resumen en el cuadro 14. En dicho período se obServan adiciones por:uTI total de
3,775 MW, 1,700 MW (45%) de los cuales son centrales térmicas, 1,611 MW (43%) hidroeléc-
tricas, 424 MW (11 %) geotérmicas y 40 MW (1 %) eólicas. El incremento de la capacidad es
equivalente a 378 MW/año. Al respectb, es preciso forfutilar lbssigí.lientes comentarios: ,

a) Las adiciones térnrlcas sumarán 895 MW en el quinquenio 1996-20pOy SOS'MW, en
el quinqueriiá 2001-2005. Con éxcepción de El Salvador,'que"propone construir'tlp.á,carboeléCtrica
grande (2x150 MW) cuya primera fasé" entraría en operación "eriél afió 2001, 1dS;'demás p'aíses
únicamente contemplan turbinas de gas (generalmente aeroderivativas, alternando ciclos combinados
en algunos casos) y unidades diesel de media velocidad. Seguirá siendo importante la participación
de este tipo de plantas, aun cuarido debe consideratseeI: retiro de centrales por 389 MW, en su
mayor parte termoeléctricas.

b) No obstante que los planes incluyen un alto porcéntajede"centrales ;hidroeléctricas y
geotérmicas (2,035 MW, equivalente al 54% de las adiciones), el inicio de operaciones en la mayoría
de dichas centrales está programado para el quinquenio 2001-2005, dado el bajo nivel de los estudios

y las dific:ultades para la consecución de los financiamientos correspondientes.

. e)" -En los planes de: expansión de la generación los países hanidentificado proyectos a
desarrollar con participación privada, por un total de 441 MW, complementados coil 165 MW de
cogeneradores.
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d) La participación de la energía geotérmica se ha reducido cOÍl respecto a los planes
. anteriores. Los 424 MW geotérmicos contemplados en los planes están repartidos entre Costa Rica
(148 MW, 35% de las adiciones geoténnicas del Istmo Centroamericano), Nicaragua (133 MW,
31%), El Salvador (89 MW, 21 %) YGuatemala (54 MW, 13%).

e) Por países, las mayores ampliaciones se encuentran enCosta Rica (754 MW), seguido
en orden decreciente por El Salvador (663 MW), Panamá (607 MW), Guatemala (566 MW),
Honduras (402 MW) y Nicaragua (394 MW).

l¡, t) Es.interesante, notar que ya aparecen 40 MWeólicos en Costa Rica. En los demás
,países se .hanhecho algunas evaluaciones de este recurso, y existenvarías ofertas de Invetsionistas
privados, aunque todavía no se ha concretado ningún proyecto.

3. Debilidades de los planes de expansión

Las ,empresas 'públicas de electricidad' han: continuado elaborando los re'spectivos·' planes de
equipamiento de la ,generación, los cuales consideran que una parte de la nuevageneraCióri sé llevará

con la participación de inversionistas privados.Pára 10 anterior se ha vellido planteando un
cambio en el enfoque del planeamiento del subsector, de tal forma que ahora se habla de planes' de
referencia, cuyo objetivo es orientar y racionalizar el esfuerzo de las empresas públicas y privadas,
,así Gamo de los nuevos inversionistas, haciala satisfacción de las 'necesidades de la

A diferencia de .los criterios' aplicadOS en la planificación del subsector
eléctrico, los .planes indicativos no son ni impositivos ni obligalorios. Una de las tareas del entea
cargo de su elaboración;'hastá ahora las empresas eléctricas. cotlsiste en su supervisión'y revisión
constante, de formarle garantizar la rápida readecuaCióna loS diferentes cambios que en los
países. El objetivo. básico de la.planificación fudicativa·continúasiendo el aprovechamiento Óptimo
de los recursos energéticos y la utilización de los energéticos más eficientes desde los plmtos de vista
técnico y económico. Sin embargo, al haber un mayor número ¡;le agentes, cobrará primordial
importancia el establecimiento de un 'sistema sólido deinformáción, así como la consistencia y
coherencia de las estrategias para impulsar los planes indicativos.

Por lo anterior. es necesario llevar un control acucioso sobre el cumpliínientocie los planes
de referencia y los efectos que las desviaciones tendrían sobre la eficiencia productiva de la industria
eléctrica a largo plazo. Un examen de los planes de expansión de los países permite hacer las
siguientes observaciones:'

a) ,Son escasas las nuevas iniciativas por parte de las empresas eléctricas. Quizás los
proyectos de mayor relevancia sean los relacionados con centrales geotérrriicas:Miravalles lIT, en
Costa Rica; las obras de estabilización de la central geotérmica Ahuachapán, en El Sal'vado:t; que coil
fmanciamiento del BID irnciará la CEL a fines de 1996, 'y los 'huevos pozos para recuperar la
producción de la central Patricio Argüello, queha'venido. ejecutando la ENEL en ,;

,".\' • . -, -1'

b) Pueden detectarse inminentes atrasos en obras de mayor envergadura, que debían
iniciarse entre 1996 y 1997 (por ejemplo, las centrales hidroeléctricas de Angostura y Estí, en
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,Costa Rica,y Panamá" También parecen ajustados: los 'plazos para la central
,:c#rboeléctrica propuesta en El Salvador (primera fase de 150MW ene1200f), sobre todo por el
',tiempo que requerirá su estudio de factibilidad, así como la consecución de fhianciannelitos.

c) La mayor parte de los nuevos emprendimientos que se desarrollarán en los pr6ximos
cor:r;esponde, fl generación indtfpendiente. En, algunos casos, parece no haber suficiente certeza

sobre el grado, de avance de esos proyectos, cuyos posibles retrasos también- tendrán efectos
negativos. .

d) Se careciendo de estudios de factibilid;ad, lo cual seguirá representando un
, obsÍácul(),paraimpulsar los proyectos recomendados en los de referencia: Por'otta parte; no
debe olvidarse que únicamente disponiendo ,de evaluaciones de factibilidad se podrán cuantificar
adecuadamente los costos y riesgos de los proyectos, así como proponer los esquemas más adecuados
para la participación de inversionistas privados.

e) En el ámbito de los proyectos regionales, aunque se han hecho algunos avances,
todavía no existe compro:misopara que los países empiecen a considerar estos proyectos dentro de
sus estrategias de desarl'911o del mediano plazo. Actualmente se realizan evaluaciones de factibilidad
para la binacional El Tigre (entre El Salvador y Honduras) y para una central

,(le alcance regional.

DeJas evidencias ,anteriores se desprenden considerables incertidumbres'en las estrategias
para el cubrimiento de la demanda eléctrica en los próximos años, sin descartar la aparición de
nuevas crisi.8 de. suministro y la necesaria a contrataciones de urgencia :de generación
mclependieIlte. En, ausencia de lQs, mecanismos para la regulaci6n de los mercados eléctricos, serán
las empresas públicas las que. ,seguiráp. .aportan<lo todas las garantías 'para hacer viables dichas

En conclusi6n, .las posibilidades, para orientar racionalmente el desarrollo de la
están función del avanCe y aplicación de los procesos de reforma.

-4. inversiones ,en el subsector eléctrico'

El cuadro 15 muesil.'a un resumen de las inversiones estimadas en las principales componentes del
para el período 1996,.2005. La .información fue obtenida 'de .los planes de exparisi6n de

las,etn,presas. ., '

De acuerdo con esa informaci6n, en el período 1996-2005 se requerirá una inversión de
7,557 millones de dólares (756 millones de d61ares anuales). No obstante, debe observarse que

monto será superior, dado que en varios países algunos proyectos se han subestimado y no se
han .incl9ido, las inversiones para proyectos que se inician en la presente década; ni algunos estudios
de preiriver$i6p, los cuales s/:>llsignificativamente cuantiosos, "especialménteenel caso de la
geoter111iay de. los proyectos hidroeléctricos.. TlUIlPOCO se:ha ',contemplado el financiamiento del
proyecto SlEPAC. La inclusión de.estas inversiones incrementaría requerimientos' del stibsector;
especialmente en el rubro de la generación.
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Ahora bien, en términos generales se nota la reducción de los montos totales de inversión,
comparados con los valores estimados al inicio de los noventa. Ello se debe a que los países han
. ido replanteando sus programas de expansión de la generación, posponiendo por las razones
anteriormente expuestas el desarrollo de medianas y grandes hidroeléctricas, las cuales requieren de
una gran inversión.

El rubro de la generación es mayoritario, ya que representa el 74% de las inversiones del
subsector, en tanto que la transmisión y distribución participan con el 15 y el 11 %, respectivamente.
Al hacer las revisiones de las cifras a nivel de países, pareciera que en varios de ellos dichas cifras
han sido subestimadas y no son acordes con las necesidades que plantean los bajos Índices de
electrificación y los altos niveles de pérdidas.

5. Consumo futuro de derivados de petróleo para la producción de energía eléCtrica

Se prevé que el consumo de hidrocarburos para producir electricidad será, en el quinquenio 1996-
2000, de 14.2 millones de barriles promedio anual (véase el cuadro 16). Esta previsión supone una
eficiencia mayor que la· registrada en los años recientes; en su defecto, estos volúmenes de
hidrocarburos podrían ser superiores, aumentando así la factura petrolera. El consumo de derivados
de hidrocarburos en la generación eléctrica en 1995 equivale al 21%del total del consumo interno.

AWl con el crecimiento esperado en los consumos de combustibles, los planes de referencia
consideran un incremento de la participación de la generación a base de recursos autóctonos
(hidroeléctricos y geotérmicos, principalmente), con 10 cual el índice de autosuficiencia se estaría
incrementando, de 65% observado en 1995 a 68 y 75% en los años 2000 y 2005, respectivamente
(véanse el cuadro 17 y los gráficos 11 y 12).

Considerando el incremento en el uso de hidrocarburos, se puede resaltar la importancia de
que las empresas eléctricas públicas y los productores independientes adquieran sus combustibles en
las condiciones más competitivas, como la importación directa en algunos. casos. También sería
importante reflexionar sobre la diversificación de combustibles, incluyendo proyectos de carbón y
posibles gasoductos, para 10 cual es importante iniciar estudios al respecto.
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. 13

DE ELECTRiCA

COSTA RICA EL SALVADOR GUATEMALA • HONDURAS NICARAGUA PANAMA
iGWh) (MWl (%) (GWh) (%) (GWh) .(MW) (%) (MW).:'(%) (GINh> (MW> (%) (OWh) (MyYl (%)

1990 3,697 682 61.9 2,166 412 60.0 2,317 452 58.5 1,939 351 63.1 1,319 253 59.5 2¡799 88.9
1991 3,813 7,18 60.6 2;236 448 67.0 2,425 495. 55.9 . 2,092 377 63.3 1,399 271 58.9 2,948 489 88.8
1992 4,07S 61.0' '2,MS 476 56.8 2,712 538 57.6 2,320 433 61.2 1.482 286 58.4, 3,048 ' fi18 ·67.2
1993 4,384 814 61.5 2,797 530 60.3 2,951 . 579 68.2 447 64.7 '1;491 296 57.6 3,204 641 . 67.6
1994 4.883 858 62.3 3,064 566 61.8 3.237 . 624 '59,2· 2,307 453 58.1 1,628 312 66.9 3,399 592 65.5
1995 4,861 873 63.4 .3,236 592 62.4 3,516 717 66.0 2,714 504 61.5 1.604 327 56.0 3,607 ..619 66.5
1996 5,156 941 62.5 3,498 644 82.0 3,782 ·7'67 '67.0 2,9flP . 548 61.S· 1,777 336 eO.4 3,844 ""'653 67.2
1997 5¡426 9ag 62:6 ·3,724 865 62.1 4.021·... 602 67.3. 3.1l;iP 567 . .,63.4 1,876 . 354 eO.5 e8e 67.3
1998 5,713 1,040 62.7 4;135 768 82.3 4,281 849 57.6· 3,293 597 63.0 374 60.7 . 722 67.3
1999. (i,OO? 1,092 62.8 4,3é3. 802 62.4 4,583 . 905 57.8 3,497. 634 .' 63.0 2,112 397 60.7 4,47,1 : . - .759 67.2
2000 6,316 1,147 62.9 4,648, 847 62.6 4,909 966 58.0 3,707.: 671 63.1 2,24ll 421 61.0 4,695 798 67.2
2001 6,655 1,207 62.9 '4,929. i./ 896 62.8 5;265 1,031 58.3 . 3.910': 709 63:0 2,375 444· 61.1 4,922 836 67.2
2002 7,010 1,270 63.0 5,245 962 62.9 5,646 1,102 58.5 4,129 748 63.0 2,512' 468 61.3 5;132 813 67.1
2003 7,38a 1,336 63.1 6,573 1,012 62.9 6,056 1,178 58.7 4,361 78a ·83.2 2,660 494 61.5. 5,367 912 67.1
2004 7,775 1,407 63.1 5,907 1,071 83.0 6,512 1,262 58.9 4,eO? 830 63.4 2,819 523 61.6. 5,642 961 67.0
2005 13,173 1,477 63.2 6,235 1,130 63.0 7,023 1,356 59.1 4,655 873 63.5 2,992 553 61.8 5,948 1;014 67.0

'.

Tallas de éreClmllll)lo

1990-2006. 6.4 5.3 7.3 7.0 7.7 7.6 ··é;3 6.3 5.6 5.4 5.2 5.4
1911O-2000 5.5 5.3 7.9 7.5 7.8 7.9 6.7 6.7 5.5 5.2 5.3 5.6
1990-19911 5.6 6.1 . 8.4 7.5 8.7 9.7 6.9 7.6 4.0 5.3 5.2 .5.9·
1995-2000 5.4 6.6 7.5 1.4 6.9 6.1 6.4 5.9 7.0 "·5.2 5.4 " 5.2·
2(1)0.2005 5.3 $.2 6.1 5.9 7.4 7.0 5.5" 6.4 5.9 5.6 4.8 4.9 ,
199&-2006 5.4 5.4 6.8 6.7 7.2 6.6 6.(1' 5.6 6.4 6.4 5.1 5.1

BLOQUE NORTE BLOQVE SUR•. ISTMe> CENTROAMi:RIQANO
..íGWhl (MWla(M'Mk (GWh) (MWI b (GWh) (MWla CMW)b

1990 4,483 ·864 815 9,754 1,750 1,652 14,237 2,467
1991 4,660 . 943 890 10,252 1,855 1,751 14,912 2,798 2,641
1992 5,081 1,014 957 10,908 2,000 1,888 15,989 3,014 2,844
1993 '5,749 1;109 1.047 11;613 2,098, 1,980 17,361 3,207 3;027
1994 6,301 1190 1,123 11,917 2.215' 2,090 16.217 3,405 3,213
1995· 6,751 1:309' 1,235 12¡176 2,323 2,192. 19;627 .3,632 3,428
1é96 .7,280 .1.401 1,322 13.746 2,478 . 21,026 3,879 3,Oa1·
1997 7,751 1,467 1,403 . '14,494 2,596 2,450 22,245' 4,083 3;853
1998 8.416 1.607 1,517 '5,250 2.733 2,579 23,666 4.340 4,096
1999 8.966 1,7'07 1,fJ11 16,087 2,682. 2¡120 26,053 4,689 4,331
2000 9,565 1•.813 1,711 16,966 3,037 2,860 26,521 4,860 4,577
2001 10,194 1,927' 1,819 17,882· 3.196 3,016 2a.o66 5,123 4,835
2002 10,891 2,054" 1,938 18,783 3,359 3,170 29,674 5,413 5,109
2003 11,629 2,190 2;067 19,761 3,530' 3,331 31,390 6,720 5,398
2004 12,419 2,333 2,202 20,q43 3,721.3,512 33,262 . 6,Ó54 5,713
2005 13,258 2,486 2,346 21;968 3,917, 3,697 35,226 6,403 6,043

Tasas de Crecimiento

1980-2005 7;5 7:3 1.3 5.6 5.5 5.5 6.2 6.2 6.2
11lOO-2000 7.9 7.7 7.7 5.7 5,7 6.7 6.4 8.4 6.4
1890-1_ 8.5 8.7 8.7 5.5 5.8 5.8 6.5 6.8 6.8
1tlOl1-2000 7.2 6.7 8.7 .5.8 5.5 5.5 6.3 6.0 6.0
2000-2005 6.8 6.5 6.5 5.3 5.2 5.2 5.8 5.7 5.7
1995-2005 7.0 6.6 6.6 5.6 5.4 5.4 6.1 . 5.8 '5.8

<.' ¡, .. o'.... " ..

Fuente: eSPAl.. sobre la base de de demanda utilizadas en kl$ planeada de ;
Notas: Las demandas de 1990 a1995 corresponden adaloo históricos.

Las proyeoclQ/16S de Guatemala, El SalVadoryHonduras fueron revisadas por CEPAL. Para El Salvador yHonduras se tomaron los pronósticos de
demanda para el corto plazo proporolonados por el área operallva de los paIses; yapartir de etlOll, se ajustaron los pronósticos para e118roo plazo.
el Demanda máXIma no coincidente ,
bI Demanda máXIma colnoldente
Relaolon: 2187.9/2318.3
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'Cuadro 14 '

I8TMO CENTROAMERICANO: RESUMEN DI! LOS PLAN!S DI! I!XPANStON DE LAS EMPRESAS EU!CTIUCAS

Total OoetaRIca ;/AW ,El Sl!lvadov WJ Guatenial. WI" Honduru WJ NICa"gua MW Panam' WJ

m j§Q 112 ," H Q § º1996 . , .' D.Gullerrez H ' 21' Ampl.Nel'pa Power o ',47 COaenmdorlll ve 60 Managu. V II.. "
, AgUllllZ&1l:U H .. 13.1
Eólk:e prtJ. 111.rdn ' E ,20
TorQ Iy 11 78 Ell\abll MUlCIlapan G 7lMSA o 38'
aoc.'iIepoili 10 AcaJiIIl. 1,2 (rehlJbHH) V 68 Hkfrllullco PrIv, H 'lO
pifv. oldroVl!flaa H, 17.9 ' . - , '

": " .11! l!! Q
1997 prlv.,San Lorenzo H 16 Benln G 26 iunll o' 24 O 14 TO's TO 40

Etl\Ibll Mu.co.pan G, 10cij,nerador IV ve' 20 " T<3 36
.. HIdi6ullco fim. H " 10

,,' .lli! Ali' .1M i 2! " aa .i§§
lll9!l' I'ilvad. H; 41 BerUn U O 2lÍcPQoneradorV va 90 Unklllll MBD o 24 PAlgutllo 11 G 14 CIclo combinad CC 168. (3'0, 65 eat.bUMUlchapan 'G, 20 S;ln:JOI6 V 76 Prt.lftdo4l O 30

T, ona E 20 '., ManagU1l2 ,V ·16 "

2a!! , \ . W lI! 2!l SI
19(19 ¡' T6l'mlcas intíguas O -62 CMron Grande Ji 66 HldrduJlco PrtJ. ' H, 20 Unkiltl /,lOO D 36 cotIétlera4:l6ri ve 6 e.\ll " H 38

MIítVlIII.. 1II G' '27.5 ltitermex, ' '. T. ga. ro 36
T.,,": TG 61 .: ...
" "" ,',

m m i2Q :2§
200ll Angostura H 177 Eícp. 5 de Noviembre H 120 CAldara.l G 15 Unidad MSD O 24 G 24 1. G eerodertJ. TG 40

CaldefAaa G 15
Hldrdul!co pm. , H 70
Qlclo combinado ce -26
IilCulri.gaa 1 TO .eo '

, Eaculntvapor 2 V -40

=29t!l J!!i!l m. íi!l!! .141 m
896 383 166 110 O O 311

Geotar.' , 286 92.6 8$, 64 o 62 o
Teooo 871 61 106 273 84 110 238
Oifoo 40 ,40, ,O 0 1 O o O
ReiIfo -llis -62 o -128 o ·15

¡g . , m :Ri M
2001 Ciclo llOI1ÍbllÍado .CO 36 Bllnker ve 143 Santa M.rlan H 60 UnldadMSO O 00.1 TIiate If G 24 Ettlll H aa

(precll>lputeta 11 carbOn) ", .. , El'f"almar H ',,23 Btnnejo ySlInftl fe O -31
" :: H' 00 Poel1llVMlra1lOrri 1G

.1Il!l M .. II II .1!lQ,! §l! , '

.,.'.
2002 elcki ce 30 '" Turbina degu " ' TG,'lDD.5 Larreynaga H 170ualaCII H 38

"
¡' La Sirena " H 33

m m " II II 'Zí§ §.l! .!2
2003 PIITta H 128 cangrejal H 79.6 Hoyo I G 36 TG aerod,rtv. 2TG 40

§.IR 1m ' ID .1!.! M .1§.§
2004 Tenorio G 66 carbón No, 1 ' VC141 $ereh" H 130 Unidad MSD O 16.1 Hoyeilf 'o 36 flaN H 166

" HOYOI" G 36
, ,', O.Pomares' ro -12

3M II II ,"IDA !l!2 " g..
20lMl ElCulntia " •• TO' -30 UnkllldMSD O' 120 El Carrntll H 60

Turbh1a do gaa TO '99,5
P. Cott6aVCelba O -82 ,,'

2OOf.2OO!I 1m m aM m íllU ' 2!l m
Hldm. 915 128 O 287 79.6 130 291
Goot 184 66 o o O 129 o
Termo. 781 66 284 O 391.2 O 40
Otros O O O ,O O O O'
Rtlfro -194 O O -30 -162 -12 O

IQ!&, aY l§1§ m " 'H§ .!2i! i\ü §IlZ
Hldm. 1611 491 166 397 79.6 130 329
Goot 472 147.6 89 54 o 181 O
Tenno. 1662 127 38ll 273 475.2 110 278
Otros 40 40 O o O O O
RttlIo -389 -62, O -168 -162 -27 O
Fuanta. CEPA!., sobre la baN de elfrae oflolalSll.
Nota.: H: hklroal6etrfeis; G: ge0t6nnlcas: V: vapor b9nker;ve: vapor carbón; D: dllteljTG: turbinas de gu; E: eólicas; VB: vapor uBlndo bllhker it bagató de calla; ce: cielo combinado

Todos Iot'plilnn colíe:ípoliden a loSVlgenléS en las empr.... al mea de Julkl de 1998. " ". '
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Cuadro 15

lSTMOCENTROAMERICANO: ESTIMACIONES DE INVERSIONES
ENELSUBSECTOR BLECTRICO PARA EL PERIODO 1996-2005

(Millones de d6lares actuales)

Total Generaci6n Transmisi6n Distribuci6n
País 7,757 5,616 1,102 '839" "

,',
"

Costa Rica .. , 1,658 ' 1.125 313 160
El Salvador 1,160 ' 844 82 234

1,()52 1.238 265 149 ,',

Honduras 1,074 711 223 140
Nicaragua 864 781 41

,

42
,',

1,149 917 118 rt4 !/
!l Valor estimado, equivalénte al 10% de las inversiones totales.
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Cuadro 16

ISTMOCENTROAMERICANO: "-eSTIMAClaN .DEl CONSUMO
DE COMBUSTIBLES PARAGENERACION ElECTRlCA··'

Miles de barriles

IStmo Bloque norte Bloque sur

1995 13,516 5,756 7,760

1996 12;523 6,055 6,468
1997 14,212 6,441 -7,771
1998 15,674 7,028 8,646
1999 16,.a43 7,454 9,389
2000 17,320 7,792 . 9,528 <Xlo

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Panamá

1995 S,100 2,656 1,885 1,903 2,298

1996 816 3,180 905 "1,900 2;847
1991 460 3,218 3,223 1,789 1,886 "3,636
1998 371 3.,511 : 3,511 2,149 1,752 .4'374_..,',' ,
1999 596 3,584 "3,810 2;484 1,855 4;'454
2000 16 4,106 3,686 2,829 1,802 4,881

Fuente: año 1995, de acuerdo a reportes de las emPreSas públicas de electñcidad;
año 1996, estimación"de CepAL en base a reportes de avance de las empresas,
y aftos 1997 al a eStudios déi Grupo de Trabajo de Planeamiento
Operativo del CEACy"alestudio: CEPAL,Oper.ación CoordiJiada. de los Sistema
Eléctricos del Istmo demayo de 1996.
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Cuadro 17

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCION DE LA AUTOSUFICIENCIA ELECTRICA

Oferta Demanda de Porcen- Oferta Demanda de Porcen- Oferta Demanda de Porcen-
Hidro+Geo energra tajes Hidro+Geo· energra tajes Hidro+Geo energra tajes
(GWh) 11 (GWh) % (GWh) 11 (GWh) % (GWh) 11 (GWh) %

1980 1985 . 1990

Total 6,023 8,467 71.1 8,743 . ·10,562 82.8 12,913 14,175 91.1

Costa Rica 2,098 2,123 98.8 2,758 2,762 99.8 3,497 3,543 98.7
El Salvador 1,409 1,428 98.7 1,545 1,651 93.6 2,026 2,164 93.6
Guatemala 278 1,391 20.0 675 1,493 45.2 2,141 2,318 92.3
Honduras 782 854 91.6 1,307 1,346 97.1 2,279 2,274 100.2
Nicaragua 497 927 53.7 539 . 932 57.9 765 1,251 61.2
Panamá 960 1.,744 55.0 1,919 2,378 80.7 2,206 2,625 84.0

1995 2000 2005

Total 12,627 19,391 65.1 17,875 26,295 68.0 26,380 35,018 75.3

Costa Rica 4,083 4,826 84.6 7,058 6,327 111.6 9,25.8 8,123 114.0
El Salvador 1,875 3,271 57.3 2,135 4,226 50.5 2,461 5,928 41.5
Guatemala 1,905 3,480 54.7 2,466 4,810 51.3 4,114 6,501 63.3
Honduras 1,675 2,733 61.3 .2,012 3,707 54.3 3,134 4,824 65.0
Nicaragua 679 1,618 42.0 . 1,643 2,757 59.6 3,117 3,915 79.6
Panamá 2,410 3,463 69.6 2,561 4,468 57.3 4,296 5,727 75.0

11 Para 1980, 1985, 1990 Y 1995 corresponde a la generación hidro más geotérmica despachada. Para 2000 y2005 la ofert
energra hidroeléctrica se calcula en base a un afio hidrológico promedio.

)

Gráfico 11 Gráfico 12
ISTMO CENTROAMERICANO: EVOlUCION
DE LA AUTOSUFICIENCIA ELECTRICA

AUTOSUFICIENCIA ElECTRICA POR PAIS
1995 y 2005
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GráfICO 9
ISTMO CENTROAMERICANO: ESTIMACION DEL DESPACHO DE ENERGIA PARA

EL PERIODO 1996-1998
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Gráfico 10
ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO ESTIMADO DE COMBUSTIBLES PARA EL

.. PERIODO 1996-1998
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Recuadro 2

Istmo Centroamericano: Clientes, ventas y facturación por
sectores de consumo durante 1995

Facturación Costo
Ventas (millones de Clientes promedio
(GWh) dólares) (miles de) (dols/kWh)

TOTALES 16,176.2 1,331.5 4,573.7 0.082 Ventas

Residencial 5,947.3 416.9 3,435.0 0.070
Comercial 3,781.8 384.9 567.2 0.102
Industrial 4,387.8 376.8 258.9 0.086
Diversos 2,059.3 152.9 312.6 0.074 FmlderdtI(38.T71II)

Costa Rica 4,342.4 292.2 851.3 0.067 1l'Wstrl1ll(27.U"}

Residencial 1,965.0 99.1 749.2 0.050
Comercial 939.0 89.2 91.2 0.095
Industrial 1,319.0 100.7 10.9 0.076
Diversos 119.4 3.2 nd nd

El Salvador 2,817.6 240.0 824.3 0.085 Facturaclón

Residencial 993.0 74.5 751.0 0.075
Comercial 492:7 48.7 58.0 0.099
Industrial 829.5 83.7 10.1 0.101
Diversos 502.4 33.2 5.2 0.066 RMldencfal(31.31")

Guatemala 3,047.6 212.0 921.2 0.070
Residencial 949.3 56.9 771.2 0.060
ComerCial 685.3 55.8 127.8 0.081
Industrial 982.1 77.0 5.5 0.078
Diversos 430.9 22.3 16.7 0.052

Honduras 1,975.6 165.4 454.1 0.084
Residencial 784.0 46.3 412.8 0.059
Comercial 452.3 49.5 35.1 0.199
Industrial 568.3 50.9 1.5 0.090 Clientes

Diversos 171.0 18.7 4.7 0.110

Nicaragua 1,129.8 98.5 1,129.8 0.087
Residencial 408.1 38.1 408.1 0.093 Resldencial (31.31'Mo1

Comercial 213.3 22.7 213.3 0.106
Industrial 229.e 18.9 229.8 0.082 k"dJsbial(28.309EI)

Diversos 278.6 18.8 278.6 0.068

Panamá 2,863.2 323.4 393.0 0.113
Residencial 847.9 102.1 342.7 0.120
Comercial 999.2 119.1 41.8 0.119
Industrial 459.1 45.6 1.1 0.099
Diversos 557.0 56.6 7.4 0.102

cuadros/cap-4/recuad.wb1
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V. RECOMENDACIONES Y REFLEXIONES
:{

.. " -A. Las reformas delaindustria eléctrica

1. La í,t¡ldustriaeléctrica de los paises del Istmo atraviesa por un período de
.:grandestransformaciones..,El principal reto que se enfrenta esel.cumplimiento de los mandatos
;:establecid<;>s enlas asícomoJa.estricta supervisión del proceso de acomodo a la nueva
estructura, a lro de garantizar el logro de los objetivos que motivaron dichas leyes.

·2. Las reformas sectoriales se han venido dando en el marco de una politica de modernización
por los gobiernos. Las nuevas· leyes sobre la industria eléctrica implican grandes

compromisos y -como de envergadura-.tam1)ién conllevan riesgos implicitos,que
aquilatarse para tomar las previsiones necesarias. pará su reducción y control. En su

mayoría, las nuevas leyes contemplan, plazos rigurosos (por ejemplo,' para la creación de nuevos
entes, el.establecimiento ·de mecanismos. específicos y la reorganización de las instituciones) que
·difícilmente podrán cumplirse a causa 4e múltiples obstáculos, algunos de los cuales incluso sólo se
conocerán una. vez iniciadas las reformas. Es conveniente entonces el disefio y puesta en práctica
de un minucioso programa para la supervisión y seguimiento de las reformas, que dé a conocer con
la debida antelación los problemas que podrían poner en peligro el proceso en referencia.

3. Las tareas que envuelven' los procesos de reforma son complejas y en buena medida están
relacionadas .con un campo nuevo .y poco conocido por los profesionales y téonicos de las empresas
de y'108 Ininisteri()s.especializados. Ese desconocinrientoes más notorio en aquellos
p¡dses ·en ,los ,que ·el personal de las empresas eléctricas tuvo muy poca participación en las
discusk)iles -sobre. el alcance de las reformas y el contenido de los proyectos de las leyes.. Parece
entonces adecuado. e indispensable)niciar un prognuna de. divulgación y conocimiento·del contenido
del nuevo del subsector,. abarcando a el personal de las empresas de electricidad
j a otros grupos ql1e tendrári participación activa en el nuevo mercado de electricidad (cámaras
· universidades, colegios ligas de consumidores).

B. El cubrimiento de la demanda y la producción
independiente de electricidad

4. ·El cubrimiento deila'demanda en el corto y mediano plazos es, sin lugar a la variable
. a la deberá.prestarse·mayor .atención. Como fue mencionado .en el presente con
algunas diferencias no poder cubriJ; la demanda durante 1997 parecen: controlables.
En 1998 y los años siguientes, los riesgos empezarán a estar asociados al avance de los proyectos
de generación -en su mayor parte de productores independientes- ya iniciados, o bien los que están
en pJ;ocesode ·No-debe descartarse que, dupmte el período >'.de transición·al nuevo
esquema, las empresas públicas se: vean obligadas a tomar decisiones para·la contratación de nueva'
generación. En estos casos, deberán hacerse los mayores esfuerzos para impulsar procesos de
selección competitivos·y buse.ar mecanismos .para mitigar, 10sJ,"iesgos dejos inversiortistas. También
··se deberá intentar compmiir' dichós riesgos 'con los nyevos agentes de la- industria eléctrica. .¡ .•
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5. A partir de 1993 se ha venido observando una participación creciente de productores
independientes (PI). Las condiciones bajo las cuales se han venido contratando dichos PI difieren,
entre los mismos países y a nivel regional, constituyendo diferencias que no necesariamente obedecen
a una lógica de racionalidad económica. Parece necesario y conveniente para las empresas eléctricas
el inicio de un intercambio constante de información, así como la formación de. un grupo regional
-especialízado en este tema. Pottazones obvias, el patrocinio de estas actividades debería hacerse
con .fondos 'propios O,: :enlíltimo .caso, con donaciones "no coildicionadas 11 de alguna agen.cia
internacional de cooperación. El CEAC es el organismo idóneo para la cO'ordinación de estas
actividades.

6. Todos los países han venido considerando los planes de expansi6n en forma ii1cficativa; sin
embargo, parece conveniente complementar los ejetcicios de 'optimización del desarl'Ollo eléctrico,
c()n unplaneamiento estratégico para la orientaeióndel desarrollo del subsectoren el corto y mediano
plazo, en el que se toman: en cuenta la paulatina incorporacióilde los nuevos agentes y los
mecanismos previstos en,los procesos ,de reforma. Aquí tambiérise propone él intercambio activo
de experiencias y conocimientoSentttdos países de la región ya que, en balance, lasnuevas leyes
de electricidad de los países de la región tienen más similitudes entré sí que las que se podrían
obtener de experiencias extrarregió'nales.

c. La' integración eléctrica regional

7. Enlos diferentes estudios qué ha hecho laCEPAL, se ha insistido que eil el corto plazo se
puedeniobtenergrandes beneficios de 'las 'interconexiones, por·medio de una operación coordInada
de los sistemas interconectados. Este planteaIriiento'continúa siendo válido, aunque no debe olvidarse
el impacto y especialmente las rigideces' que ya ha introducido 'la producCión independIente.
Generalmente, ·los·contratosde Plincluyen·muchas y·extensas cláusUlas,'cuyo único propósitO es el
degarantízar ell'etor.no y las utilidades' del inversionista; no obstante, son pocas -a veces casi
inexistentes....... - y 'ambiguas las "cláusulas que tienen que ver con la i;alidád del servicio y el
compromiso del PIpara cooperar' con los centros de control en la explotación racional y econóníica
de los recursos nacionales. A consecuencia de lo anterior, aunque en varios países se ha observado
una aparente sobreoferta, ésta sólo ha podido brindarse a los países vecinos et;L condiciones de precios
muy desfavorables.

8. Las empresas públicas de electricidad seguirán durante un tiempo, transitorio en algunos
casos o permanente en otros, a cargo de las interconekionesinternacioÍlales. Se recomienda a estas
empresas abrir el debate sobre el mailejo y las políticas operatIVa.s para' la obtendÓn de los mayores
beneficios de los PI, á,ilivel nacional y regional. Algunos, puntos que deberánincluirse en este
debate se mencionan a continüación:

a) Política de operaCión aplicada a los PI. Incluiría los límites de generación del PI,
criterios de maximización de producción o minimización de la factura, etc.

b) Precios aaplicar cuando una exportación de energía pueda asociarse a un Pl. . Los
precios pactados por el PI obedecen a contratos de largó plazo, 'eñtanto que' las transferencias entre
países corresponden a transacciones de cortísimo plazo (día, semana, mes), por lo cual no parece
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adecuado el simple traslado de las tarifas medias, como tampoco podría parecer justo el traslado del
incremento de los cargos variables que cobra el PI.

e) las nuevas Jeyes para la participaºión regional deja PI. 'Uno
en algullos países es la, importación directa d,e algunos de, los agentes

mercado 'mayorista local. Aunql!-e posiJ:>j1idad nQ,P9d.ría manejarse sino l1asta 1998 o
posteriormente, es conveniente sobre todo por las, ventajas que representaría' en la
negociaci6n con nuevos PI. '

d) Peajes. Asociado con todos los puntos anteriores, subyace el tema de los cobros por
uso de la red enlas transacciones internacionales. Es ,l,11'gente ladiscusióp ,cleltpma 'a:ni,:,el'del
CEAC y'de las máxitfuts autoridades de las empresas eléctrIcas, a fin de poder llegar a unacljerdo
durante 1997.' ' "' . ;."

9.' , En CllárítO a la integración enelll)ediano y conveniente dar,prioddad,y
racionalizar mirás.a obtener los mejores resultados y avanzar aUn
y controhlble. Las principales acciones las que las empresas eléctricas deberían'can.alizªl' sus
mayores apoyos parecen ser las siguientes:

a) La interconexi6n El Salvador-Honduras. con estudios de factibilidad
teriniflados ,y con apoyo',:financIero del.13ID." Los principales beneficiados SOn.,los ;países,que se
intercbl1ectan; aunque en rigor este un fuerte impacto regiqnaL decisiones finales
deberán ser tom!ld.as,por las 4e electricidad y gobien19s correspondientes.

b) El Tratado Marco del Mercado Eléctrico Regional (TMMER). Se ha venido
discutiendo intensamente durante 1996. El principal obstáculo que enfrenta es el hecho de que, al
estar las industrias nacionales en una etapa de transición -aún con muchas incertidumbres-, son
pocos y muy generales los acuerdos que los países estarían dispuestos a suscribir. Bajo la premisa
de que con mayores comproniisos y una equitativa participación de las partes se podrían obtener
mayores beneficios, se recomienda realizar un profundo análisis de las reformas de la' industria
eléctrica en cada país y acomodar de la mejor forma el TMMER.

c) La interconexión Guatemala-Méxic9. Proyecto que ha cobrado nuevo impulso
mediante la suscripción de una carta de intención entre la CFE y el INDE y el compromiso de
establecer un convenio definitivo, a más tardar en febrero de 1997. Este proyecto tiene alto impacto
regional; además, las inversiones que representa son menores, comparadas con otros proyectos de
alcance regional que se han venido discutiendo. Merece destacarse que dentro de la legislación
mexicana se tiene contemplada la participación de generadores de energía eléctrica destinados a la
exportación. Sus recursos petrolíferos y gasíferos, así como la experiencia que se ha venido
acumulando en México para realizar proyectos con participación privada, serían un atractivo para
obtener suministros de energía eléctrica en condiciones más competitivas.
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D. Varios

10. No deben olvidarse otras importantes acciones de corto plazo, que posibilitarán a varias
eléctricas mejorar tanto ;sudesempefio como su situación financiera. Entre elias se

'mencionan: 'l!l'edtlcéi6n de ,las, pérdidas eléctricas,:disminuci6n de lacattera vencida,
petfeccionamiento delos procedimientos de comerCializaci6n, 'á'ctualizaciónde las tarifas, adquisici6n
·de combustibles en inercadoscompetitívds, utilizaci6n de instrumentos financieros pl;lra cobertura de
riesgos y búsqueda de nuevos esquemas de financiamiento, esto último restringido en algunos casos
por las leyes anteriores .

.,

··u.·Entre peto que surtirán súsefectos
continuaci6n de los :estudios de premVersi6n yeonformaci6n de una cartera de proyectos, de
generación que incluya diferentes alternativas (tipos y tamaños de centrales); estudios acuciosos sobre
la modernización de los sistemas de transmisión ydistribución,nortecesariamente Pllestos en
pbr las einpresas,'actuales, pero,át.yadetetlllinaci6n>es .vÍtal para la negociación,d.é a la
'industria: dé los nuevos· agentes\; ybúsCJ.uedá de mecanismos posibiliten condiciohespara el
desatrollo ':deproyectos con mayores 'riesgos (medianas y grandes hidroeléctricasy proyectos
geotérmicos). . '.

·12.' 'Finalmente, se reitera apoyarr reforzar al,CEAC, este
organismoregibnal puedaseguifeh su.córidición de rectór'y líder de la integración eléctrica regional.
Es necesario iniciar de irimediatollt'discusi6n sobre la agenda' de este organisinó durante el.bienio
1997 1999. Los temas prinCipales: se han planteado en este Usurao de recomendaciones yreflexiones.

-';1.
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Anexo

ISTMO CENTROAMERICANO: ESTADISTICAS RELEVANTES
DEL SUBSECTOR ELECTRICO
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Gráfico 1-1

ISTMO CENTROAMERICANO: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO
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Gráfico 1-2

COSTA RICA: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO
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Gráfico 1-3 .
EL SALVADOR: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO

VENTAS DE ENERGIA ELECTRICA
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GUATEMALA: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO

VENTAS DE ENERGIA ELECTRICA
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HONDURAS: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO

VENTAS DE ENERGIA ELECTRICA
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NICARAGUA: ESTADISTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO

VENTAS DE ENERGIA ELECTRICA
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Gráfico 1-7
PANAMA: ESTADlSTICAS RELEVANTES DEL SUBSECTOR ELECTRICO
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